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Ayuntamiento: Actn, de la  B€&iôn del 14 del actual.—Prestipneato de 
gastos.—Ordau del día para la  sesión del dia 20 del jiL'eaontû*^—Extracto 
do loa fticnerdoB adoptados en e l mea do Pobrero último.

Junta Municipal: Acta de la  sesión del dia 12 del actual.
Alcaldía Prêeitlência: Anuncio para ©1 pago d© intereses de las clases 

de Deuda uu© ae expresuti.—A]iuncio para el pago de intereses por ex­
propiaciones del línsanclio. -Limosnas por la  Asociación M atritense de 
Caridad del 8 al 14 del actnal.

Secretaria: i ’ivrn lar de la  A lca ld ía  Presidencia â los Tenientes de A l­
calde determ inando las atribuciones do los Inspectores de subsisten- 
(,j,^„^_Otra pidióndoles relación do los poüos existentes en vannertas» 
cabrerías y tabonas.—Iteaultado de lo » sorteos pava amortijíación ds 
Obligaciones por expropiaciones en el Ensancho ó In terior.—Anuncios 
do subastas para suministro de góneroa para vestuario, calcado, rcpo’  
sLción de camas, etc., y de menestra y utensilio para los Asilos do San 
Bernardino.—Anuncio do concurso para la  prestación del servicio do 
transportes.—Licencias expedidas por los Negociados 3.*̂ , 4.®, de 
monor cnantla> oñcina del altimbrado público y Dirección de Fonta- 
noria A lcantarillas.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.— 
Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Libros recibido» 
en la  B iblioteca mi;nicipal-—-Montepio municipal: acta d é la  sesión ce­
lebrada por la  Comisión ejecutiva el U  dclactna l.—Beglaniento del La ­
boratorio qnimico.

Contaduria: Ingresos y pagos ve riño »do a por cuenta de los presu­
puestos del In terio r y  del Ensanebe.—E>;tados y balances do las opera­
ciones verificadas por cuenta de los mismos, basta fin de Febrero.

^Intúrvejición de Consiitnoa: Be cauda ci 6n obtcxiida por el arrendatario 
del 2G de Febrero al i  del actual.

Obr^a ‘m un icipales: L aa en e je cu c ió n .
Foiícía Urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias de A lca ld ía .—Denuncias y servicios por los Cluardias municipa- 
les.-Serv ic ios  prestado© por si personal dol Cuerpo de Bomberos y por 
el d© LÍTnpio?:as.—Comprobación, bajas naturales y horas del encendido 
y apagado del alumbrado público por gas.
" Bene/lcencia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro.—Besumen 
d© lo » rcalizndoe por el personal facu lta tivo  en el mes de Febrero.

jSamdnrf; Trabajos del Laboratorio,
T r©cío medio en plaga d© com estib les,líquidos y combusti­

bles,—Recaudación por dereebos de degüello, precio del ganado, etc., 
en ©1 M atadero municipal.—Recaudación ©n el Mercado de ganado» y 
dehesa de la  Arganüuela.

CeToenterios: Inhumaciones dxxrante la  semana.

AYUNTAM IENTO
SksiOx (IHDIKAIUA U1Í 14 D)í MajízO iJtí 1902,— Extracto. 

Pfeskleiiein del Exciiio. Sr. Alcaklis, D. Alberto A^juilera. 
Asistieron los Sres, Abril, Aj^itibi, Alvaroz Góiiiez, Arcas, 
Arroyo, líacza, Biiendia, (Jatalina, Ciiavarri, FcniAiulez 
Pdrez de Soto, Fraile, Gabi'ícl, Gálvez líolguin, Garay, 
Gómez Avila, González dcl Campillo, Gorich, I îauri, Meii- 
dieta, Noguera, Qjías, Ossoido, ()vilo, Pórez del Val, Mar­
qués de Portago, Quirós, Jíaiuoiiet, Rivera, Rubio, líuiz y  
López Falcón, Sáiieliez Anido, Sánchez Gevisa, Sanclds, 
Vázquez Arias y Viucenti.

Se abrió á las cuatro y  cuarenta minutos de la tarde, eu 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más (pie los Sres. Abril, Aguila, Arroyo, BuCndía, Cha- 
varri y  Olías,

Se aprobó el acta de la sesión anterior, con la aclara­
ción del acuerdo adoptado en la misma solu'e reposición de 
D. Julián Rodríguez ííánchez en el cargo de Conserje de 
los Cementerios municipales, en el sentido de que para dar 
cuiiipl¡miento á este extremo, cese en el cargo el (|ue actual­
mente lo desempeña, sin perjuicio de que la Comisión pri-

mera pi'oponga lo que estimo en definitiva acerca de la si­
tuación en que lia de quedar este funcionario.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho do las Comisiones eu 10 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Quedar entemdo de sentencia dictada por el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa, decla­
rándose incompetente para resolver en los autos promovi­
dos por D. José María Torqueinada, sobre indemnización 
de pei;)uicios por rescisión de contrato de arriendo del Ma­
tadero y establecimientos tle tablajerías reguladoras.

Quedar enterado de haber trasladado su i'osidéncia 
á Aranjuez, la vecina Doña Angela Martínez, domiciliada 
en la calle de la Encomienda, nitm. 5.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y exjjediniites dictaminados jmr las Oomisioncs

(le oltrasi.

COMISIÜfí J . "  — 0 ¿ U '« S .

4." Instalar, por vía de ensayo, en la calle que designe 
la Alcaldía Presidencia, cien metros cuadrados de iosa hi- 
dráuliea, con aplicación el gasto de l.OCX) pesetas que esta 
instalación origina al crédito eoiisignado en el cap. Vi, ar­
ticulo 2,", concepto 2.” del presupuesto vigentcj y  que en 
lo sucesivo sea de cuenta del peticionario el gasto qire esta 
clase de ensayos origine.

ó.** Aprobar uii presupuesto importírnle 1.035‘ (i0 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art. 4."j concepto .ó. "del vigen­
ti', para la instalación de una fuente pública en el cruce de 
las calles de Gómez Ortega y  Gabriel Lobo.

(i." Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo á éstos, para contratar la 
construecióii de un depósito de agua en el barrio de la Pros­
peridad, cuyo importe de 13.0(i2‘5(l pesetas tendrá aplica­
ción al cap. X, art. fínico, concepto fi." del presupuesto v i­
gente.

co.MisiÓN —Ensanche.

7," Conceder licencia para construir dos casas en el so­
lar, miin, 52, de la calle de Bravo Murillo, con vuelta á la 
de la Beata Mariana.

ií." Conceder licencia para aumentar tres pisos á la casa, 
número 2!, do la ronda do Segovia.

í! " Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reíorma en la casa, niim. 17, de la calle de Goya, 
en la parte do fachada á la de Lagasca, núm. 28.

10. Reñabilitar, con cargo al vigente presupuesto del
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Ensívnclic, un crt'jtiito de I0.(i0^‘ í1í) pesetaSj para la ejecu­
ción de varias obras, en la I.“ zona dcl Ensanche, aproba­
das ya en el ejercido anterior,

11. Aprobar im presupuesto de 1.761‘ í)0 pesetas, con 
cai'i^o al vigente del Ensanche, i«ira la adquisición de pin­
turas y  grasas con destino d los servidos de vías públicas.

12. Aprobar otro presupuesto importante l.Ü8(5 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para adquirir inaterial de 
madera con destino ú la coustrueeión de hOO carretillas y  
arreglo de las inutilizadas.

líl. Aprobar otro presupuesto con cargo igual que los 
anteriores, importante K.3h;í pesetas, para la adquisición 
de material de hierro destinado A la construedón de carre­
tillas y otros efectos del ramo de Vías públicas,

14. Abonar con cargo A la partida correspondiente dd 
vigente presupuesto dd Eusandte, la suma de 810 pesetas, 
importe de exceso de obra (qecutatia por el contratista de 
la construedón de 1.33ó metros cuadrados de acera de ce­
mento en la bajada de la JIoiicloá.

Votaron en contra los Sres. Abril, líuíz yLópez Falcóiq 
Eabriel, Noguera, Baeza, Pérez del Val y  Catalina.

El iSr. Marqués de Portago retiró en nombre de la Co­
misión, un informe proponiendo la aprobación de los plie­
gos de condiciones para contratar en pública subasta el 
smniaistro por dos años del combustible necesario para el 
ramo de Vías públicas del Ensanche,

Otro» expedientes.

SOBRE LA MESA

C0.MI8IÓN 1.“— Gobierno interior.
;ru-IS. Aprobar el escalafón de empleados del primer 

po de Administración,
Votó en contra el Sr. Pérez de Soto, 

lí). Desechar en Acotación nominal por 18 votos de los 
SreS. Arcas, Arroyo, Chavarri, Garay, Mauri, Mendieta, 
Noguera, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, Marqués de Porta­
go, (Juiro.s, Eamonet, Rivera, Rubio, Eniz yLópez P’alcón, 
SAncliez Anido, SAneliez Covisa y  Saiichis, contra 8 de los 
Sres. Abril, Aguila, Biieiidía, F. Pérez de Soto, Fraile, Ga­
briel, Gómez Avila y  GonzAlez del Campillo, una enmienda 
a) anterior informe relativa A la mejora de número en su 
escalafón respectivo, de un Oficial de Secretaria.

COMISIÓN 8,“'—Mercados
17. Pasar A estudio de las Comisiones tercera y  octava 

reunidas, nn informe proponiendo que los asuntos del Jla- 
tadero relacionados con Morcados se despachen poi' ésta 
última Comisión, y  que el personal de Revisores Veterina­
rios A Inspectores de subsistencias dependa de la misma.

DF NUEVO DESPACHO

COMISIONES 1/ Y 2.“’' HEDKIUA8.—GoMerúo ¿iiterior 
y Hacienda.

is. En votación nominal por catorce votos de los seño­
res Abril, Arroyo, Baeza, Catalina, Fraile, Gabriel, Ga­
ray, Mauri, Mendieta, Noguera, Ossorio, Pérez del Val, 
Quin'« y  Huiz y López Falcóiq contra siete de los señores 
Aguila, Alvarez Gómez, Pérez de Soto, GAI vez .líolguíu, 
Gurich, Sanchís y Vincenti, se acordó no conceder gratifi­
caciones A los íiiucionarios técnicos, Cualquiera que sea e! 
concepto en que se funden, A no sor que estas luesen de ca­
rácter permaiieiite y  etiuivalgan A la dotación establecida 
por el Ayuntamiento para el cargo ó servicio para cuyo 
concepto se concediere.

COMISIÓN 2 — Hacienda.
Ifi. Autorizar al contratista de piedra partida para el in­

terior y  extrarradio, para que sustituya [>or otras, dos Oblí- 
. gacioiies municipales de Resultas que lian sido amortizadas, 
de las que tiene en depósito A garantir el cuiiqilimiento de 
su contrato.

20, Incluir en el cap. L\, art. 7.“ del presa intesto ordi­
nario próximo, Ja suma de .'10,(X)0 pesetas, con que, adeniA.s 
de las 20.000 consignadas en el vigente, lia de contribuir el 
Ayuntamiento para erigir un monumento A la memoria de 
S. M. el Rey D, Alfonso X ÍL

Votaron en contra los Sres. Catalina, Noguera, Pérez del 
Val y-Baeza,

co.ntsiÓN 3.*̂ —Policia Urbana.
21. Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado jiara 

adquirir de i a contrata vdgente 40.000 kilogramos dé tierra 
de brezo, cuyo importe de. 1.400 pesetas seríi cargo al ca­
pítulo III, art. 4.“ , concepto 1.“ del presupuesto vigente.

22. Autorizar al mismo funcionario para adquirir de la 
contrata vigente, 17,500 tiestos de diferentes tamaños, eii 
precio de 2,555 pesetas, con cargo igual que el anterior.

23. Separar del cargo por faltas cometidas en el ser vi- 
bombero aspirante José SAncliez, y nombrar para 
la vacante, con 875 pesetas anuales, A Bernabé Guz-

cio, al 
cubrir 
mAn. 

24. Denegar renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 5, de la calle de San Leonardo.

25. Adjudicar A D. Rafaél Pérez Antón, el concurso 
para el suministro de 30 bocas de riego y  accesorios por la 
suma de 1,940 pesetas, que serán cargo al cap. III, art; 4." 
y concepto 5.“ del presupuesto vigente.

20. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
el taller de platería establecido en la casa, iním. 28, de la 
calle de Santa Isabel.

ooMisiÓN 5/— Betieficencia,
27. Aprobar el escalafón general de! Cuerpo facultativo 

de la Beneficencia Municipal, y  hacer del mismo una tirada, 
en la Imprenta del Municipio, de 500 ejemplares para dis­
tribuir entre los Sres. Concejales y  exponerlos A la venta.

28. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
Municipal A D. José Ignacio Eleicegui.

29. Anunciar convocatoria para proveer por oposición 
25 plazas de Tocólogos de la Beneficencia Municipal, seis 
primeros con 2.COO pesetas y seis segundos con 1.500, que­
dando los restantes como supernumerarios en expectación 
de destino.

COMISIÓN O.''̂ —Ensanche.

30. Aprobar el balance y  liquidación general del pue- 
snpnesto ordinario del Ensaimhc del año 1900 y  adicional 
de 1899-900, y  dar A los mismos la tramitación legal.

COMISIÓN Cementerios.

.31. Aprobar un presupuesto importante 1,476'73 pese­
tas, con cargo al cap. X, articulo único, concepto 10.“, del 
vigente, para la construcción de nn depósito de cal hidráu- 
iiea con destino A las inhumaciones en el cementerio de 
Nuestra Señora de Ja Al muden a.

32. Conceder A Doña Concepción de Pablo y Galán mía 
parcela de terreno de oGÜ metros cuadrados en el cemente­
rio de Nuestra Señora de la AImudcna,para la construcción 
de un panteón, previo abono de 22.S pesetas, importe ele 
dicho terreno, al precio de 40 pesetas metro.

33. Aprobar la distribución de gastos de los festejos 
que lian de realizarse para solemnizar la mayoría de edad 
de S, M. el Rey D. Alfonso X III:

Peseta».

Premios y  gastos para decorados é ilumina­
ciones.............................................................. 70,000

Pabellón del Ayuntamiento.............................. 30.000
Adquisición de dieciseis colgaduras para la pri­

mera Casa Consistorial..................................  7.200
Premios y gastos para el sport h í p i c o . 2 L . { i 0 0
Gastos de fuegos artificiales.............................  Ifi.OOO
Beneficencia..............    15.000
Gastos de conciertos y  masa co ra l................... 13.000
Premios y  gastos de la feria de ganados..........  10.000
Gastos de carteles ...............   10.000
Subvención A una Agencia de hospedajes.......  fi 000
Para premios en la Exposición de Avicultura.. 1.000
Para premios de la Exposición de Caligrafía, 

organizada por el Centro Instructivo del
Obrero....................     1.000

Gastos de material, personal é imprevistos.. . ,  49.200

Total.............................................  250.000
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quedando facultada la Alcaldía para adquirir un objeto de 
arte, dentro de la unidad de la cifra de 4,000 pesetas, con­
sircada en la relación unida al expediente, destinada A 
premio en el juego del Polo.

34, Ceder A los empleados municipales para la construc­
ción de un grupo escolar, los solares, niímeros 13 y 3, de la 
calle de la Florida; autorizar á la Alcaldía Presidencia en 
la forma imls ainpiia que sea necesario para formalizar esta 
cesión, y conceder un voto de gracias A los empleados por 
su generosa y  levantada idea.

35. Veriticado el sorteo prevenido por la ley para la 
provisión de seis vacantes de Vocales Asociados de la .Junta 
Municipal, resultaron elegidos: D. Juan Labourdetto, Don 
Plilario González Arroyo, D, Enrique Fort, D. Adrián Ba- 
rrazal, D. Antonio García líodrigo y D. Gregorio Gumiel,

Y so levantó la sesión á las siete y treinta y  cinco minu­
tos de la tarde. •

ANO DE 1902.- MES DE MARZO

Presupuestó de gastos.

cíFms
1."
2,“
3. “
4. “
5. “
6 . “
7.0 
8.“
9.0 
lÜ. 
11. 
12.

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Benelicencia...........................
Obras públicas.......................
Corrección pública................
Montes....................................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas.................................

T o t a l ....................... 2,242.8t2‘12

PESETAS.

108.294‘58 
103.255 
313.869 
99.610 
88.034 87 

2Ü6.36P45 
32,471‘88 

»
.116.856 

92,1Ü4‘01 
61.904‘43 

»

tríen íe! día para lii sesión del íí de liarzo de Itlä.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacbo de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso de alzada promovido contra el acuerdo del Ayunta­
miento que denegó la renovación de licencia para la cabre­
ría establecida en la calle de Puñonrostro, núm. 1, dupli­
cado.

3. Comunicación do la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta del resultado del concurso celebrado para la admi­
sión de proposiciones con objeto de instalar el alumbrado 
eléctrico en el Paivjue de Madrid.

4. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, hasta fin de Enero último.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

Expediente» de ol>rns.

SOHEE LA  MESA

coMisiOKES Y REUNIDAS {PoUcia Urbana y Ensanché).

6. Proponiendo la concesión de licencias para construir 
un edificio destinaíido ú lúbrica de ladrillo en un solar si­
tuado ojt la manzana 152 del línsanclie, con fachada ú las 
calles de Eernúndez de la Hoz, Espronceda, Bretón de los 
Herreros y  ^lodesto Ijafuente, y  para la explotación de di­
cha industria.

eo.uisHÍN 4.“—OÍJma.

7. Proponiendo la concesión" de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar; mím. 13, de la calle 
de la Escalinata y el abono de la expropiación (pie resulta 
para ensanche de la vía pública,

8. Proponiendo la concesión de licencia para consii'uir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 67, de la callo 
de Meiulizúbal.

9. Proponiendo la enajenación por concurso do los ma­
teriales procedentes del derribo del teatro de Maravillas.

10. Proponiendo la api'Obación de un presupuesto para 
la reparación de las bocas de riego de! distrito de Bue- 
navista.

11. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para, 
la i'eparación de las bocas de riego del distrito de la 
Audiencia.

12. Proponiendo la aprobación del gasto de 4,375 pese­
tas para ampliar la canalización para conducción de aguas 
ú la carretera de Extremadura.

13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.250‘78 pesetas, para construir dos absorbederos 
en la calle de Alfonso X II.

14. Proponiendo se recurra ante el Excino, Sr. Ministro 
de la Gobernación contra la providencia del Sr. Goberna­
dor referente ó. la expropiación y  justiprecio de la casa, 
núm, 20, de la calle de Silva.

15. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Contencioso dictada en el recurso sobre expropia­
ción y  justiprecio de la casa, números 4 ŷ  6, de la calle do 
la Flor Baja.

16. Proponiendo La adquisición de la contrata vígcnie 
de 40 toneladas de carbón para las máquinas de Vías pú­
blicas.

17. Proponiendo se conceda una indemnización de pese­
tas 3.000 por los pei'juicios causados ú la casa, núm. 2, de 
la plaza de San Francisco, con motivo de la variación de 
rasantes de la calle de Bailén.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.

18. Proponiendo la ooncesión de licencia para construir 
una casa hotel en nn solar situado en la manzana 220 del 
Ensanche, con fachada ú las calles de Claudio Coello y Ge­
neral Grúa.

19. Proponiendo la adquisición de 25 toneladas de car­
bón de piedra, importantes 2.000 pesetas, para el servicio 
de los cilindros compresores para el Ensanche.

20. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 1.37F95 pesetas, para instalar 11 luces de gas, en 
la calle do Pl'ray Luis de León, y variar dos faroles en la 
ronda de Valencia.

21. Proponiendo la aprobación de otro ]jresu|iiu^sto, im­
portante 1.426‘T5 pesetas, para instalación de 13 luces tic 
gas en la calle de la Batalla de) Salado. ^

22. Proponiendo la aprobación de mi presupuesto im­
portante la cantidad de 890‘50 pesetas, para la instalación 
de aceras de losa granítica frente ú la finca, núm. 1, de la 
calle de Núñez de Balboa, con vuelta á la de Alcalá.

Otro» expediente».

COMISIÓN l.'"̂ — troíiicnío Lifm 'oj’.

23. Proponiendo acerca del expediente pasado á estudio 
de dicha Comisiónj con motivo de la reposición del Conser­
je  que fué de los cementerios municipales, y  sus resultas.

COMISIÓN 2,^— /tóeteJifia.

24. Proponiendo se autorice la sustitución de cinco Obli­
gaciones del Empréstito de 1808, (pie han sido amortizadas, 
en una fianza afecta á un contrato de arriendo.

25. Proponiendo el reconocimiento y  pago dc482‘ 66 pe­
setas adeudadas por res to  del importe del alumbrado pú­
blico eléctrico en Diciembre último,

26. Proponiendo igual acuerdo por 275 pesetas que dejó 
do percibir por haberes una auxiliar de las Escuelas muni­
cipales en el año 1897-98.
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COMISIÓN Policía Uvhana.

27. PrópoiiieiKlo Ifi concesión de licenciü para, instalaf 
un cleetroinotoi- en la tahona establecida en la casa, nú­
mero 2f), de la calle de Jardines.

28, Id'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor !\. r̂as en la imprenta que se pretende establecer 
en la casa, núin. iJ, de la calle de Ftienterralna.

2P, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera en la casa, núin, 7, de la plaza de San Marcial, 
para la calefacción de las oficinas establecidas en la misma.

dO, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una f'úhrica de jabón en la casa, mim. 17, de la calle 
de las Tabernillas.

; i l . Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la ca.sa, rnim. J, de la calle de Eai- 
inundo Lidio (Ensanclie).

COMISIÓN 4.'*—-Oóras,

;12. Proponiendo la devolución de fianza a! contra.tista 
<pie ha sido de la conservación y  reparación de aceras de 
las vías públicas, liasta IJO de Junio último.

COMISIÓN í>.^~Pencficencia.

311, 31 y 35. Tres expedientes proponiendo el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

3(i Proponiendo sean dados de baja en el escalafón del 
Cuei'po facultativo varios Módicos supernumerarios.

COMISIÓN QP~Bnsanche.

37, Proponiendo se admita la renuncia de un Oficial 
primero del Negociado de Investigación del Eiisanelie y la
provisión de esta vacante.

COMISIÓN Marcados,

38. Proponiendo se restablezcan las plazas suprimidas 
en c) personal del Mercado de la Cebada y  figuren en plan­
tilla, siendo provistas por esta Comisión.

Madrid 15 de lifarzo de 1002.= E I Secretario, Francisco 
Riumo y Carrindo.

Extracto da los acuerdos adoptados por el Exorno. Ayunta­
miento y la Junta Municipal en el mas de Febrero último, 

aprobado en sesión de 7 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó conceder, de conformidad eoii lo propuesto 

])or la Presidencia, dos días de liaber á ios operarios del 
ramo de Limpiezas, como gratilicación por los buenos ser­
vicios prestados con motivo de !a última nevada, con cargo 
íi la lespectiva partida del ramo, y aprobar la inversión 
lieclm i"U‘ la Alcaldía Presidencia, de mil pesetas en bonos 
de pari_ distribuidos eiiii'c los pobres, cuya suma tendrá 
aplicación al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

Quedar enterado de la, lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en l."d e l actual y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
la resolución gubernativa, revocando un acuerdo munici­
pal relativo á la forma de pago de los intereses de un censo 
sobre la casa, iiiini. li moderno, 2 antiguo, de la calle de 
los Cojos, adquirida para ensanche del Matadero.

Celebrar en la sesión ordinaria próxima el sorteo preve­
nido por la ley para la formación de Ja Junta Municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el de­
rribo y aprovecliamicnto de matei'iales de ia casa, mim, 3 
de la calle del Cuei'vo. ’

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
suministro de iiajiel, cartuliim y cartones á la imprenta 
Muiiieijml, durame el presente año.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su-

ministro de pan al primer Asilo de San Bernardino, Depó­
sito de mendigos y  Casas de Socorro, durante el presen­
te año,
■ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excino. Ayuntamiento en el mes de Enero último y remi­
tirle al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inserción en 
el Boleiín oficial.

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1901, 
iiasta fin de Diciembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital tres vecinos.

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 17, de la callo de Sandoval,

_ Conceder Jieencia para eoiistriiir una casa en el solar, 
número 42, de la calle de Lagasca.

Rehabilitar, con cargo al vigente presupuesto del Eii- 
sanclie, los créditos acordados en el año último para la 
ejecución de obras en las zonas 2,“̂ y  3.'», y  que no fueron 
comenzadas, en la forma que á continuación se detalla:

CALLES Y  CLASE DE LA OBRA
FliCIIA

de Ja aprobacide.

CANT1ÛATXÎS
(jtie

se pideD.

S e g u n d a  z o n a .

Claudio Coollo, entre las de 
Hermosilla y Ayala, Lista y  
Padilla y  Juan Bravo; re­
cargo del afirmado .........  24 Mayo 1901.

T  o iTÍ j o s, e 11 tre A 1 cal á y  H er- 
mosilla; colocación en ra­
sante, afirmado, encintado 
y  cunetas.,.......................  ,30 Agosto 1901.

Principe de Vergara, entre 
Padilla y  Juan Bravo; colo­
cación enrasante, afii'mado, 
encintado y cunetas..........  23 Agosto 1901.

8,010‘43

i  2.322'68

18.867‘ 98

Alumbrado.

Torrijos, entre Alcalá y Her- 
inoEiila; i lista] ación de 4 fa-
i’o 'es ....................... ........... p Agosto 1901.

Velázquez, entre las de Lista ' 
y General Oráa, instalación 
de 44 faroles y  variación de
otros cinco.........................  14  Junio 1901,

Castelló, entre las de Ilermo- 
silla y Ayala; instalación
de 10 faroles...................... U  Junio 1901.

Príncipe de Vergara, entre 
Hermosilla y  Ayala; insta­
lación de 6 faroles............  9 Agosto 1901.

General Oráa, entre Don Die- '
go de León y  Claudio Coe- 
Ilo, instalación de 6 faroles 6 Septbre. 1901,

439

6,047 

1.09 7‘50 

658'50

658'50

Total de la 2,'' zona............................  47.101'61

T e r c e r a  z o n a ,

Pefiueias, entre el paseo de 
las Acacias y  la calle de 
Moratines;colocación en ra­
sante, afirmado, encintado
y cunetas........................... 16 Agosto 1901. 17,279'87

Ronda de Valencia; variación 
de ios faroles 16 y 17.......  20 Novbre, 1901. 161‘70

Total de la 3."' zona.............................  17.444'57

i
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Autorizar al Ingeniero Director de Vías pulii leas del 
Ensauche jiara adquirir do la contrata del interior 6.000 
kilofíramos de Imlia y 5.000 de carbón de brezo, con car<ro 
el importe de 1,050 pesetas á la partida consignada para 
material de talleres en el vigente presupuesto.

Aprobar los piiegos de condiciones y aniuiciar subas­
ta con arreglo A loa mismos para contratar la goiistrue- 
cion do 130 75 metros de aloautarilla eii la calle de Her- 
inosílla, entre las del General Pardiñas y General Porlier, 
eu precio tipo de 64‘50 pesetas metro, y con cargo, su total 
importe de 8.4511017 pesetas, al presupuesto vigente de la 
2.^ Zona del Ensanebe.

Conceder licencia para la construcción de dos cuar­
tos interiores por planta, adosados al testero del patio 
grande de la linca, núm. 15, de la calie de Cluirruca.

Conceder licencia para cercar con vei'ja itn solar en­
clavado en la calle de San Raimundo,

Aprobar los pliegos de condiciones, y animciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa, ndmeros 6 y 8, de la 
calle del Duque de Alba, en precio tipo de 18.000 pesetas

Aprobar las alineaciones propuestas por el arquitecto 
municipal de la Sección, y  por la Junta Consultiva, 
para la callo de Rosales, trozo comprendido entre las del 
Rey Francisco y Romero Robledo, asi como las de la pro­
longación de la misma calle, A paitir de la de Romero 
Robledo en dirección Ff. O., anunciar esta reforma en los 
periódicos oficiales y notificarla A los propietarios A quienes 
pueda afectar, según preceptuar las Ordenanzas MunicF 
pales.

Habilitar un crédito de 9 615 58 pesetas para comple­
tar las obras de instalación de encintado, cunetas y re­
cargo de afirmado del pasco de los Ocho Hilos, con car­
go 8.702‘52 pesetas A que asciende la piedra partida, al 
crédito consignado pa’ a afirmado en el cap. VI, art. 2.“ del 
presupuesto vigente, qv las 918‘24 pesetas restantes A la  
partida que para transportes se consigna en los mismos ca­
pítulo y artículo.

Habilitar otro crédito de J.OJfi'GO pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2.” del presupuesto vigente para la termi­
nación de las obras de desmonte de la calle déla  Florida 
la parte expropiada por el Ayuntamiento.

Habilitar otro crédito de 9,211*18 pesetas para la ter­
minación de las obras do recargo del afirmado del ca­
mino de Morataliiz, ó viejo de Vieálvaz’O, con cargo pese­
tas 8 880‘fi6 á que asciende la ])iedra partida al crédito 
que para aafij’inado» se consigna en el cap, V I, art., 2,'*, 
del presupuesto vigente, y  las 330*22 restantes A la parti­
da consignada en los mismos capítulo y  artículo para 
«transportes.*

Habilitar otro crédito de 4.609*59 pesetas, con cargo 
al cap. III, art. 2.“ , concepto 6.“ del presupuesto vigente, 
con destino A la terminación de las obras de instalación de 
cuarenta faroles de gas, en la calle de Antonio López.

Habilitar otro crédito de 27,013‘ .34 pesetas pava la ter­
minación de las obras de reforma del perfil del paseo de 
Areneros, cuya suma, que es la que corresponde pagar al 
presupuesto del Interior, será cargo al crédito do 450.000 
pesetas consignado en el cap. VI, art, ‘2 °  del mismo.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 30, del paseo de! Obelisco, y cercar 
con valla el expresado terreno.

Habilitar, con cargo A los créditos consignados en el ca­
pítulo IV  del presupuesto vigente del Ensanche, el de pe­
setas 78.190*25 para llevar A cabo la terminación de las 
obras que A continuación se detallan y que fueron acorda­
das y  subastadas en el año 1901.

Pefidtas.

P«satas.

Stim« avterior.......................... 48.810*17

Para obras de alcantarillado en ia calle de Zur-
bano..................................................................  20>986‘Sd

Para obras de instalación de tubería en el Ins­
tituto OftAlmico en la calle de Zurbano....... 300

2."" Zona.—Ampliación del quinto de alcantari­
llado en la calle de Don Ramón de la Cruz , . 8.093*72

78.190*2:

1.** Zona,—Para ia terminación del paso inferior 
del arroyo de San Bernardino en su cruce con
la calle de Tarifa ...........................................  1,450 ,

Para instalación de tubería y bocas de riego en
el paseo alto de, la Florida.............................  6.000

Para obras de alcantarillado en los terrenos ce­
didos por el Banco Hispano Colonial............. 41.354*17

Suma y ŝ ĝ te................  48,810*17

Ascender A Jefe de Negociado de segunda clase, A uno 
de tercera.

Aprobar el informe proponiendo que la Comisión pri­
mera formule en lo sucesivo los dictAineiies de personal, 
previas las propueslas procedentes de las Comisiones res­
pectivas, A las que aquélla deberá sujetarse.

Proceder,*de conformidad con lo que el reglamento 
de Empleados determina, A la formación del escalafón do 
excedentes, anunciando este acuertlo en los periódicos ofi­
ciales para que, en el término de treinta días, puedan los 
interesados solicitar sn inclusión en dicho escalafón.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para dar el nom­
bre del Doctor Santero A la primera calle cuya apertura se 
acuerde.
’ Nombrar un ordenanza de 'a Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso, en vacante por defunción.

Separar á un ordenanza de la Tenencia de Almtldia del 
distrito de la Audiencia por faltas cometidas en el servicio, 
y  proveer vacante.

Reconocer las sumas de 2.807 pesetas 44 céntimos, en 
concepto de interés de un crédito de 30.260 pesetas A favor 
del contratista que fue de los pavimentos de madera en ía 
vía pública, desde 30 de Junio de 1893 en que expiró el 
contrato hasta 8 de Mayo de 189,5 en que la Superioridad 
ie reconoció dichos intereses, y  la suma de 714*47 pesetas, 
como intereses de demora, añadiendo A ésta la' que corres­
ponda por devengo de los sucesivos intereses, hítsta que se 
espida el libramiento de pago; cou cargo al capitulo de Im­
previstos.

Ascender A Revisor Veterinario de primera clase A mío 
de la de segundos, y  nombrar para esta resulta al que 
ocupa el núín, 1 en el escalafón de Revisores supcniunie- 
rirlos. ,

Aumentar once ínulas y dlsmiimir dos conductores para 
el servicio de arrastre de material de! ramo de Incendios; 
con cargo el gasto de 7,073*25 pesetas A que asciende esta 
reforma al cap. II„ art. 5.® del presupuesto vigente. _

Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para adqui­
rir de la contrata vigente, siete toneladas de carbón vege­
t i !  y  cuatro de carbón mineral, para los servicios de diclio 
ramo, con cargo el importe de 1.350 pesetas, al crédito 
de 20.920 consignado en el cap, II, art. 5.“ , concepto 2." 
del presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Jardines, núm. 5.

No mostrarse parte en la rausa que sigue el Juzgado 
de pi iniera instancia del distrito del Congreso, por robo 
fiustado de una plancha de bronce del pedestal de la esta­
tua de D, Claudio Moyano.

Desestimar la solicitud de uu Notario consistorial sobre 
abono de la totalidad de los gastos afectos A una escritura 
de expropiación de terrenos, y abonarle en sn lugar ios de­
rechos correspondientes, con arreglo A lo preceptnado en el 
Código civil.

Proceder A la exhumación de los cadáveres inhuma­
dos en sepultura temporal de los Ceinetiterios municipa­
les, con anterioridad A 1,° do Enero de 1892, exceptuan­
do aquéllos cuya renovación se haya verificado, anun­
ciando este acuerdo para que, en el plazo que se señale, 
puedan solicitarse las renovaciones; y  aplicar el gasto 
presupuestado para estos trabajos, que asciendo á 2,21 5 pe­
setas para personal y 1.888*70 pesetas para material, A la 
partida consignada al efecto en el presupuesto vigente, 
adquiriendo el material uecesario de las contratas vi-
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Declíimr cicsjuitc, ¡jor fnltfis íil servicio, fil ordenanza 
ríe la 'reneiie.ia de Alealrlia did dísli'ilo riel Hospital, y 
proveer la vacante.

Ueclarar cesante á iin bombero de seganda clase, y  
nombrar :'i otro.

Conceder licencia para lina carbonería en la casa, nú­
mero l>, de la calle del Key Francisco, y  para otra cu la 
casa, tiúiii. LO;í , de la calle de Claudio Coelio.

Conceder licencia para e>tableccr una vaquería en el 
hotel, iiiim. 17, de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para una vaquería en la casa nú­
mero 14, de la calle de Gnzmán el Bueno.

Abonar con cargo al cap. IX, art. SF del presupuesto 
vigente, los honorarios devengados por los peritos terce- 
!'os en los expedientes de expropiación de las íincas que 
se detallan; Peralta, í>, Í2(JI pesetas; Flor Baja, 12, ÍJ7,'1‘ (54; 
Doctor Foui'quet, 17 y 1;) y Flor Baja, 4 y 6, 4.TO‘20; Flor 
Alta, íl, 47! Calderón de la Barca, tí, lii.á; Flor Baja, tS, 
■115: Silva, IH y Flor Baja, 2;i, con vuelta ¡i Leganitos, 
ó(;f :J7; y Alcalá, l-t, con vuelta á Cedaceros, 2L1‘ ,Ó4.

Ascender A Jefe raculiativo de la Beiielie'encia munici­
pal, 011 vacante por defonción, á un Médico primero, y 
correr la escala, reservando la plaza de Módico tercero .al 
turno de oposición.

Nombrar un Módico supernanierario de la Beneficencia 
iimnicipa).

Ampliar, con cargo al crédit-i de Imprevistos, en 150.000 
pesetas el consignado en presupuesto para solemnizar la 
mayoría de edad de S. JI. D. Alibnso X III.

Pasar á la Comisión correspondiente, una comunicación 
del Fxemo. Sr, ¡’ residente de la Junta para el momimento 
A I). AltVnio X II, remitiendo el plano y proyectos de plie­
gos de condiciones para la construcción de un cafó restau­
rant, y un nuevo embarcadero eu el Parque de Madrid.

Pasar á la Comisión correspondiente dos proyectos for­
mulados por la Dirección facultativa do Arbolado para 
la instalación de alumbrado elóctrico y de gas por incan- 
doscencia en el Partpie de Madrid. ,

El Ayuntamiento quedó enterado de una Real orden 
cid Ministerio de la Gobernación, declarniido válidas las 
elecciones de Concejales, verificadas en el distrito de la 
Inclusa en Noviembre último^ y Concejal por el mismo á 
D. Eneio Catalina y Bachiller.

SEISIÓX OltinSAIlIA UEL DÍA 14,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado'de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  
dejarla ú disposición de los Sres, Concejales.

Proceder, de conformidad con la propuesta de, la Al- 
.caldía Presidencia, á la creación de un Negociado con per­
sonal facultativo y administrativo para los estudios de 
construcción del colector del rio Manzaneres, dentro de la 
consignación de 50.OQ0 juisetas, consignadas al efecto en el 
presupuesto vigente, .sin otro gasto de personal que el suel­
do de ,5.000 pesetas,que se asignará nlArquitccto autor tlel 
proyecto, y, por tanto. Director de las obras.

Adjudicar eu definitiva, la subasta para contratar el su- 
ministrn de cuñas de pede ni al para los empedrados de las 
vías públicas del Eiisanclic, hasta de Diciembre de 1905.
. Ailjiidicar en definitiva, la subastíi para contratar el su­
ministro de carne durante el presente año á las Casas de 
Socorro.

Adjudicar eu definitiva, las subastas verificadas para 
contratar el suministro de tocino y  garbanzos á las Casas 
de Kocorro.

Pas.ar á estudio de la Comisión respectiva el expediente 
de suimsta para contratar la ejecución de varias obras de 
reparación en el Mercado de la Cebada., en el precio tipo de 
5,99(1 pesetas.

Admitir la renuncia presentada por los Sres. Don To­
más Ignacio Beructc y D. ,liian Angel Rosillo de los car­
gos de Vocales de la Grimisión ile Ensanclie en represen­
tación de los propíictarios de las Zona.s 2.“ y tí.", y verificar 
en la próxima sesión ordinaria nuevo sorteo para cubrir 
las vacantes.
, Conc.cder licencia p¿ira aumentar un piso á la casa, nú­
mero 24, de la calle de Guttenberg.

Conceder licencia para aumentar im piso á la casa, nú­
mero 4, de la calle del Genera] Zabala,

Consentir la piro videncia gubernativa do J de Diciem­
bre próximo pasado, por la que se dispone el cese de don 
Pablo López en el cargo de Maestro Director de la Escuela 
municipal de sordo-mudos, que viene desempeñando, y el 
nombramiento de D. Eduardo Molina y Martín.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de la viuda de un facultativo de la Beneficencia municipal, 
la suma de l.Ottí'títí pesetas, importe de los haberes no per­
cibidos por dicho funcionario, desde tí de Octubre de 1899 
hasta 8 de Febrero siguiente. ,

Reintegrar eu su categoría A un Administrador que fué 
del Matadero, sin perjuicio de que la Alcaidía, en uso de 
las lacultades (jue lo confiere el reglamento de Empleados, 
designe á dicho funcionario para desempeñar otro destino 
de igual categoría, en la Administración municipal.

Reducir á 25 el número de puestos establecidos para el 
servicio de incendios, que es el que figura en presupuesto, 
suprimiendo el carrete instalado en la casa, núm, 5, de la 
calle de Salas; el que existe en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso, y los existentes en las casas núme­
ros 57, de la calle de Don Martín, 69 de ia de Mesón de Pa­
redes, 12 de la de Santa Brígida y  7 del cerrillo del Rastro.

Aprobar los nombrainieiitos para la provisión de cinco 
plazas de Inspectores de subsistencias, con el haber anual 
de 1.500 pesetas y de otros cinco supe mu raer arios.

Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir de la contrata .vigente 63 toneladas de carbón de 
piedra con destino á los servicios del ramOj cuyo importe 
de 5.040 pesetas, será cargo al cap, III, art. 4.“ concepto 5.° 
del vigente presupuesto.

Requerir al Empresario del teatro Español para que en 
el término de oelio días acredite haber satisfecho hasta la 
fecha el impuesto del timbre, que debe satisfacer.

Ordenar al mismo.que en lo sucesivo acredite semanal­
mente ante el Ayuntamiento haber dado á la Delegación 
de Hacienda las relaciones á que se refiere el art. 66 de la 
vigente ley del Timbre y  haber satisfecho las cantidades 
correspondientes á dichas relaciones. ,.

Oficiar á la Delegación de Hacienda interesándole que 
manifieste con urgencia si aquél ha satisfecho la contribu­
ción industrial correspondiente al último trimestre del año 
económico de 1901, y  en caso afirmativo la fecha en que lo 
hiciera y si por igual concepto tiene algún débito dicho se­
ñor; y

Incautarse desde luego el Ayuntamiento de la fianza 
que tiene depositada, en el caso de hallarse pendiente to­
davía cl pago de la contribución industrial del teatro Es­
pañol, y  requerirle para que eu término de ocho días la 
reponga, con apercibimiento de que de no hacerlo se de­
clarará rescindido el Contrato.

Conceder una gratificación de 2,500 pesetas al Arqui­
tecto encargado de los surviciós de cementerios.

Reconocer la suma de 4.703‘ 19 pesetas, importe de los 
intereses de un censo qne gravaba la casa, núm. 12, de 
la calle de la Morería desde 3 de Septiembre de 1878, en 
que fué adquirida por el Ayuntamiento, á 31 de Diciembre 
de 1901, é incluir dicha cantidad en el próximo presupues­
to, entendiéndose también reconocislo para incluir en el mis­
mo presupuesto los intereses del año 1902 y  sucesivos, mien­
tras no se cancela díeUa carga, y  pi'acticar las gestiones 
necesarias para practicar dicha cancelación.

Reconocer con cargo al cap. IX , art. 6.“ del presupuesto 
vigente, la suma de pesetas 97‘50, importe de una factura 
por la construcción de tres espadas, entregadas en Julio 
do 1899,

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzga­
do dé primera instancia del distrito de Palacio, por hurto 
de unas planchas de plomo en la máquina elevadora de 
agua del viaje de la fuente de la Reina, sin renunciar á la 
indemnización que pueda corresponder al Ayuntamiento.

Habilitar uu crédito de 946‘Ü9 pesetas, con cargo al 
de 600.000 consignado en el cap, VI, art. -4,'’ del presupues­
to vigente para el abono del cuarto y  último plazo del im­
porte de la segunda máquina elevadora de agua del viaje 
de la fuente de la Reina.

Adoptar las siguientes disposiciones, en cuanto á la 
eoncQsíón de .Ucencia, para construcción de edificios:

í
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En lo siiocsiyo no se concederá licenciíi para Ja cons­
trucción lio edificio o reforma de importancia, si en
el informe del Arquitecto iminicipal no se liace constar taxa- 
tivainente que en los planos y memoria al efecto presenta­
dos, se especifica Lien claramente la adaptación, en cuanto 
á la red de desagües, de todas las condiciones prescriptas 
en las Ordenanzas Municipales y ampliadas en el bando do 
In Alcaldía Presidencia, de fecha 5 de Octubre de 1898.
- Cuando la edificación sea en lugares sin alcantarilla­

do y sin agua, con la presión suficiente para que pueda 
cumplirse lo prevenido en dichas disposiciones, se atendrán 
los interesados á lo que dispone el bando de referencia, co­
locando ¿ifoiies aisladores, en todos ios retretes y  uno entre 
la casa y  el pozo negro, cuya construcción se sujetará en 
un todo al Reglamento aprobado por el Exorno. Ayunta­
miento en sesión de 12 de Julio de 1901, sancionado por la 
Junta municipal en 29 del mismo mes.

Cuando la obra esté á la altura del zócalo avisará el 
facultativo del propietario, á la vez. que lo hace al Secreta­
rio de la Junta consultiva, al de la técnica de Salobridad é 
Higiene, para que ésta liaga nn reconocimiento de la dispo­
sición en que están colocados los desagües y manifieste si 
roun.cn las condiciones que ¡lan de cumplirse en este parti­
cular,
. Por los Tenientes de Alcalde se adoptarán las medi- 

díis cotiduccntcs á que en modo alguno sea alquilada ni Im- 
bitada ninguna finca do nueva coas tr ucci ó u ó de reforma 
esencial, sin que la Junta técnica de Salubridad é Iligicne 
liaya certificado que reúne las condiciones necesarias para 
la expedición de la licencia de alquilar.

De estos acuerdos se pasará circular á los Arquitec­
tos municipales y  Tenientes de Alcalde para sn debido 
cumplimiento y á todos ios Arquitectos, Maestros de obras 
y  aparejadores, para que tengan conocimiento de que los 
proyectos de construcción ó reformas que en adelante pre­
senten lia.n de reunir las condiciones de salubridad é bigie- 
iie antes mencionadas, á fin de no entorpecer la tramita­
ción de los ex])edieiites con la devolución de los proyectos 
que carezcan de ios expresados.requisitos.

Abonar á un Notario Consistorial la suma de 199 pese­
tas, por sus bonoi'ai'ios en .el expediente de compraventa 
por expropiación de la casa, número 15, de la calle de la 
•Flor Baja, con cargo‘á la partida consignada en presu­
puesto para pago de créditos menores de 1.000 pesetas.

Nombrar dosMédieos supernumerarios de la Benefleeii- 
eia municipal.

Nombrar dos practicantes agregados
Aimnciar nueva subasta, por no baber tenido efecto 

las anteriormente anunciadas, pai-a coiitratíU' el suminis­
tro de menestra y  utensilio, con destino á los acogidos en 
e! primer Asilo de Sau Bernardino y Depósito dé mendi­
gos, con arreglo á los misnios pliegos de condiciones y eon 
la sola variante de que la duración del contrato será desde 
el día siguiente al en que se adjudique en definitiva el re­
mate, hasta de Diciembre de 1905; y solicitar del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil autorización para adquirir 
por adininistracióii el artículo, en tanto se celebra la su­
basta.

Tomar en consideración y  pasar á las respectivas Co­
misiones, tres proposiciones para que', eoino medio de lle­
gar al abaratamiento de las carnes, se prohíba la venta de 
la de terneras lieinljras en esta Capital, soüciiando del Go­
bierno se lleve á efecto esta prohibición en los demás mu 
nicipios é islas adyacentes, y que se impida la exportación 
de esta clase de reses, para que se lleven A efecto algunas 
modifleaeiones en el personal de Mercados, y  sobre adop­
ción de medios para la liquidación de los bienes de propios 
de Madrid.

Se procedió al sorteo prevenido por la ley para la desig­
nación de los Sres, Vocales Asociados que han de formar 
parte de la Junta Municipal en el corriente año,

. s e s ió n  o r d i n a r i a  d e l  D IA  21.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaelio de las Comisiones. .
Quedar enterado de una comunica ció n dd  Gobierno 

civil, declarando la competencia con que el Ayuntamiento

adoptó el acuerdo de 18 de Mayo último por el que denegó 
el ahoiio de intereses ó indemnización de perjuicios á uu 
contratista de sepulturas en los Cementerios municipales, 

Atijudicar en definitiva la subasta verificada para con- 
Iratar el derrribo y aprovechamiento de materiales de ¡a 
casa, nüiu. 9, de la calle del Factor.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el derribo y  aprovechamiento de materiales déla  
antigua casa de máquinas de la fuente de la Reina, y la 
enajenación de dos máquinas con todos sus accesorios.

Quedar enterado y  publicar en los pei'iódicos oficiales 
las. cuentas de ingresos y pagos correspondientes al pre­
supuesto del Ensanche eii el cuarto trimestre de 1901.
. Quedar enterado de haber trasladado su residenci« 

fuera de esta Corte dos vecinos.
Aprobar un presupuesto de 1.580'61 pesetas, con car­

go al cap. VI, art, 2.", concepto I,"  del presupuesto vi­
gente, para instalar acera granítica en la calle de Argu- 
mosa, entre la fálírica de aserrar maderas y la calle del 
Doctor Fourquet. .

Aprobar otro presupuesto, con cargo á la misma par­
tida que el anterior, para adquirir de la contrata vigente 
efectos de espartería por importe de f ,0G9‘ ;14 pesetas,

' Aprobar otro presupuesto, con cargo á la repetida par­
tida, para adquirir 50 pisones de empedrador, en precio 
de l.ÜOO pesetas. '

Habilitar, con cargo al cap. VI, ait. i,", concepto 8," 
del presupuesto vigente, un crédito’ de 4.1US‘ 75 pesetas 
para la.s obras de desmontaje, traslado y  nueva Instala- 
eión, en los Cuatro Caminos, de una de las calderas exis­
tentes en la antigua casa de máquinas de la fuente de la 
Reina, cuyas obras fueron acordadas y  no ejecutadas en . 
el ejercicio anterior.

Habilitar otro crédito de 8,000 pesetas para el abono 
del cuarto yilltim o plazo de la adquisición de la según-, 
da máquina elevadora de a.gna de la fuente de la Reina, 
con cargo á la misma partida que ol anterior, por i>o haber 
sido satisfeelio en el ejercicio último por insuficieiiéla del 
crédito consignado al efecto.

Habilitar otro crédito de 5.500 pesetas con cargo, ai 
capitulo V , articulo único, concepto 5." del presupuesto v i­
gente, para la terminación de una alcantarilla que, p.ir- 
tiendo de la glorieta de San Bernardo, vaya á desembocar 
en la ya construida en la calle de este nombre, cuya obra 
filé aprobada en 14 de Jimio último y  adjudicada en pú­
blica subasta en 18 de Julio siguiente.

Instalar, por vía de ensayo, pavimento de piedra v i­
drio en la calle de Peligros, en una extensión de euatro- 
cicntos metros; al precio do veinte pesetas metro cuadra-, 
do, con cargo á la partida consignada, al efecto en el capir, 
tulo VI, art. 2.^, del presupuesto, y solicitar del Exemo, Se­
ñor Gobernador civil excepción de subasta por estar com­
prendido este caso en el apartado 8.'’ del art. 40 del Rtiaí. 
decreto de 2G de Abril do 1900. '

Proceder al derribo de la casa, núin. 15, de la calle 
dé los Mancebos, por ruinosa y falta de condiciones higié­
nicas, quedando los materiales y el solar afectos á los gas­
tos que la demolición origíne con arreglo al art. G93 de las 
Ordenanzas Municipales.

Declarar rescindido el contrato de transportes para el 
ramo de Vías públicas, á perjuicio del rematante D, Fran­
cisco Franco, por no haber prestado en el término que 
previene el ai't. 21 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 
la fianza definitiva; hacer efectivas de la provisional y  de 
los demás bienes del rematante, si esta no fuera suficientej 
todas las responsabilidades en qne se halla incurso por 
causa de la re-fcisión; anunciar nueva subasta, con suje­
ción á los mismos pliegos de condiciones, y  annnciaj' tam­
bién concurso por término de odio días, previa autoriza­
ción, que se solicitará dei Excuio. Sr. Gobernador, para la 
prestadón de didio servicio por un plazo mínimo do tres 
meses, que es el mismo que se calcula babrá dé invertirse 
en la tramitación del expediente de subasta y demás for­
malidades que exige la legistación vigente. '

Conceder licencia para construp' un muro de cerra­
miento y otro de inedianeria en un solar situado en la caile 
de Cristóbal Bordiú. ’
■ Ascender á jefe de Negociado de tercera dase de la Sé-



W2 BOLETIN DEL AYÜNTAMIENTO DE MADRID

ci'otíiría A nii oficial de Administración de primera dase, 
correr las escaias y proveer ia vacante qrro rcsuita de es­
cribiente temporero.

Ascender á jefe de Negociado de segunda dase de la 
Intervención de lientas, Arbitrios y  Consumos, en vacante 
por defunción, á un jefe de Negociado de tercera, correr 
las escalas y  nombrar un escribiente, con carActer de tem­
porero.

Exigir de las Compañías de tranvías el pago de la 
suma de *21.851‘37 pesetas, que les corresponde satisfacer 
por la instalación de pavimento de asfalto en la Puerta dei 
Sol, y  una vez obtenido el pago,abonar la misma cantidad 
á la Sociedad concesionaria de las expresadas obras.

Conceder licencia para la constrneción y funciona­
miento de un liorno, destinado A la cocción de bollos en la 
casa, nihn. 3, de la calle de Feijóo.

Conceder licencia para el funcionamiento do un horno 
construido en )a casa, núm. 55, de la calle de Leganitos.

Conceder licencia para estaldccer niia vaquería en la 
casa, núm. I7C, de la calle de Alcalá (extrarradio.)

Celebrar concurso, por tórmino de quince días, para 
la admisión d(s proposieiones para la instalación del aliiin- 
brado eléctrico por arcos voltúicos en las grandes avenidas 
é incandescentes en las pequeñas del Parque de Madrid, las 
cuales deberán presentarse en pliegos cerrados, detenni- 
muido el lu'ccio y tiempo porque sus aertores ofrecen y  se 
comprometen A hacer la instalación del alumbrado eléctrico 
en el expresado sitio, solicitándose doi Exemo, Sr. G-obcr- 
nador civil, previamente, la excepción de subasta como 
caso comprendido en el párrafo sexto del art, 40 del vigen­
te Kcai decreto de contratación de servicios, toda vez que 
esta reforma deberá quedar planteada antes de los festejos 
proyectados para el próximo mes de Mayo.

Nombrar un bombero de segunda clase, en vacante por 
defunción.

Autorizar al Sr, Arquitecto Jefe del servicio de ex­
tinción de incendios para adquirir un carro cuba, en precio 
de 1.500 pesetas, con cargo al cap. III, art. 5.“ del presu­
puesto vigente.

Conceder licencia p;ira una carbonería en la casa, nú­
mero 7 provisional, dei p¡iseo de las Delicias.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
fábrica de papel pintado establecida en Ja casa, núm. i, de 
ia travesía de Han Lorenzo,

Conceder licencia para instalar un motor á gas en el 
taller ile ceri'ajería esialñucido mi la casa, números 22 y 24, 
de la calle de Mira el Sol.

Conceder licencia para instalar otro motor A gas en 
la fábrica de pastas establecida en la casa, iiúin. Ib, de la 
calle del Noviciado.

Abonar.á un Arquitecto la suma de 706‘40 pesetas, con 
cargo al cap. IX , art. S.‘'del presupuesto vigente, por hono­
rarios devengados, como jierito tercero, en los expedientes 
de expropiación de las casas, núm. 7, de la Cfdie de Don 
Nicolás Jlaría K i vero, y  Iñ, de la de Silva.

Nectiliear el acuerdo de 28 de Diciembre último, re­
lativo A la provisión de 21 plazas de Médicos terceros, 
aumentadas en el vigente presupuesto con 1.500 pesetas 
anuales, subsanaiulo un error padecido en la redacción dei 
dictamen, y ipuedaiido sin jiroveer diez plazas por corres­
ponder al mnio de oposicíóji.

Nombrar dos Méilicos supernumerarios de la Bsneíiceii- 
cia municipal.

Devolver la fianza que prestó el contratista de un ti'ozo 
de alcantarilla en la calle de CUiudio Coello, cutre las 
de Lista y Don Ramón de la Cruz, por liaber cumplido con 
las condiciones de su coiiLi'ato.

No llevar A cabo, por innecesaria y costosa, la refor­
ma del trazado de la calle de Alburquei'que, en el tra­
yecto comprendido entre las del Cardenal Cisiieros y Euen- 
earra!, subsistiendo la actual alineación y  desestimándose, 
en consecneneia, la recjamaeión formulada por los propie­
tarios de ¡a finca situada en la esquina dereciia de la calle 
de Fuencarral y la ya citada de Albiirquerque, antes del 
Español oto.

Declarar que no procede el abono de intereses de ocu­
pación de las superficies que el Ayuntamiento tiene acor­
dado satisfacer A los herederos de D, Juan Sala y Sivi-

11a, por.las parcelas eximopiadas para las calles de Abas- 
cal y Alonso Cano, de conformidad con lo que preceptúa el 
párrafo segundo del art. 4.“ de la vigente ley de Ensanche.

Formalizar, previos los requisitos necesarios y  como 
resultado de la avenencia celebrada con los Sres. Herede­
ros de D. Juan González, el contrato de expropiación de la 
mitad de una superficie de 14b'43 metros cuadrados, ocu­
pados pqra vía pública eu la calle de Bravo Murillo y  de 
apropiación dé 75‘87 metros cuadrados para la finca, nú­
mero 7, de la citada calle, de la propiedad de los expresa­
dos señores, al precio ambas superficies de 28 pesetas me­
tro, debiendo ingresarse por los mismos en los fondos del 
Ensanche, ia snma de 74:‘20 pesetas, que es ia dii'erencia 
que resulta A favor del Ayuidamieiito.

Aprobar el acto de avenencia verificado con los tes­
tamentarios de D. G-uillermo RoUand, para la liquidación y 
pago de la mitad de ¡as superficies de 5.27tí'24 metros cua- 
íirados, expropiados para la calle de Moutesa, y  de 1.274‘ 75 
y  114‘Ü5 metros cuadrados para la de Ayala, al precio de 
15 pesetas cada metro, y  proceder á la liquidación de capi­
tal é intereses y al o torga miento de ia correspondiente es­
critura, eu cuyo acto percibirAn los interesados la cantidad 
(]ue en definitiva les correspoiKln en cédulas [iel Ensanelie.

Ascender A dos porteros del Ensanclie, en vacante por 
defunción, y proveer la resulta, con el haber anual de 995 
pesetas.

Devolver al contratista del asfaltado de la planta prin­
cipal del Mercado de la Cebada, la lianza que constituyó 
A responder de su compromiso, toda vez que ba cumplido 
con las condiciones estipuladas.

Dar el nombre de Víctor Hugo A una calle de nueva 
apertura, y colocar una lápida en la casa en que vivió.

Toiiiai en consideración, y  que pase á las Comisio­
nes 1." y  2,''-, una proposición para que los funcionarios 
técnicos municipales queden suj'etos A las prescripciones 
del art. 9.“ del reglamento de Empleados.

Ampliar en 50.0ÜO pesetas el crédito consignado en el 
vigente presupuesto para «Crisis obrera» del Interior, de­
duciéndose dicha cantidad del capítulo de Imprevistos.

Solicitar de ios Sres. Ministros de Hacienda y  Agricul­
tura, como medio de evitar la probablo carestía de la car­
ne, las medidas convenientes para facilitar la importación 
del ganado extranjero, y dificultar Ta exportación del na-' 
cional, y  para obtener rebaja en el transpoi'te de.ganados 
en los ferrocarriles; obligando A las Coinpariías á verificar 
la limpieza y desinfección de los wagones destinados al 
tráfico. Y solicitar, por último, de la superioridad, ia adop­
ción de acuerdos que dentro de la ley impidan, ó al menos 
dificulten, el sacrificio de las hembras del ganado destina­
do A la alimentación.

Verificado el sorteo para la provisión de dos Vocales re­
presentantes de los propietarios do la 2.‘̂  y  .3.*' zona, en la 
Comisión de Ensanche, fueron proclamados los Sres. D. Pe­
dro Labat y D, Ramón Cepeda. .

SESIÓX OIIDINARIA DEL DÍA 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de una carta del Exce­

lentísimo Sr. Embajador de Francia, liaciendo presente 
el testimonio de reconocimiento de la colonia francesa por 
el acto de cortesía y confraternidad realizado por el Ayun­
tamiento al Adoptar d  acuerdo de perpetuar la memoria de 
Víctor Hugo, colocando una placa en la casa en que vivió 
en Madrid el gran poeta francés, y manifestar A diclio señor 
Embajador que el Ayuntamiento se asocia al recuerdo dei 
acto con que Francia conmeniora el aniversario del naci­
miento de aquél.

Designar al Sr. 1). Lucio Catalina para formar parte 
de las Comisiones 2." fHacienda) y  3.“- (Policía Urbana).

Quedar enterado do la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones.

Celebrar sorteo en la próxima sesión ordinaria para 
la provisión de seis vacantes de vocales Asociados de la 
Junta municipal.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para de­
rribo y  aprovechamiento de los materiales de la casa, nú­
mero 18, de la calle de Tudescos.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia-
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Jes ei balance de comprobación y  estado demostrativo de 
las operaciones do contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de 1902, hasta fin de Kiiero último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar un presupuesto para adquirir de la contrata 
vigente varios efectos de ferretería necesarios para el ser­
vicio del ramo de Vías públicas, con cargo su importe 
de l3.82;i‘30 pesetas, al crédito consignado en el cap. VI, 
art. 2,", concepto 2.“ del presupuesto vigente.

Autorizar al Ingeniero Director de Vias públicas para 
adquirir de la contrata vigente, 1.000 metros cuadra­

dos de losa y  500 lineales de adoquín de encintar con des­
tino A la reparación y conservacióu de aceras, con cargo 
su importe de 14.155 pesetas, al crédito consignado en 
el cap. VI, art. 2.", concepto 1.“ del actual presupuesto.

Conceder un crédito de 16.245 pesetas para atender 
al gasto de 64'J‘60 metrós de pavimento de adoquín aplita 
que falla por construir, acordado instalar en las calles del 
Duque de Alba y  Magdalena, siendo cargo el expresado 
crédito dentro del vigente presupuesto, al capítulo VI, 
art 2.", concepto 9.''

Aceptar la cesión gratuita hecha por Doña Francis­
ca Conde, con el asentimiento de su esposo, de los 91 me­
tres cuadrados de terreno que de los de su propiedad, Sitos 
en la calle de María de Zayas, son necesarios para la insta­
lación del depósito que ha de surtir de agua A los barrios 
de los Cuatro Caminos y  Bellas Vistas, eiitendiéndose esta 
cesión con carácter de teraporal mieiit]'as haga falta el dc- 
pósi to en aquel punto, y solicitar del Excrao, Sr. Ministro 
de la Goberníi.ción la aprobación de está cesión gratuita, 
en cumplimiento de lo que se detennina en las Reales ór­
denes de 25 de Mayo de 1900 y  19 de .lunio de 1901, para 
proceder al otorgamiento de Ja correspondiente escritura.

Aprobar un presupuesto importante 1,167‘48 pesetas 
para instalación de un urinario en la parte exterior de 

los jardines existentes en la plaza de Bilbao, con cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art 4.", concepto"5.“ , del 
presupuesto vigente.

Denegar, de conformidad eoii los Letrados Consisto­
riales, la pélición formulada por Doña Cirila Ilervás, 
para interceptar con la valla de cerramiento de la finca 
«La Concepción», sita en la loma de Atnaiiíei, la emboca­
dura de la calle de Almaitsa, y colocar rejas de hierro ó de 
madera para obstruir el paso á diciia vía, debiendo efec­
tuar et cerramiento de la citada posesión en la forma indi­
cada en la licencia concedida en .11 de Diciembre de 1897, 
salvando ios derechos particulares que en contrarío exis­
tan, ó las servidumbres establecidas en favor del vecin­
dario.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar por 
subasta la ejecución y  reparación de los pavimentos de 
asfalto (pie se instalen en las vias públicas del Ensan­
che, durante cuatro años, calculándose el importe anuai 
de las obras, A ios efectos de constitución de fianza, en 
80.000 pesetas.

Nombrar una comisión compuesta de los Síes. Mar­
qués de PoitagO, Ossorio, Cal aliña, Novel la y Quirós, para 
que depure lo que haya de cierto acerca de úna denuncia 
del Sr. Mamá, relacionada con un expediente sobre rein­
tegro á la Compañía de seguros «La Union y  el Fénix Es­
pañol», en obligaciones de Resultas, do 39.66B‘ 14 pesetas 
satisfechas indebidamente por recargos municipales cu 
IS87-88 á 1890-91, con amplias facultades para que resuel­
va lo que crea ronvciiiente, y dar conocimiento al Juzga­
do de instrucción de la dtmuncia formulada por dicho seííor 
Concejal,

Denegar renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida eu la casa, núm. 13, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para la apertura de una fAbrirá de 
curtidos cu la casa, núm. 2, de la callo do Tarragona.

Aprobar las siguientes couchtsioncs:
En cnnipiimiento de lo mandado por el (iArrufo pri­

mero del art. 20 de la ley vigente de Presupuestos, dejará 
de cobrarse on los fielatos de esta Capital ei 5 por 100 de 
recargo trausitorio establecido por el Ayuntamiento en su 
acuerdo de 13 de Agosto de 1898.

Para compensar la baja que producirá el anterior acuer-  ̂
do en la recaudación por Consumos y dejar nivelado el

presupuesto municipal, se procederá en la forma que la 
Ley determina, A establecer ei recargo que sea preciso has­
ta cubrir aquélla, sobre las especies que no se haiieu gra­
vadas con el niAxiino del recargo municipal y no son de 
primera necesidad para la vida.

No alterar el vigente cuadro de destare en ninguna de 
las especies do aforo, hasta que termine el actual contrato 
con el arrendatario de Consumos, respetando el párrafo 
segundo de la condición 16.“ del pliego que sirvió de base 
á la subasta.

Jiiutii, D ln n ic ip iil.

SE.SIÓN DEL D ÍA  27,

Se aprobó e! acta de la anterior.
El Sr. i ’ residente declaró constituida la Junta que ha 

de actuar durante el presente año. Fueron sancionados 
sin discusión ios siguientes acuerdos del Exemo. Ayunta­
miento:

El primero, fcclia 14 del actual, disponiendo la celebra­
ción de subasta para eoutr.atar el suministro de menestra y  
utensilio al primer Asilo de San Bernardino y Depósito de 
mendigos, hasta 31 de Diciembre de 19Ü5, en los precios 
tipos cíe 0‘35 peseta la ración para cada acogido, y  0‘,32 
peseta por la de cada mendigo.

El segundo, fecha 1.“ del actual, disponiendo la agrega­
ción de uiia parcela de terreno de 485 metros cuadrados, 
procedentes de! a.ntiguo camino de VicAlvaro, A solares de 
ía propiedad de los Exemos. Sres. Conde de Torre-Arias y  
Duque de Valencia, previo abono del importe total ai pre­
cio de 8‘60 pesetas ei metrò.

Madi'id 10 de Marzo de 1902, =E1 íSecrctario, l'^cmcisco 
.ZÍiíHJio y Oarrieido,

JUNTA MUNICIPAL
t íE s ió x  d e l  o í .v 1 2 .—Presidencia del Exemo. Sr. Alcal­

de D. Alberto Aguilera.— Asistieron los Sres. Abril, Agalla' 
Aivarez Gómez, Arcas, Arroyo, Baeza, Bas, Buen día, Ca­
talina, Oliavarri, Fernández Pérez de Soto, Fraile, Gabriel 
Gálvez Holguin, Gómez Avila, González del Campillo, Gu- 
lich. Mauri, Mondieta, Nicoli, Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez 
del Val, Quirós, Rivera, Rubio, líuiz y López Faleón, Sán­
chez Anido, Sanchís, Vázquez Arias, Vincenti, Alonso Mar­
tínez, Ahiuezar, Alvarez Guerra, Alvarez Mon, Arecda, 
Baños, Benito del Río, Calvo Martín, Calleja, Casuso, Co- 
rreclier,'Chaulet, Díaz Padilla, Espino, Falces, Barón del 
Castillo, G-'irrote, Grases, Lacasa, Lumbreras, Martín, Me- 
iiéndez Monasterio, Muro, Núñez Samper, Peco, Piera, Plc- 
guezueio, Pro, Ramírez, Ruiz Martínez, Salvador Serrano, 
IJrcña y Zaldo.

Se abrió á las cuatro y  cuarenta minutos de la tarde, 
siendo api'obítda el acta de la sesión .anterior.

La Junta sanciono los cinco siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento.

El primero, de 28 de Diciembre último, aprobatorio del 
proyecto de refoiana de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao, con la calle do 
Alcalá.

Votó en contra el Sr, Bas. ’
El segundo, de 7 de Febrero último, ampliando en pese­

tas 150.000, qrre se deducirán del capitulo de Imprevistos, 
ei crédito consignado para festejos en el actual presu­
puesto.

Y'otaron en contra los Sres, Ossorio, Pérez del Val, Bae­
za y Catalina,

El tercero, de 21 dél mismo mes, ampliando en pese­
tas ,50.000, el crédito consignado para crisis obrera, cíedu­
ciendo la expresada suma del capitulo de Imprevistos.

El cuarto, de 28 del mismo mes, aprobando' los pliegos 
de condiciones para contratar la construcción de pavimen­
tos de asfalto on el Ensanche, por término do cuatro años, 
ealeulAiidóse el importe anual de las obras en 80.000 pe­
setas. '

J
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II
<mÍTito, de 7 del ncfnal, concediendo jnbiindún á Don 

Miiiiiiel J i1néll(^z Gómez, emplea{lo (jue l'ue del Rcsgn.irdo 
de CoiiHiimofi, con el Iniljer padvo <aim;il de 1.100 pesetas.

Votamii en contra los Sres, Baeza, Gata lina y  Pérez 
del Vai. ■

y se levantó la sesión ;'t las seis y cuarenta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

ALCALD IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de iiitescses y  
aiiioi'tízacióri de las clases de Deuda Municipal expresadas 
á continuación, podrAn presentarse eii la Tesoi'cría tío Villa 
los. días (¡úe se serialan, de D A 11 do la mañana, para hacer 
efectivo c! importe de dichas carpetas.

Itfa  Iti.

EMPRÉSTITO DE 1 8 0 «,

Carpetas números 776 á 1001, anualidad vencida on
1,“ de Cuero de lOOií, cupón núm. S3.

l > í a  14 .

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 12!) .A t87, amortizadas con reembol­
so en el sorteo de Julio de l ‘J01.

JHa 1 8 .

EMPRÉSTITO DE 1868.

Carpetas números 1.002 A 1.22;!, anualidad vencida cu
1." de Enero de 1802, cupón núm. 33.

l»ia  tiO.

JÍMPJifiSTITO DE 1868

Carpetas números 188 A 286, amortizadas con reembol­
so en el sorteo de Julio de 1901.

Madrid 10 de Marzo de 1902.—El Alcalde Presidente, 
Alberto Ar/uílera.

CEDULAS GAIÍAXTJZADAS PA R A  PACO DE EXPllOPIACIOXES 

DEL EXSANbllE

Venciendo en í.*’ de Abril próximo el trimestre de inte­
reses coiTespondientes al cupón núiii. 11 de ¡a Deuda ex­
presada, sus tenedores podrfiii presentarlos con las corres- 
pomlientes facturas en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría de Villa, desde el día 20 de! actual, todos los iio 
feriadoSj de diez A doce de la mañana, en cuya oficina se 
les canjearán por res^^uardos de pago cuyo iniporte podiAn 
hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha del 
vencimiento.

Desde e! mismo día 20, y A las mismas lioras, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas jinra pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 11, cele­
brado el día 1,6 del actual.
, AI dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente en­

doso: «A l Exemo. Ayuntamiento de .Madrid, para su amor­
tización segtin sorteo;» fecha y  üiaiia.
; Díadrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 

Alberto Aguilera. -

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIÍ)AD

Actos de caridad  realizados por esta Asociación  
durante la sem ana del 8 a l 14 de M arzo,

Angela Kiaílo, 5 pesetas; Concepción Serrano, 10 pese-/ 
tas; Dominica Moutalbán, 5 pesetas;. Alejandro Sarra, 5 
pesetas. -

Una'asilada en Carabanchel, Ildefousa Lorca.
Se han repartido 40 pantalones y  20 camisas de hombre. 
Madrid 14 de Marzo de 1902. —El Diroetor, Q. GuHnáe^.

SECRETARÍA
Creado,por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento dé .6 de, 

Julio de 1901 el Cuerpo de Inspectores de subsisteiiciás, y  
nombrados por dicha Corporación en 14 de ifebreró último 
los individuos que han de desempeñar su cometido, el Ex­
celentísimo Si*. Alcalde Presidente, por decreto fecha 4 del, 
actual, ha tciiido A bien disponer que la inspección de di­
chos peritos comprenda dos servicios: uno que puede de-' 
nominarse de fabricación y  otro de la venta.

El pi'iiiiero abarcará la inspección y vigilancia de toda 
clase de fábricas, de conformidad con las insfrtteeiones que 
oportunamente se darán por el .Jefe del Laboi'atorió Q,uí- 
mic6 Municipal, distribuidas en los cinco grupos s¡.guicntes;

1.” Vinos, alcoholes, licores, aguardientes, cervezas, 
hielo y bebidas gaseosas de todas clases. ,

d,'’ Harinas, pan, pastas alimenticias y galietás.
3.® Café, the, y  sucedáneos, chocolates, condimentos 

(vinagre, etc.) y especias, azúcares, jarabes y  productos 
de confiteria, "

4. " -Aceites, ma-ntecas, mantequilla y  quesos; leclie es­
terilizada y  conservas vegetales y  animales,

5. “ Papeles pintados, juguetes y  telas, petróleos, jabo­
nes y  productos de perfuraería; utensilios de cocina.

El segundo servicio comprenderá la inspección y  v ig i­
lancia (lelos almacenes, tiendas, establecimientos y  pues­
tos en los distritos. ,

De cada uno de los grupos del servicio de fabricación 
se encargará un perito q ni mico numerario y  un supernu- 
merai'io, éste con la sola obligación de suplir, en eiif'enne- 
dades ó ausencias autorizadas, A  su vez, del servicio de
distrito se encargará, de cada dos, un perito qtümico nu-
merarioy un supernumerario, igualmente, con la sóla obli­
gación de suplir al primero, '

En ambos casos, sin embargo, los supernumerarios es­
tudiarán la marclia. genera! del servicio y manera de eje­
cutarlo, para que en (;l momento necesario puedan encar­
garse de 61 y  no sufra entorpecimiento.

Por tanto, y  según queda dicho, cada perito químico 
numerario y cada .supernumerario tendrá á su cargo un 
grupo de fabricación y  dos distritos, entendiéndose ade­
más qne es de su competencia la inspección de todas las 
fábricas que, pertenecientes al grupo (¡ue le correspouda, 
se hallen enclavadas en los diez distritos de la Capital,

No corresponderiV á la competeneia de los Inspectores 
de subsistencias y si á la de los Revisores veterinarios mu­
nicipales:

La inspección en los mataderos de tulas las reses que 
se presenten en los mismos y de las carnes antes de su sa­
lida del establecimiento.

La inspección, en l(js mercados, de toda clase de car­
nes, pescados y demás alimentos de origen animal, asi
como de las verduras y  frutas.

La inspección, en el mercado de los. Mostenses, de los 
jamones, tocino, embutidos, terneras, aves, caza y pescado.

La inspección, en las estaciones (leí íerrocarril y ñéla- 
tos, de las reses, carnes, aves, caza, pescado, Icciie no es­
terilizada y demás alimentos (Je origen aniinal, así como 
de las verduras y frutas que s(: introduzcan por los mismos.

La inspección de las carnes, de la caza, de las aves, de 
Jos pescados,de ios embutidos, de la leche y  demás alimeu- 
“íosde origen animal expendidos, én toda clase de .establ,?'.

1«

ia .d r i d
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cimientos y puestos, así cojiio de las verduras y  de ¡as 
frutas, '

S L í: inspección cii las mondogiiei'ias, casi.|ucnas y fAbri-
I  cas de embutidos,
g: La inspección en el mercado de ganados.

La inspección, en los disiritos ,de vaquerías, cabrerías, 
^  .cuadras de burras de leche, casas de ovejas y  de los para- 
ñ  dores. .

La inspección eii las fondas, casas de comidas, bodego- 
‘ nes, cafés, ete.j de las carnes, aves, pescado, caza, embu­

tidos, etc., etc., de las frutas y  verduras.
La inspección en los desolladeros y  fábricas de api'ove- 

cliamieiito de a.nimales innertos.
La inspección y vigilancia de loa caballos de los co­

ches de punto y de las corridas ilc toros y  de novilics; del 
gaipido de arrastre de los diversos servicios municipales y 
caballerizas, y de toda clase de lugares donde se encuen­
tren animales enfermos ó sospechosos de enfermedades in­
fecciosas y contagiosas.

Los Veterinarios practicarán la inspección de las sub­
sistencias alimenticias que son de su competencia, macros­
cópica y  microscópicamente. Cuando, para destruir una al- 

_ tcración ó adulteración, sea necesario el empleo de proce­
dimientos analíticos, los géneros ó sus muestras serán en­

: viados al Laboratorio con las necesarias garantías.
El reconocimiento de la lechc^ por Veterinarios, será 

siempre seguido de toma de muestras para su envío al La- 
.boratorio, toda vez que ios caracteres organolépticos, la 
densidad y reacción, no suministran datos suficientes para 
recelar determinadas alteraciones y las múltiples adulte­
raciones á que se somete dicho producto.

Lo qrre en cumplimiento de lo asimismo dispuesto por el
Exemo, Sr. Alcalde, tengo el honor de participar á V .....
para su conocimiento y  efectos oportunos, debiendo á Ja 
vez hacerle presente que el Inspector numerano designado 
por S. E. para prestar el servicio analítico de subsistencias

I  en ese distrito del diguo cargo de V. es ( i ) ......y  el super-
.p  numerario D...... '

I Dios guarde á V .....muchos años.
Madrid, de Marzo de 1902.—El Secretario, Frmicis-f 

c o  Ilíicuio ¡/ C a r r i e d o .

Señor Teniente de Alcalde del Distrito de.....

Con e! iin de que por el Laboratorio municipal se ulti­
me, en breve plazo, el estudio de Jas aguas de pozo de las 
fincas donde existen tahonas, vaquerías y  cabrerías, el Ex­
celentísimo 8r. Alcalde Presidente, por decreto de 7 del
actual, ha tenido á bien disponer se sirva V ..... ordenar la
remisión á la Alcaldía Presidencia^ de relación comprensi­
va de los establecimientos de las mencionadas industrias 
que existan en ese distrito de su digno cargo.

Lo que tengo el honor de participar á V .....para su co­
nocimiento y fines que se expresan.

Dios guarde á V, muelios años.
lifadrid 13 de Marzo de 1902.—El Sceretario, Francis­

co linano y Carriedo.

Sres. Tenientes de .Alcalde,

CEDULAS g a r a n t iz a d a s  RARA PAGO DE E-XPROPIACIONES 

d e l  e n s a n c h e  d e  m a d h id

Resultado del 11.'’ sorteo celebrado en el día de hoy 
para la amortización de 27 títulos, de la serie A; 31 de la 
serie B y  13 de la serie C.

1 P 'i™  loa ilioB dísrritoa osla  aiguiocte: Díatritoa
(le Palacio y Diiivnrsulad.—/nsjjatíoi'jiimúi™ í«, D, Alfonao Púi-oz Car na­
na; Siipermiiiiayiirio, D. Ignacio  Pernándos;.

Diatiñtioa del Centro y Unenavista.—/níTCCÍor jiiiffisi-nriO, D. Macario 
ü Iah: &tipcynumerarít}f D .Li\ia Navarro*

D e tr ito »  del Hospicio y de la . T e a t i n a , . ìmmerarto, D* José 
üe la  Crajs: Supernumerario, D, ilosé Arran »,
Distritos dol Hoftpit-ai y del CoTi&rQño^^Inapcclor mím^rurto, D* ¡Ionian. 
Me»t|Uitaí SnpcrnuìncravìO, D. Jose Ubeda-

piiitritos de la  Inclusa y de la  Andientda.—Diírpícfor ttitiiteras’to, Don 
íía íoo l Lnnrb; S u p ern u m erar io ^  D. Joeó Bodrlgi^ez,

1-"* Síona .—Seriií: A i

17, lí), I.J1„ 4ÍÍí;, 1.04:5, l.GVJ, 1*5H0*
2.200, 2,209, 2,4M, 2.730, 3.020, 3.157, 3.752, 3.850, 3.884, 
3.999, 1.078, 4.175, 4.373, 4.850, 5,180, 5.541, 5.702.

2." Z o n a .— S e r ie  B.

5.670, 5 .í84 , G . l í í .

3." Z o n a .— S e r ie  C,'

251, 341, 408, 430, 1T)18, 1.408, 1.516, 2,009, 2.149, 
2.45Ü, 2.564, 2,800, 2.833. ■

Madrid 15 de Marzo de 1902.= E ! Secretario, Fi-rnicisco 
¡Ciano y Carriedo.

DEUDA p o r  e x p r o p ia c io n e s  EN EL IN TE R IO R

Resultado del décimo sorteo, celebrado en el día de hoy, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, para la 
amortización de 81 Obligaciones de dicha Deuda.

INUMERÒ 
de lai boUs 

reprc-ifliitmi 
lüs 5{>rícs*

N[ÍME RACIÓN 
de los

(itulos i|ue debtin ser 
»morti lados.

NÚMEROS 
de bolas qiiu 

repro senlan
Las sano'i. .

aNUMERACLÓN 
de los

tituios (jtie deben ser 
amortizados..

7 2 T i l  á 2 0 8 9 2 8 . 9 1 l '  á  2 0
1 3 8 1 .3 7 1 8 0 9 9 8 9 . 9 7 1  s o
1 7 4 1 .7 3 1 4 0 1 . 9 5 3 1 9 ,5 2 1  3 0
8 4 9 8 . 4 8 1 9 0 1 . 2 4 9 1 2 . 4 8 8
8 9 0 8 . 8 9 1 9 0 0

Los tenedores de dichas Obligaciones las presentarán en 
el Negociado de Deuda de esta Contaduría, los días no fe­
riados con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 1902. =E1 Secretado, Francisco 

Ruano y Carriedo.

SUBASTAS

á

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de 800 metros do paño negro y 
390 id. azul, para la confección de vestuario con destino á 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino, durante ei 
corriente ejercicio, bajo los tipos de seis pesetas cada 
metro de paño negro y de nueve pesetas el fd, azul.

Los licitadores consignaiAn previamente como fianza 
provisional Ja cantidad de 375 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 750 pese­
tas que le será devuelta á la terminación del contrato, pre­
via la certiíicación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de Abril de 1902, i 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Viíla, 
ninnerò 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 20 de Abril do 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones de esta Secretaria (Nego­
ciado H."), durante las horas de diez á doce, todos los dían 
no feriados que medien hasta el del reñíate.

Las reclamaciones ()ue puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, cnteiidiéii- 
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeta de diclm subasta.

Lo (pie se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1902. =E1 Secretario, Franeisco 

líuano y Carriedo.
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MODELO DE PROPOSICION

(^líe deberá extenderse en papel timhrado del listado de la 
clase y al jyresentarse Uevaî  cscritc> en el sobre to si- 
ylítente: p b o p o s ic iOn  p a r a  o p t a r  A l a  s u b a s t a  b e ...... )

Don...... que v ive..... , entei'iulo tle las coiulieiones de la
subasta en pública lioitación del suministro de 800 metros 
de paño negro y dOÜ id. azul, para la coiiíecciún de vestua­
rio con destino á los acogidos cii los Asilos de San llertiar- 
dino, durante el corriente ejercicio, anunciada en el J3ola-
Un oficial de la provincia del día.....de...... confoi nie en un
todo con las mismas, se compromete á tomar ú su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción ú ellas por (aqni la 
proposición en esta forma; los precios tipos á con ia- baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos.)

[Fecha y firma del proponente).

Esta Exema Corporación ha acordado sacar á pública 
subastad suministro de snela, vmquetay badanas para con­
fección del calzado de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el corriente ejercicio bajos los tipos 
siguientes;

Kilogramo de snela, 4*80 pesetas.
Idem de vaqueta, G‘50.
Docena de badanas, 15,
Los licitadores consignarún previamente como lianza 

provisional la cantidad de 239 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando ú los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu- 
iiieipal establecido, y  el rematante la definitiva de 478 pe­
setas que le serú devuelta ú la terminación del contrato, 
previa la certillcación correspondiente.

La subasta se verificarú el dia 15 de Abril de 1902 ú las 
doce en la primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa, 
nrlm, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, liallúndose de 
maniflesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8,”), durante las horas de diez ú doce todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contraía cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la fecha del presente aiuincio en 
el Registro general del Exemo, Ayuntamiento-, entendién- 
se que, pasado dicho plazo, nose admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites el expediente objeto de diclia subasta.

.Lo que se anuncia, al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1902, - - El Secretario, Francisco 

Rnano y Cartiedo.

MODELO DE PROPOSICION

(qtia deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 11,"'>y al presentarse llevar escrito en el sóbrela si­
guiente: PROI'OSICIÓX PARA OPTAR A LA  SUBAS'l'A BE ...... )

D .....que vive.... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del suministro de suela, vaqueta 
y badanas para la confección de calzado de los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino, durante (¡1 corriente ejercicio,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia en el día.....
ríe.....conforme en nn todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro con esti'icta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma; los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento en le tra -en  los 
precios tipos.

(Fecha y firma del proponente).

de Depósitos y  Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos corresponclientes al arbitrio iiuiiii- 
eipal establecido, y el rematante la deíinitiva do 1.913‘50 
pesetas que lo será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La suba.sta se verificará el dia 14 de Abril de 1902, á 
las doce, en la primera Casa Consistoiial, ¡daza do la Villa, 
número 5, bajo la pi-rsidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 28 de Abril de 1900, liallándosc de ma­
lí i ñesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado 8.°), durante las Jioras de diez á doce, todos los días 
lio feriados que medien Imsta el del remate.

Las reclama clones que puedan deducirsecontra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez
Itrimeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en
............ . . , ....... i — — -"” diúnTel Registro general del Exemo, Ayunta mi cuto; entend

dose que, pasado dicho plazo, no se- admitirá ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta. ' 

Lo que se anuncia al público para su couoeimiente.
Madrid 14 de Marzo de 1902. =E1 Secretarlo, Francisco 

Iluano y C7a J’/-¿f;íío.

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 77.% y al qjresentarse llevar escrito en el sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓN PA R A  OPTAR A LA  SUBASTA DE.......)

Don...... que. v ive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del .suministro de géneros con 
destino á la confección de vestuario y reposición de camas 
y  ropas de los acogidos en los Asilos de San Bernardíno, 
durante el corriente ejercicio, anunciada en el Boletín ofi­
cial de la provincia del dia.....de...... conforme bn nn todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo diclio 
suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la propo- 
sieión en esta forma: los precios tipos á con la baja do— 
tanto por ciento en letra—oii los precios tipós).

[Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha' acordado y sancionado 
la Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio con destino á los acogidos en el pri­
mer Asilo do San Bernardino y  Depósito de mendigos lias- 
ta el 31 de Diciembre de 1995, bajo los siguientes pliegos 
do condiciones; -

XUAlC X J IL X A T X V A S

1. “ La contrata empezará á regir el dia siguiente al en 
que se firme la correspondiente escritura y  terminará en 
31 de Diciembre de 1905,

2. '* El contratista se obliga á entregar por su cuenta 
diariamente las raciones de menestra y  utensilio (jue so lo 
pidan, por lo menos con doce horas de anticipación, por el 
señor Director y á la hora que éste señale.

3. '‘‘' El precio tipo para la subasta será el de 35 céntimos 
de peseta ia ración por cada acogitlo y de 32 por cada men­
digo.

4. “ Cada ración se compondrá de las cantidades y artí­
culos slgüientes:

Esta Exemn. Corporación lia acordado sacar á pública 
subasta el suministro de géneros con destino á la confec­
ción de vestuario y reposición de camas y  ropas de ios aco­
gidos en los Asilos de San Bernai dino, durante el corriente 
ejercicio, bajo el tipo de 19,135 ptssetas.

Los licitadores consignarán previamente como lianza 
provisional la cantidad de 95fi‘75 pesetas en la Caja general

ACOGIDOS

A la comida.-^Cnvm, G2 gramos por plaza.
Tocino, 10*788 id. id. ■
Garbanzos, 8G‘2G8 id. id. . ‘
Arroz, 28*758 id. id.
Patatas, 57*512 id. id.
Aceite, 0*0.33 milímetros por plaza, ó sean tres litros 

300 mililitros por cada 100 plazas.
Ajos, 2*300 gramos por plaza.
Cebollas, 9‘201 id. id.
Pimentón, 2*300 id. id.
Sal, L8*430 id. id.
Vin.agrc, 0‘005 mililitros id, id.
Carbón vegetal, 116 gramos id, id.
Idem cok, 86 id, id.
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C'eíííT..—3>omingo, 115 gramos de judias por plaza.
Lunes, H7 id. id. y 20 id. de arroz porúd.
Martes, 115 \d, id.
Miórcoles, L50 id, do patatas y 57 id. do judias id. id.
Jueves, 500 id, id. y  (12 id. de carne sin liueso id. id.
Viernes, 150 id. id. y  57 id de jadías id. id.
Silbado, 115 id, lentejas y  63 id. de carne sin liueso id. id.

MEKDIHOS .

Las mismas cantidades y articuios que para los acogi­
dos, d excepción de la cantidad de carne con que figuran 
dotadas las cenas de Jos Jneves y  sábados.

Como complemento del racionado y  embebido en el pre­
cio de cada ración el contratista queda igualmente obliga­
do á suministrar diariamente nueve litros de aceite mineral 
ó petróleo en los mesBS de Abril á Octubre, ambos inclusi­
ve, y  diez litros en los meses de Noviembre á Marzo, siendo 
dicho artículo de clase igual al superior que se expenda 
al público.

Los articidos lian de reunir las condiciones signien- 
tes: garbanzos de Castilla, blancos, rugosos ó iguales, per- 

■ fectainciite limpios, y si no l’ueran de buena cocliiira cou 
las aguas del Estaliiecimiento ó pasaran por la criba del 
núm ro 29, serán desechados aunque reúnan las deimis 
condiciones; judías del Barco ó leonesas, de color blanco, 
brillantes, sin immcims ni polvo adherido A su envolvente 
y  perfectamente secas, y al tomarse en la mano un piiiiado 
y comprimirlas deben de escurrirse con facilidad, siendo 
los granos duros y  de buena cochura en la forma, estable­
cida pura ios garbanzos; el arroz será de Valencia y  presen­
tará todos los granos secos, blancos, enteros é iguales y  
exentos de los envolventes ó películas externas, asi como 
de polvo y paja y demás impurezas; las patatas serán de 
regular volumen, de epkleimis tersa, sin arrugas y  sin pre­
sentar señales de germinación ni de haber sido dalladas por 
los hielos, y exceptuándose para el consumo las menudas, 
llamadas gon ineras; el tocino será de una regular dureza 
y muy compacto, de color blanco, ligeramente sonrosado, 
sin que pueda presentar señales de raudo ni de descompo­
sición; su espesor medio será de cuatro á ocho centímetros, 
debiendo ser procedente del país, con exclusión del extran­
jero; deberá ser conservado en sal común y sin otra subs­
tancia, siendo rechazado el tocino que presentase indicios 
de descomposición ó de contener larvas ó górmenes de in­
sectos o de entezofasiás ó de virus infecciosos que puedan 
perjudicar á la salud; la carne ha de ser de vaca, fresca, 
de fior, precisamente de tapa ó de cadera, consistente, pero 
no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sensible, 
sin dejar puntos sanguinolentos, lívidos, vizcosos ó decolo­
rados, y  será procedente de reses sacrificadas en ios iMata- 
rleros públicos el día antes do ser consumida; el aceite será 
puro, de olivas, de la mejor clase, perfectamente clarifica­
do y de buen sabor; el carbón mineral lia de ser de fácil 
combustión, compacto, de regular t unaiTo y  sin mezcla al- 
gnua, ypor último, el carbón vegetal lia dé sor de canuti­
llo, de encina, seco, recientemente hecho y  conveniente­
mente cocido y que aparezca compacto y sonoro, de frac­
tura brillante, sin tizos ni mezcla alguna deberás materias.

 ̂ (i.‘̂  El contratista tendrá constantemente en ei estable­
cimiento oxisteiieia de menestra y utensilio suficiente para 
dos meses de suministro á cuyo efecto se le facilitará el lo­
cal necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción 
y colocación de los géneros, así como también la separa­
ción y aeoiiiodainieuto del local y el deterioro o perdidas 
que puedan sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7.“’ El almacén de existencias tendrá dos llaves distin­
tas, una eiL poder del contratista' y otra en el de la'perscna 
(jue el Sr, Director designe, á (In de que cuando haya que 
abrir para in extracción ó reposición de la meiiestrá inter­
vengan uno y otro, inspeccionando el representante de la 
Diroeción el servicio y entrega diaria do las raciones y cui­
dando, bajo su más estreclia responsabillibul, ([ue dichas 
raciones reúnan las condiciones de que se d(íja hoelta men­
ción.

S.'"* El Asilo facilitará dentro del deposite destinado al 
electo los cajones y  útiles ncccsaiúos para la consei'vációii 
de la menestra y  de los cuales se hará cargo el abastecedor 
por medio de inventario, que responderá en absoluto, sten-

do de su cuenta la reposición y recomposición de los dete­
rioros que éstos sufran.

9, *̂ El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas 4."- y 5.“ se hará á su entrada en el almacén ó 
depósito, y al sacar á la cocina para su condíuieiito lo que 
diariamente se necesite, serán reconocidos por el Sr. Direc­
tor, Interventor y  Profesor de Medicina del establecimien­
to. El Sr. Interventor llevará nota de la entrada y  salida 
de raciones, que se confrontará á su debido tiempo por me­
dio de las liquidaciones mensuales que presentara el con­
tratista.

10. Los artículos c[ue no tengan las condiciones que 
quedan cítada.s se devolverán en el acto de admitirios, 
siendo obligación del contratista reponerlos inmediatamen­
te, y  en caso de no hacerlo, se adquirirá por la Dirección 
á costa del coriti-atista; .si las devoluciones se repitieran más 
de dos voces, podrá imponérsele por la Alcaldía Presiden­
cia una ¡imita que no exceda do 100 pesetas,

IL  El consumo de raciones que se calcula por cada uii 
año es ei de 100.000, no teniendo derecho el contratista á 
reclamación alguna si el consumo fuese mayor ó menor que 
el indicado.

12, El importe de la menestra que haya sido suminis­
trada por el contratista, será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Exenio, Ayuntamiento, me­
diante cuenta justificada que presentará en la Contaduría 
dei mismo, firmada por él y con la conformidad del Direc­
tor, toma de razón del Interventor y  visto bueno del Exce- 
lentí.siino Sr. Alcalde Presidente,

Madrid 19 de Septiembre de 1901.—El Director, Pablo 
Becerra.— Madrid 5 de Octubre de 1901.— En Comisión 
quinta, segunda citación, =Aprobado: El Vicepresidente, 
Alejandro María de Amirola.

ECO X ó  JI ICO - AD in  NI3 TE A T IV  AS

Primera. La subasta se verificará el día 7 de Abril 
de 1902, á las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 5), bajo la presidencia do! Exemo. Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

Segunda, Los pliegos do condiciones y  demas antece­
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaria del Excino. Ayuntamiento (Negociado 8,"), duran­
te las horas de diez á doce, todos ios días no feriados que 
medien hasta el del remate.

Tercera. Se dará principio al acto el diá y á la hora 
señalada en el aimncio por la lectura del mismo y  pliegos 
de condiciones que sirvan de base para Ja subasta, obser­
vándose todas las solemnidades establecidas cu el art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Cuarta, Los llcitadnres que asi lo deseen podrán presen­
tar sus proposiciones en el Registro general del Excelentí­
simo Ayuntaiiiieuto durante los diez días que precedan al 
de la licitación y en las lioras de despacho al publico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Alcaidía Presidencia 
en 50 de Enero de 1899, cuyos pliegos cerra.dos, previa di­
ligencia del expresado Registro, serán depositados en uii 
buzón especial existente en dicha oficina y se abrirán en 
el acto del remato. A  dichos efectos, y  con la antelación 
debida, el Jefe del nienciomrdo Registro presentará á la 
Mesa cm-tilicación expresiva del número de pliegos que 
para esta subasta hubiesen sido presentados, entregando 
también éstos al Sr. Prssidente, y  cu el caso de no conser­
var ninguno, presentará en igual forma á la Mesa la co­
rre spoiufi ente certificaeion haciendo constar dicho extremo.

Quinta. Cinco minutos antes de expirar la media hora 
que durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar 
que falta sólo dielio tiempo ]).ara terminar el plazo do ad­
misión; corrido que sea éste, lo declarará terminado y  pro­
cederá á la apertura, po i'el orden de presentación, de ios 
pliegos entregados, y las proposiciones que contengan se 
rán leídas en alta voz, desechando cu el acto las que no 
vengan acompañadas deí resguardo de depósito y  de la cé­
dula pcrsciuai del lieitador, las que excedan de los tipos 
(iJados y las que no se ajusten al modelo inserto á conti­
nuación, siempre que las diferencias puedan producir, ásu 
juicio, dúda racional sobre la persona del lieitador, sobre
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el precio ó sobre e! compromiso ([ue contraiga. En el caso 
de existir dieba duda, la proposición será desechad¿i, aun 
cuando el lícitndor manitieste su conformidad en (]ue se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Sexta. Después de la lectura de todas las proposiciones 
presentadas, t(ue deberíin extenderse en papel del timbre 
del Estado dé la clase I I . e l  Sr. rresidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas sus proijosiciones 
los resguardos y cédulas de vecindad que las acompaña­
ban, con cuyo recibo se entiende qne renuncian á todo de­
recho á la ad.jiidícación definitiva del remate.

Séptima. En el caso de resultar dos ó más proposicio­
nes, entre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudicación provisional de! re­
mate se hará á favor del autor de aquella que tenga el nú­
mero do orden más inferior.

Octava, El precio tipo para esta, subasta sei'á el de lió 
céutiiuos de peseta la ración por cada acogido y de ,'Í2 por 
cada mendigo, y la partida por donde lia de satisfacerse 
esta obligación figurará consignada en los presupuestos 
municipales correspondientes.

Novena. Los licitadores que concurran á esta subasta 
habrán de prestarla fianza qno visión al de l.TñO pesetas, 
consistente en el 5 por 100 del importe anual de la inisiua, 
pudiendo verificarlo en metálico ó eii valores ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentí­
simo Ayuntamiento, ó en Obligaciones de! mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y  autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que imbieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito de] metálico, ó valores ó signos de crédito 
del Estado, do esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y  en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Slunicí- 
pio en favor de los postores, se computará por todo su va­
lor nominal para cubrir el importe total de la misma.

Décima. El rematante no podrá ceder ni traspasar los 
derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida ter­
minantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayimtamieiito concede el art, 25 de la Ins­
trucción (.le 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales.

Undécima. El licitador á cuyo favor quede el remate se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora 
que se le señale, á oLoi'gar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite liaber consignado 
como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.500 pesetas, bien en metálico ó en los valo­
res detallados en la condición novena, computándose su 
valor en ios términos alli expresados.

Duodécima, Todo licitador que concurriese á la subas­
ta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, debe­
rá incluir dentro del pliego cerrado que presente, además 
de la proposición qne iiaga ajustada al modelo inserto en 
los anuncios, del resguardo que acredite la coiistitucion de 
la fianza provisional y  de la cédula personal, copia de l*a 
escritura do mandato, ó sea del poder ó documento que 
justifique de modo legal la personalidad dei licitador para 
gestionar á nombre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y  á 
su costa bastanteado por ctralquiera de los Sres, Letrados 
Consistoriales D. Mamtel María. Moriano, D. Ignaeio Siiá- 
rez García, D. Antonio R, de Póo y  D. Gregorio Cainpu- 
zano. ■

Los resguardos de los depósitos provisionales so presen­
tarán debidamente reintegrados con nn sello municipal de 
tres pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas,, según lo establecido en el apéndice 18 del 
capitulo III, art, 15 del presupuesto muuicipal vigente, y

si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indi­
cado reintegro, será exigido en el acto al licitador poi' el 
Sr, Presidente, y  si se negase á satisfacerlo, le será dete­
nido su resguardo iiasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente e! importe de )a falta do la fianza provisional ó de 
la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate,

Décimatercera. El hecho de presentar una proposición 
en el acto de la subasta, constituye al licitador en la obli­
gación de cumplir el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da más dereclio, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar con­
tra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyests 
perjudicado por el acuerdo. El Exento. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicaci(ín definitiva.

D(tcim a cuarta. Sí el rematante no prestase la lianza de­
finitiva, ó no eoncurriera al otorgamiento ue la escritura, 
ó lio llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y  de una prórroga que sólo podrá serlo con­
cedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder do cinco dias, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, con lós efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción.

Décimaquinta. El contratista no podrá pedir aumento ó 
disminncióii del precio en que Imbiese quedado la subasta, 
sea cualquiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lu­
gar á riesgo y  ventura.

Décimasexta. El contratista, para todos los incidentes 
á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de 
su Juez y domicilio, y  expresamente se somete á ios tribu­
nales de esta corte,

Décimaséptiina. El Ayuntamiento, usando de la facul­
tad que le concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 190ü, ya mencionada, podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas 
del rematante á cualquiera de las condiciones estipu­
ladas.

Décimaoctava. El contratista queda obligado A satisfa- 
facer los gastos de escritura, sus copias y demás que ori­
gine la subasta, así como el importe de la inserción do to­
dos los documentos que lo hayan sido para la misma en los 
diarios de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguai- 
do de haber hecho efectivo e! mencionado importe. Tam­
bién queda obligado el contratista a satisfacer á la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á 
cuyo fin adquiere el coiuitromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras deuiro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta de! con­
trato.

Décimanovena. El rematante podrá retirar el exceso 
que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que 
el precio de los efectos depositados sufra durante el contra­
to un alimento ó disminución que exceda del 5 por 100 res­
pecto al del dia en que se liaya constituido la fianza. Tam­
bién queda obligado á completar el importe de la misma 
siempre que para hacer efectivas las responsabilidades eu 
que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo re­
poner en cualquiera de ambos casos no lo hiciese dentro de 
los diez dias siguientes al en que sea requerido para ello, 
el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con 
los efectos del ya citado art. 24 de la repetida Instruc­
ción .

Vigésima. Terminado el contrato y  previa certificación 
del Sr. Director de los Asilos, visada por el Exemo, Sr. A l­
calde, en que conste haber cumplido las condiciones esti­
puladas; y no habiendo responsabilidades exigibles, se de­
volverá la fianza al rematante.

Vigésimaprimera. Las reclamaciones que puedan de­
ducirse contra la celebración de esta subasta deberán pre­
sentarse en los diez primeros días siguientes A su anuncio 
en el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, y  serán 
resueltas en la forma y  modo que determina el art. 29 de 
citada Instrucción.

Madrid 23 de Septiembre de 1901,—El Secretario, Fran­
cisco Ruano y Gametío.—Octubre de 1901.—En Comisión 
quinta.—Segunda citación.—Aprobado.—El Vicepresiden­
te, AUjandro Maria de Amirola,

f

»
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MODELO DE PROPOSICIÓN

{qv,e íUbe.rá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase IJ."-, y al presentarse llevar escriiu en el sobra lo si- 
( ju ic 7 ite :  PROPOSICIÓN p a r a  o p t a r  a  l a  s o is a s t a  IK Í . . , . )

D,..., t[iie vive..,,, enterado de las condiciones de In su­
basta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio, con destino á los acomodos en el primer Asilo de 
San Ueruardiiio y  Depósito de mendigos, hasta ei y i de Di- 
ciémhre de 1905, aimitciada en ia Gaceta de Madrid y  en 
ei BületGi Oficial de la provincia en los dias.... y.... de...,, 
conforme en nii todo con las mismas, so compromete ti. to­
mará su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja de..., tanto por ciento—en letra— en los pre­
cios tipos.)

Madrid..., de..., dú 19....

(Eirma del propone^iie.)

Esta Excnia, Corporación ha acordado sacar tV pública 
subasta las obras de reparación necesarias en la Estufa de 
«Salamanca» del Parque de Jiadrid, bajo el tipo de -1.700 
pesetas.

Los licitadores consignarán previamente como danza 
provisional la cantidad de 235 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompaiiando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 470 pese­
tas que le será devuelta á la term i nación del contrato, pre­
via ia certificación correspondiente. ’

La subasta se verilicará el día 24 de Marzo de 1902, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino. Si'. Alcalde ó on 
quien al electo delegue, y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto lös pliegos de condiciones cu esta Secretaria, (Nego­
ciado S."), durante las lio ras de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

Loŝ  licitadore.s que así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oflciua del Registro general del 
Exemo. Ayuntamiento, donde se conservarán en nii buzón 
especial existente en dicha oficina, previa diligencia del 
registro, liasta el día de la celebración do aquella, y serán 
abiertos al ¡iropio tiempo y  en igual forma que los presenta­
dos á la Idesa por los licitadores en cl acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberán presentarse en los cinco 
primeros días siguientes á la fecha deí presento anuncio en 
el Registro genemi dol Exemo. Ayuntamiento; entciidión- 
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirá ninguna y se­
guirá sus trámites ol expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al piiblieo para su conocimiento. 
Madiid 11 de Marzo do 1902.=E1 Secretario, Francisco 

liuano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

iqm deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 11."-, y al presentarse Llevar escrito en el sobre lo s¡- 
(juUnte: rRO posiCuuv t a r a  o p t a r  á  l a  s u b a s t a  d e .......)

.....> dBü vivf'......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de las obras en reparación 
iiecesaidas en ia Estufa de «Salamanca» del Parque de Ma­
drid, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del

............... conformo en un todo con las mismas, se com-
piometc á tomar á su cargo diclias obras con estricta suje­
ción á ellas por laqui ia proposición en esta forma: los pre­
cios tipos a con i a baja de—tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos),

•{Fecha y fir ma del proponen te).

En \ii'Lud de lo acordado por el Excino. Ayuntamiento 
en sesión de 21 de Lebrero último, so abre concurso libre

para la admisión de proposiciones por tónnino de odio días 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, para la prestación del servicio de transportes 
nccesa,rios para la conservación, limpieza y obras do las 
vias públicas aíinnadas dol interior, cxtrarmdio y  ensaii- 
chc do esta Capital, por el tiempo mínimo de tres meses, que 
es el que se calcula tardará en adjudicarse la nueva su­
basta.

Los precios tipos y  condiciones para el interior y  extra­
rradio, son los publicados en el Boletín oficial de Ja pro­
vincia, número 171 de 19 de Julio de 1S98 con la rebajado 
2̂1 por loo obtenida en la licitación que se celebró en esta 
Capital cl 26 de Julio del citado ailo; y los que habrán de 
regir para el ensanche, son ios publicados m  q\ BoleUn 
oficial do la provincia, número 234 de 3 de Octubre do 1899 
con la rebaja del 35 por 100 obtenida en la licitación veri­
ficada ei 14 de Octubre del referido afio; todo lo cual se 
encuentra de manifiesto en los expedientes respectivos que 
obran en el Negociado de subastas de esta Secretaría.

Los que deseen tomar parte en este concurso deberán 
presentar sus proposiciones para la prestación de los servi­
cios objeto del mismo en pliegos cerrados en el Registro 
general de la Secretaría de este Exemo. Ayuntamionto, to­
dos los dias hábiles durante aquél, de nueve á doce de la 
mafiaua, debiendo consignar en la proposición la rebaja 
si se hiciere á que oírucen la prestación del servicio sobre 
el precio á que actualmente se realiza.

No se admitirá ninguna proposición que e.xceda de los 
precios indicados y  con las rebajas obtenidas en las licita­
ciones anteriormente expresadas é igualiiieiite con sujeción 
á los pliegos de condiciones publicados en los Boletines ofi­
ciales de que se deja liecho mérito.
 ̂ Para tomar parte en este concurso se consignará por ios 
interesados en la Caja general de Depósitos inia fianza de 
tres mil pesetas, á responder de! e.xaeto cumplimiento de 
los servicios.

Por virtud del presente amuicio se entienden rectifica­
dos y  sin efecto los que se publicaron en la Gaceta de 11 del 
mes actual y Boletín oficial de la ¡iroviiicia del 12, y el pla­
zo de los ocho días y los demás efectos del mismo, se empe­
zarán á contar desde la'publicación del presente en la Ga­
ceta de Madrid.

Madrid 13 de iMarzo de 1902.—El Secretario. i''mncíSco 
Ruano y Oarriedo,

La Alcaldía PresidenciUj por decreto de I I  del actual, 
se ha servido disponer que las oposiciones para proveer 
doce plazas de Practicantes do la Uciieíieeiicia municipal 
den principio el día 17 dol corriente á las dos de su tarde 
en el Colegio de San Ildefonso, calle de Alfonso VI, núme­
ro 1, en donde se verificará el ejercicio de escritura, pracii- 
cáiiclose los subsiguientes en la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 1902,—El Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

LICEHCIAS EXPEDID.AS

_ Por el Negociado 3." (Policía Urbana) .— Vicente Am­
bito, motor á gas, Noviciado, 16,

D. Plácido García, carbonería, paseo de las Delicias, 7 
provisional,

D. Cándido Pieltain, carbones minerales, paseo de Re­
coletos, 16.

D. Juan Félix Lóiiez, imprenta, piaza de Santa iiár- 
bara, 2.

Doña Petra Magallanes, despaclio de leche. Olivar, 37.
. D, Torenato Oabriei, puesto de leche, San Mateo ITeii- 

tc al núni. 10,
Doña Estrella Mamolar, puesto de mangas y camisoli­

nes, Santa Isabel, frente al mim. 1. '
D, Salustiano Barí olomé, puesto de bnfmelos, Palma 

Eerraz y  Juan de Dios. ’
D. Benito Alvarez, Hermanos, fábrica de curtidos, Ta­

rragona, 2, ■■
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Dofla Emilia Gonztilcz, carpintería, Tadescos, 19,
D. Efitanisiao Kua, puesto de ^alliuejae, ronda de To­

ledo, 14.

Por &l Negociado i , "  {Obras).—Cobertizo, Navarra, 14 
(extrarradio).

Aumento de piso, General Zabala, 4 (extrarradio).
Mrrro de cerramiento, camino del Pardo, Ü5 (extra­

rradio).
Horno para cocer pan, Le^anitos, b.ó (interior).
Saneamiento (retretes), Zorrilla, 15 (interior); travesía 

del Fúcar, 19 (interior).

Por el Negociado d,® (JSnsrtncAe),— Para construir uu 
cobertizo en la calle del Jlarriuós del Fiscal, núm, 11.

Para ejecutar obras de reíorma cu la linca, núm. 90, de 
la calle de Serrano.

Para ejecutar obras de reparación en la finca, núm. 99, 
de la calle de Alcalá, .

Para alquilar la ñuca, núm. 15. de la calle de la Fuente 
del Berro.

Para alquilar la finca sita en la calle de Velázquez, con 
vuelta á la de Don líamúii de la Cruz.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Atedia, 17, zapatería; 
Abada, 20, írntería; Alcalá, 44, joyería; Bolsa,.5, vinos; 
Berrugnete, 5, ultramarinos; Divino Pastor, IG, despacho 
de pan; Doüa Elvira, 19, figón; Don Andrés Borrego, 4, 
materiales de construcción; Don Manuel bVimández y Gon­
zález, 5, huevería; .Jacometrezo, 30, libros usados; cíirre- 
tera del Pardo, 95, lechería; San Foque, 5, barhería; carre­
ra de San Jerónimo, 14, casa de préstamos; Toledo, G8, ul­
tramarinos; Toledo, 47, tejidos; Villanueva, 5, frutas y  
verduras.

Pintado de portadas.—Carmen, 25; Felipe III, 7; Val­
verde, 16; Gravina, 14; plaza de Matute, 10; Colegiata, 9; 
plaza de la Moncloa, 4; Noviciado, 4, carrera de San Jeró­
nimo, 6; Espíritu Santo, 27; paseo de San Vicente, 6; Me­
són de Paredes, 2; Fomento, IG; Cruz, 41; Jacometrezo, 15; 
Villalar, 6; Luzon, 6; San Hermenegildo, 22; iMesoiiero Ro­
manos, 24; Fuenearral, 123; Luzóti, 5; Rey Francisco, 9; 
Reyes, 25; San Bernardo, 41; Victoria, 14; Caballero de 
Gracia, 29; Atocha, 111; Fomento, 34; Noviciado, 8; Sa- 
gasta, 7 duplicado.

Colocación de farolas.—Preciados, 4; Toledo, 66.
Colocación de portadas. —Clavel, 6; Toledo, 24,
Coloeadón de muestras.-Pelayo, 28; Tres Cruces, 4.
Revocos.— Autouio López, 60 y bO duplicado; liince- 

sa, 23; plaza de Lavapiés, 9; Zorrilla, 12.
Tornapuntas,—Cuervo, 5.
Reparación de comisa,—Abades, 16.

Por la oficina del alitmbrado jníóiíco.— Gu.s.— Calles de 
Trafalgar, 30; San Vicente, 4; costanilla de San Andrés, 7 
duplicado; calle de Goya, 70.

7j!ís É/éeírm«..—Calles de Pizarro, 8 y 18; Veneras, 7; 
plaza de San Marcial, cuartid de lanceros; calles de Truji­
llos, 7; Cariizares, 18; Arenal, 2 y 24; Goya 14; Valver- 
cIGj 33̂  Gtibíilltíi'o cIg Grívcitij i,ctUciRj 31̂  IjtivíipiGSj 
Ave Maria, 24,

Por la JJirección facultativa de Fontanmia Alcantari­
llas.— Obras de alcantarillas.-Limpieza y  reparimión de 
atarjea de aguas sucias, León, 41; Cruz, 41; Minisiriles, IC; 
Buenavista, 42; San Mateo, 30; Libertad, 37; Embajado­
res, 49; Luna, 29; Moreto, 9; Jori’ccilla del Leal^ <; Lega- 
uitos, 45; Fuenearral, 19; Cebada, 4; Veneras, 7; Lguiluz, 7,

Suplemento á la licencia núm. 125, Ministriles, 10. ^
Acometida de aguas sucias y  pluviales a la alcantaiílla 

general. Princesa, 79,
Extracción de gruesos de pozo negro, Cuenca, 2.

Obras de fontanería.—Acometida de aguas del Canal 
del Lozoya, Pizarro, 8; Malasaña, 28.

Acometida de aguas elevadas por la máíiúina del Ayun­
tamiento, Cartagena, 15.

Reparación de cañería de aguas de la Villa, Daque de
Kivas, 1.

Cotización en. Bolsa de los valores municipales en los días 
del 7 a l l í  de Alarzo de 79Ó2.

> ULTKílft
—

i ’ DIAS

7, u.

Sisas.................................................... 61 » Ì)
RíTiprí̂ Kt ít.o rlñ 1 fiíjl. - . * . *.............*. . . . 95
[flem de 186S........................................ 53 D »
ííesuUas............................................... 74‘30 74‘30
Expropiaciones (Interior).................... 82‘50 83 »
Idem (Ensanche).................................. 78 » 80

Traslados de d.omicilio registrados en el Negociado de 
Estadística, del 8 al 14 de Mareo de 1902.—Disti'ito de Pa­
lacio, -44; Universidad, 15; Centro, 21; Hospicio, 22; Bueiia- 
vista, 22; Congreso, 28; Hospital, 47; Inclusa, 79; Lati­
na, 27; Arrdicncia, 53. Suma, 358, Del nuevo padrón, 276. 
Total la semana corriente, 634. Desde 1.“ de Enero al 9 de 
Marzo (le 1902, 4.333. Total general desde 1." de Enero 
al 14 de Marzo de 1902, 4,967,

Nuevos empadroiiamientos verificados desde el 8 al 14 
de Marzo de 1902, 94. Desde l.° de Enero á 7 de Marzo 
de 1902, 770. Total desde 1." de Enero á 14 de Marzo 
de 1902, 864.

b ib l io t e c a  m u n ic ip a l

Libros j'ficíbitíos.— «Discurso leído en la Universidad 
Central, en la solemne inauguración del curso académico 
do 1901 á 1902», porci Dr. D. Vicente Santamaría de Pa­
redes,

«Memoria presentada por la Junta directiva de la Cá­
mara de Comercio de Madrid, á la asamblea general^ en 
Enero de 1902»,

«Aperçu sur le present et l ’avenir de l ’Espagne», par 
R. de la Ville.

«Carta pastoral» del Excino. y Rvino. Sr. D. Maximiano 
Fernández del Rincón, Obispo de Gnadix,

«Memoria presentada por la Junta de gobierno del Cír­
culo de la Unión Mercantil, á la general, cl 22 de Enero 
de 1902».

«Discurso leído por el Exemo. Sr. D. Francisco Silvtda, 
en su recepción pública, ante la Real Academia de la His­
toria».

«Memoria leída en la Junta general de accionistas del 
Banco de España, los días 4 y 9 de Marzo de 1902»,

«Escala fiel cuerpo de Sanidad militar, en l.°  de Julio 
de 1900».

«Reglamento de la Unión Escolar, asociación general 
de estuJiantes españoles»,

«Artículo sobre el muermo», redactado por el limo. Se­
ñor D. Simón Sánchez.

Donativo de 1). Luis Ricardo Fors, Director de la Bi­
blioteca pública provincial de La Plata (Buenos Aires).— 
«Baladas Americanas», «Cartas sobre los sentirnieiitosy las 
pasiones», «Espíritu del G «í;o íe»; cuyo autor es el mismo 
donante.

«Lecturas dominicales en la Biblioteca pública de la 
provincia de Buenos Aires». -S erie  I.*’", 1900.

«Boletín de la Biblioteca pública de la provincia de 
Buenos Aires».

-----—

COMíSIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO MUNICIPAL

A c t a  d e  l a  s e s ió n  c e l e b u a d a  e l  d ía  11 d e  m a r z o  
DE 1902.— Previa segunda citación, por no liabcr coiicurri- 
do suíiciente número de Sres. Vocales á la convocada para 
el día anterior, se reunió la Comisión úias once y media de

I



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 201

laumíiana, bajo la pi'esi el cuela del limo. Sr. D. Eduardo 
Vinceiiti, con asistencia de los Sres. EuanOj Rosendo y  
Caramanzana.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura A 
los estados de fondos correspondientes A los meses de Ene­
ro y  Febrero liltíuio, de los cuales resulta que en fin del pri­
mero de diclios meses, había una existeueia en caja de
ll.Gfil'OH pesetas en inetAlico y  de 1.189.974‘ 11 en valores, 
y en fin del segundo mes, existían 37,0HS‘S9 pesetas en me­
tálico é igual suma que en el anterior, en valores.

La Comisión quedó enterada.
Dada cuenta de los expedientes que estaban al despa­

cho, se adoptaron los siguientes acuerdos:
Que pase al Sr, Letrado Consistoria!, D. Gregorio Cain- 

puzano el expediente incoado eon fecha ‘i  de Noviembre 
de 1900 por Doña Isabel Molina, en solicitud de pensión, 
como viuda del Olicial (¡ue fué del cuerpo administrativo 
de Consumos, D. Antonio Pérez Lago (fallecido en 22 de 
Septiembre de 1898), para que se sirva formular por escrito 
el dictamen que vcrbalmente lia expuesto anta esta Comi­
sión aeerca de lo que en derecho procede resolver en ese 
expediento y  aplicar A otros análogos que existen, en que 
las interesadas han dejado transcurrir más de un año des­
de la fecha del falleciiuíento de los causantes pa^a solicitar 
el reconocimiento y  abono de pensión; y (jue emitido que 
sea dieho dictamen, se dé cuenta de lo actuado al Consejo 
de Administración dcl Montepío, para la resolución que es­
time procedente adoptar.

Que igualmente y  al propio efecto se dé cuenta al refe­
rido Consejo del expediente incoado en 24 de Octubi'e 
de 1901 por Doña Tomasa Uarrasa, en solicitud de pensión 
como viuda del guarda del Parque de esta Villa, D. Pdo- 
reiicio Saseda (fallecido el 28 de Mayo de 1894),

Interesar del Exemo. Sr. Alcalde Presidente tenga á 
bien, si lo estima procedente, remitir al Sr. Teniente de A l­
calde del distrito del Centro, en cuya demarcación radica 
el domicilio del interesado, el expediente que en solicitud 
de pejtsióii tiene promovido D. Slaríano Arranz, padre del 
finado D. Teodoro, bombero que fué del servicio de extin­
ción de incendios, á fin de que diclia autoridad se sirva 
recabar del Alealde de barrio respectivo los informes ne­
cesarios para averiguar si, como tiene expuesto el solici­
tante, se muestra este incapacitado moralmente, por su 
avanzada edad, de adquiríase medios de subsistencia, si en 
absoluto carece de bienes de fortuna y  si resulta compro­
bado que durante la existencia de su hijo éste le mantuvo.

Denegar, en vista de ¡o informado por el Sr. Contador, 
la instancia formulada por un empleado municipal en soli­
citud de que se le otorgue un anticipo de dos mensua­
lidades.

Otorgar á Doña Juana Viñuelas, como viuda de D. V i­
cente Contreras, portero macero que fué de esta Villa, la 
pensión vitalicia de 7ó0 pesetas anuales, A que tiene de­
recho.

Otorgar á Doña Josefa Ruiz, viuda de D, Juan Carbn- 
Ilo, vigilante de Consumos, la pensión temporal de 182‘59 
pesetas que le corresponde percibir.

Otorgar á Doña CIementa Cuesta la pensión vitalicia 
de 331‘GG pesetas anuales, A cuyo disfrute tiene dereclio, 
en concepto de viuda de D. Alejandro Cañaveras, ordenan­
za que ha sido de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso.

Otorgar A Doña Dolores TlerranZj c3uio viuda de Don 
Antonio Cano, Maestro de las Escuelas inimicipales de es­
ta Villa, y á sus hijos Doña Isabel, Doña Dolores, Doña 
Rita y  D, Eugenio Cano y  Herranz, la pensión vitalicia y  
reglamentaria de 91G‘ GG pesetas anu.ales, distribuida en la 
forma siguiente: 458‘34 pesetas A la viuda y 114‘58 A cada 
uno de los ineneionados cuatro huérfanos, entendiéndose 
que la parte corre.spondiente A Doña Rita y el D. Eugenio 
la percibirA su señora madre, como legal representante de 
los mismos, por ser estos menores de edad, y  qne el varón 
sólo clisfrutarA su pensión hasta el 19 de Junio de 190G, eu 
cuya fecha cumplirá la edad de 20 años, prescribiendo, 
por tanto, su dereclio.

Otorgar A Doña Concepción Pastor la pensión vitalicia 
de 68r25 pesetas auualoSj que le corresponde percibir en 
concepto de viuda de D. Simeón Marcos García, Médico que 
iia sido de la Beneficencia mimicipal,

Otorgar A Doña Laura HernAnclez-Agero, la pensión 
vitalicia de 2.500 pesetas anuales, A que tiene derccbo, 
como viuda del Oficial mayor de la Secretaria municipal 
D. Francisco Moreno López. .

Otorgar á Doña Dominga Viñas, viuda del bombero del 
servicio de extinción de incendios de esta Villa, D. Jacin­
to Arranz, la pensión temporal de 3G‘08 pesetas que la co­
rrespondía percibir.

Otorgar A Doña Cipriana Arroyo, la pension vitalicia 
de 199 pesetas anuales, A cuyo disfrute tiene derecho en 
concepto de viuda de D. Bernardo Vázquez, guardia mu­
nicipal que fué de esta Villa.

Otorgar A Doña Emilia López Illoscasj viuda de D. José 
María Escribano, guardia ^uunicipal que ha sido de esta 
Villa, la pensión temporal y reglamentaria de 235‘ 15 pe­
setas.

Otorgar A Doña I ’aula María de la Concepción Villamar, 
en concepto de viuda del portero consistorial D. Jaime 
Luna, la pensión temporal de 604‘33 pesetas, que le corres­
ponde percibir.

Otorgar A Doña Virginia Pérez, la pensión vitalicia de 
33.3*33 pesetas anuales, A que tiene dereciio, como viuda del 
guardia municipal D. Lucas íiernández.

Otorgar A Doña Rafaela Moreno, viuda de D. Ensebio 
Penagos, vigilante de consumos, ia pensión temporal y re­
glamentaria de 35,5*54 pesetas.

Otorgar A Doña Felipa Díaz, en concepto de viuda de! 
Decano que ha sido del Cuerpo de Revisores Veterinarios 
municipales de esta Villa D, PTancisco RollAii, la pensión 
vitalicia de 1,000 pesetas anuales, que la corresponde per­
cibir.

Otorgar A Doña Dolores Nieto, la pensión temporal de 
de 232*41 pesetas, A que tiene derecho, como viuda del es­
cribiente que fué del Negociado de Estadística D. GcnnAn 
Sáenz.

Y no babiendo más asuntos de qué tratar, se levantó i a 
sesión A las doce y tres cuartos de la tarde.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERIOR

LABORATORIO .MUNICIPAL

CAPITULO PRIMERO

BASES GENERALES

Artículo primero. El Laboratorio Municip.al es la oficina 
de comprobación que debe informar sobre el estado y con­
diciones de los alimentos y bebid.as y de determinados ob­
jetos y substancias que pueden afectar á la salud ó A la se­
guridad personal, sin perjuicio de ocuparse de otros estu­
dios relativos A la higiene pública y  privada.

Tendrá A su cai-go la inspección de alimentos y  bebidas 
y  la realización de medidas de salubridad general, como 
son las desinfecciones.

Prestará sn concurso á la Beneficencia, á la Interven- 
eióu de Consumos, Fontanería, Aleantarillas, Cementerios, 
Incendios, etc., etc., y  demás servicios municipales.

Podrá prestarle también al Estado, A las Corporaciones 
administrativas y judiciales de España, en cuantos proble­
mas se relacionen con la higiene, salubridad y administra­
ción de justicia, siempre que la Alcaldía Presidencia lo 
autorice.

Ai't. 2.° E! Laboratorio además prestaiA su concurso al 
vecindario en todo aquello que se relacione eon la alimen­
tación y  en general con la higiene mientras lo solicitado no 
.se oponga A su misión esencial.

Art. ,3.“ De lo expresado en los artículos precedentes se 
deduce que el Laboratorio además de ser un servicio admi­
nistrativo, es al mismo tiempo un servicio público y consi­
guientemente que sus trabajos podrán ser de carácter oficial 
ó particular.

Serán considerados como oficiales los ordenados por la 
Alcaldía Presidencia, Tenientes de Alealde, Concejales,



202 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E-'i

Autoridades, dependencias munieipales y centros olicíales, 
consultivos y íidministrativos; los pedidos por los establecí- 
miemos snnitarios y de caridad, más los rpie se practiquen 
en imiesttais ú objetos procedentes del servicio de inspec­
ción de subsistencias y  sanidad veterinaria, siendo on todo 
caso gratuitos, prcf'arenies y ejecutivos.

Los análisis y reconocimientos solicitados por particu­
lares pueden ser ;^ratuitos y  de pago; cualitativos ó cuanti­
tativos.

Serán gratnito.s los amUisis cualitativos y reconocimien­
tos solicitados por los vecinos do Madrid, sin opción más 
fjue á la califlctíción de la substancia presentada consig­
nada en una hoja tie análisis, á reserva de qtte por el per­
sonal se faciliten verbaliiieiite« cuantas aclaraciones sean 
]jedidns.

El solicitante de un análisis gratnito, podrá pedir la 
transformación en análisis de pago, cnalitativo ó cuantita­
tivo, á condición de satisfacer los derechos que cor respon­
dan rceihiendo la oportuna certificación en la que será con­
signado clara y concretamente el resultado obtenido según 
los casos; si es cuantitativo además de la calificación apa­
recerán los j-esultados de las determinaciones ó investiga- 
eioiie.s en que ésta se liaya basado.

Serán siempre de pago los análisis cualitativos, cuando 
se reclame certificación y los cuantitativos. Los cualitativos 
y cuantitativos que pida cd comercio con fines de propagan­
da, y ios reconocimientos y análisis de todas clases pedidos 
por personas. Centros o Corporaciones residentes fuera de 
la Corte. Además serán siempre de pago los informes acer­
ca de aparatos aplicados á la higiene.

Las liojas y certificados (jue expida el laboratorio no 
dan fe más gue de la muestra presentada para sit 7-ecoíio- 
ci)Mie7íío ó análisis.

Art, 4.“ Los honorarios devengados en concepto de de­
rechos de análisis y reconocimientos, según la tarifa é ins­
trucciones aprobadas por la Corporación en 23 de Noviem­
bre de 181)8, pasarán íntegros á los foiulos municipales.

Art, 5." Todo particular que solicite del Laboratorio el 
reconocimiento ó análisis de un producto, lo deberá hacer 
expresando, bajo su firma, en declaraciones impresas que 
se entregarán en la oficina: *

Su nombre y  domicilio,
La naturaleza y procedejieia de la muestra, y
La clase de análisis que solicita.
A  su vez, el encargado do la  recepción de muestras en 

tregará al interes.'ido una tarjeta, en la que aparecerá el 
nombre de éste, naturaleza de la muestra, fecha en que la 
deposita y número correspondiente del registro general del 
Laboratorio,

SI c! análisis es do pago, no se dará comienzo al misino 
hasta que no se liaya hecho efectivo,

.Art. li.“ El Laboratorio funcionará bajo la jefatura de 
nn Dii'ector, que ejercerá su autoridad scibre todo el servi­
cio, siendo secundado en su gestión técnica y  administra­
tiva porci personal necesario, '

Art, 7,” El Laboratorio estará abierto para el servicio 
))ublico todos los dias laborables, á las lioras que, según la 
estación, se desigiicti por el Directo]' Jefe del mismo, pre­
via antorízaejón de la Alcaldía Pre.sidencia, En los dias 
festivos, por la mafiana, se di.spondrá una guardia, con el 
fin de resolver las consultas que con carácter urgente pue­
dan presentarse; dichas guardias Jas desempeñarán, por 
turno riguroso, todo el personal facultativo, excepto los 
Peritos químicos, auxiliado en la misma forma por el su­
balterno.

Si fuere necesario, se ampliará el número de horas en 
los días laborables y en ios festivos, hasta llegar ú estable­
cer servicio permanente, especialmente por cnanto se re- 
ficre al de la desinfección, que en estado sanitario normal 
fuiieiotiará de .siete de la mañana á ocho de la noche,

Art. 8,” Todo el personal facultativo, administrativo, 
subalterno y  de la desinfección, tiene el deber de acudir á 
sus respectivos puestos y servicios con toda puntualidad, 
á las horas que se designen,

Art. i)," El personal facultativo del Laboratorio so re­
partirá en dos serv'icios: interio!' y  exterior. El intencr será 
desempeñado por ios Profesores, que practicarán cuantos 
rceoiiocimieiitos, análisis y estudios se les encomiende; el 
servicio exterior se atenderá por los Peritos quimicos, en- ,

cargados de la vigilancia que incumbe al Laboratorio, de 
conformidad con los artículos, 190, 201, 204 y  215 de las 
Ordenanzas Municipales y  disposiciones vigentes relativas 
á la materia,

Art. 10. Compete á los Peritos quimicos:
La inspección y vigilancia en las fábricas ó centros pro­

ductores de alimentos y  bebidas, fábricas de pastas, de 
chocolate, de licores y  aguardiente, de cervezas, de bebi­
das gaseosas, de hielo, de vinagres, de jarabes, de con­
servas, de leche esterilizada, de pan, pastelerías, confite- 
rias, etc., etc.

La inspección y vigilancia do ¡os almacenes, tiendas y  
puestos de la vía pública, donde se venda toda clase de 
productos alimenticios, excepto las carnes, aves, pesca­
do, etc., y  demás alimentos procedentes del reino animal, 
de las frutas y  de las verduras, cuya inspección competeá 
los Veterinarios,

■ La inspección y  vigilancia de las fondas, casas de co­
midas, bodegones, cafés, cafetines, cervecerías, horcliate- 
rias, establecimientos de gaseosas y  bebidas refrescan­
tes, etc,, no sólo por lo que respecta á las materias alimen­
ticias y bebidas que en ellos se expendan, si no en cuanto 
se refiere al estañado de vasijas, aguas potables que utili­
cen y  condiciones generales de aseo y  salubridad de los es­
tablecimientos. '

La inspección de los puntos de venta de petróleo; do las 
fábricas, almacenes y  tiendas ó puestos de papeles pinta­
dos y juguetes, por cuanto se refiere al empleo de colores 
perjudiciales, y  de las fábricas y  puntos de venía de per­
fumería y  jabones, para impedir el empleo de productos 
tóxicos ó perjudiciales, y de la fabricación y  venta de uten­
silios de cocina en barro por lo que respecta á los barnices 
plúmbicos.

Cuando se encuentren en presencia de un género clara­
mente alterado, perjudicial ó peligroso, los Peritos ordeua- 
rún en el acto su inutilización. Cuando el dueño de aquél 
no se contoj'me ó por el contrario encuentren productos du­
dosos, cttmplimentarán el art. 207 de las vigentes Ordenan­
zas Municipales, levantando la correspondiente acta firma­
da por el dueño ó representante y  el Perito y  dejando en 
su poder, bajo la responsabilidad del mismo, los géneros 
precintados y  sellados ínterin dictamina el Laboratorio y  
la Autoridad resuelve lo que estime oportuno en cada caso.

Los Peritos podrán reclamar el auxilio de los Inspecto­
res y  guardias de Policía Urbana de los respectivos distri­
tos, siempre que para el mejor cumplimiento de sus funcio­
nes sea necesario.

Art. 11, La organización del servicio interior del Labo­
ratorio será dispuesta por el Director Jefe en la forma que 
estime más conveniente para su buen funcionamiento, y  el 
trabajo se distribuirá entre el personal facultativo, procu­
rando, en. lo posible, especializarle con arreglo á sus apti­
tudes y  profesión. Los resultados de los análisis y  recono­
cimientos que se practiquen serán consignados por los 
Profesores, y  bajo la responsabílid.ad de su firma, en los 
libros diarios del Laboratorio; las hojas de análisis serán 
visadas por los Jefes de sala y  por el Subjefe, y  por último, 
sometidas á la aprobación del Director. Este las firmará ó 
acordará la comprobación del análisis en cuantos casos lo 
juzgue necesario.

Art. 1-2. El servicio de inspección por los Peritos será 
desempeñado de conformidad con las instrucciones que se 
dicten por el Director Jefe, observándose escrupulosamen­
te cuantas disposiciones oficiales informan en la materia, 
así conio las comprendidas en las vigentes Ordenanzas Mu- 
nieipales.

Art, 1,3. Siempre que presten servicio exterior los Peri­
tos quimicos, coneorrirán al Laboratorio diariamente, para 
dar cuenta del empleo del día al Director del mismo y  re­
cibir intrucciones para el siguiente. El empleo de aquél 
.será consignado en un lioja do servicio, en la que se anota­
ra toda clase de detalles referentes á las condiciones higié­
nicas de ios establecimientos visitados, asi como la relación 
délas muestras tomadas y  comisos 6 inutilizaciones lleva­
das á cabo en el curso del servicio.

Art. 14.  ̂En caso necesario, los Profesores del Labora­
torio, sin distinción de categorías, auxiliarán á los Peritos 
quimicos en sus servicios, y  de la misma manera, si un 
aumento de trabajo lo exigiese, éstos concurrirán al Labo-

i
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mtol’io para ocuparse en la solución cíe loa problemas que 
les encomiende cl Director Jefe.

Art. 15, Indepenilienteniente de lo expuesto en los ar­
tículos 9 y  10, los Profesores, de la misma manera ejue los 
Peritos quimicos, podrán ser empleados por el Director 
Jefe cuantas veces lo estime necesario en el desempeiio do 
trabajos y  comisiones especiales.

Art, IG. En cuantos casos se precise el personal faculta­
tivo del Laboratorio que se designe por el Director Jefe, se 
pondrá al frente de las brigadas de desinfección.

Art, 17. Todo el personal facttltativo, sin excepción, es 
responsable de la buena y  rápida ejecución de los trabajos 
C[ue se les encomiende, así como del material científico que 
manejen, por lo qne respecta á su extravío ó deterioro no 
justificado.

Art, 18. El Interventor se ocupará á las órdenes del 
Director Jefe de llevar cuantos libros exija la buena mar- 
clia técnico-administrativa de los servicio del Laborato­
rio. Tendrá á su cargo la recepción y  registro de muestras 
destinadas al análisis, el arcliivo convenientemente orde­
nado, y  será responsable de cuantas errores, enmiendas ó 
raspaduras aparezcan en sus libros y  de la documentación 
de aquél^ que solo deberá entregar al Director Jefe ó per­
sona por 61 autorizada.

El escribiente se ocupará de las obligaciones propias de 
su cargo.

Art, 19. Todo el personal subalterno, mozos, ordenan­
zas y  portero cuidarán de qne media liora antes de comen­
zar las trabajos se encuentre el local en el estado de lim­
pieza que corresponde á una oficina municipal.

Art. 20. Será obligatorio de los mozos la limpieza del 
material, de cuyo extravio ó deterioro no Justificado serán 
responsables. Además auxiliarán á los profesores durante 
las horas de trabajo en la forma que éstos estimen oportu­
na. El portero y  ordenanza á las horas de oficina atende­
rán cada cual á sus respectivos cargos.

Art. 21. El servicio deja  desinfección funcionará en la 
forma qne se determine por el Director .Jefe constituyén­
dose con su personal tres grupos: uno de índole administra­
tiva dedicado á la recepción de avisos y  en general á cuanto 
se relacione con la documentación; otro al servicio interior 
oerrpado en las estaciones de desinfección, y  otro al exte­
rior ó sea de las desinfecciones á domicilio.

Art. 22, Es obligación de los desinfectores practicar el 
trabajo material de la desinfección á domicilio y  en las es-

tnfas, en el que serán convenientemente instruidos. Los de 
de plantilla tendrán la categoría de cabos de brigada y el 
más antiguo la de capataz del servicio.

Corresponde á los cocheros la limpieza de las cocheras, 
cuadras, coches, guarniciones, etc., y  del ganado, que cui­
darán bajo su responsabilidad con el mayor esmero.

Los maquinistas atenderán al buen función a mi cuto y  
conservación de las estufas y  demás material á su cargo. 
Practicarán la desinfección en aquéllas siendo responsables 
de todo deterioro que se observe en las niisinas ó en las 
ropas sometidas á su acción y se compruebe ocurrió por ne­
gligencia ó impericia. Cualquiera de estos casos será con­
siderado corno falta grave.

Art. 23. Se considerarán como faltas graves para el ci­
tado personal;

La falta de aseo.
La negligencia en la práctica de los trabajos que se les 

encomiende.
La inobservancia de las prescripciones profilácticas que 

se dicten para evitar el contagio á ellos, á sus familias y  
convecinos.

Cualquier queja que de ellos pueria dar el vecindario, 
siempre que la falta quede justificada y  haya sido cometi­
da en actos del servicio.

Art. 24. Todo cl personal ocupado en la desinfección es 
respi>nsable del material que reciba y de las ropas y demás 
efectos que, bajo inventario, les sean entregadíis en las 
casas,

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES DE CAIí A oTE R  GENERAL

Art. 25. Todo lo relativoá Hccncias, cesantías, destitu­
ciones, faltas graves y  leves, formación de expedientes y 
correcciones disciplinaiúas, se regirán de conformidad con 
lo prevenido en los capítulos IV  y  V del vigente reglamen­
to do Empleados del Ayuntamiento de Madrid.

Art. 2G. Hállase vigente cuanto en las Ordenanzas Mb- 
iiicipalcs, en el título V  ̂se refiere á la intervención y fun­
cionamiento del Laboratorio, por lo que respecta á la ali­
mentación, sanidad é higiene, establecimientos insalubres, 
incómodos y  peligros, etc,

Madrid 13 de Marzo de 1902.=Aprobado por decreto de 
la fecha,—El Alcalde Presidente, Álba-to Agvilera.

CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1902.

IHGBEtíOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P IT U L O S

CRÉCITOS 
prest! puestos. Hasta el 23 de 

Febrero de 1302
M  1.“ al 10 de 

KEatia de 1002.
Total de iagr&303 

hasta el 10 de Marzo 
de 1002,

PS5BT-A9 rBitSTAB PSSBTAS rBSüTAi

1,° Propios............................................................................ 2.557‘52 » y> »
2.“ Montes............................................................................. 10.000 19‘55 )> 19'66
3.° Impuestos......................................................................... 3.650,253‘57 367.984*52 87.106'83 455.091*35
4.“ Beneficencia..................................................................... 83.1S7‘59 57.723*68 125*40 57.849*08
5J Instrucción pública.................................................. ■....... )) n » y>

Corrección pública.......................................................... 203't30 » » ))
1° Extraorfiinarios...................: ........................................... Í.646,'^68‘03 209,378*77 9.649*60 219.028*37 .
8." Resultas.......................................................................... » » » X»
9.̂  RfìCiirsoi=! lî pR.lñR pR.rn r ftl f .. . . *............ . 27.347.240'43 3.995.233'07 1.208.881*68 5.204.114*75

10.“ Reintegros........................................................................ 175.646‘04 1.058 302 1.360

ingresos por reintegro de cantidades libradas........... ..
32.915.356*73

)>
4.631.397*70

69*25
1.306.065*51

180*50
5.937.463*21

249*75

32.915.350*78 4.631.466'95 ! .306.246'01 5.937.712*96
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PAGOS

CAPITULOS

1.“2.“
3.0
4. *
5, "
e ."
7.0
8.0
9.0

10.0
11.“
12,0

Gastos del Ayuntamiento..............................................
Policía de seguridad...................................................
Policía urbana y rural...............................................
Instrucción pública....................................................
Beneficencia................................................................
Obras públicas...............- ..........................................
Corrección pública......................................................
Montes........................................................................
Cargas........................................................................
Obras de nueva construcción.....................................
Imprevistos.....................................................................
Resultas................... ..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... i

Total dú par/üs formalizados.............................

CaSDITOS

aiiloricados.
PKilRTAS

1.299.53o 
1.479.060 
3.766.438-88 
1.195.320 
1.057.018-50 
2.476.337 49 

389.662'67

19.403.882'95 
1.103.248-12 

742.853-17 
»

32.9)5.^0-78
»

32.915.356‘78

PAGOS EJECUTADOS

el 23 de
Febrero de 1002.

110.724-13 
106.4Ó2 92 
206.868'21 

8.428-41 
63.342'09 

153.724'31 
59.200

3.102.500'40
30.077-50
20.613‘0b

»

3.861.940-13
17.541-35

3.879.481-48

Del í." el ÍU de 
.Meno de 1202,

80.198-88
109.0^-87
49.230-11
5.241-95

62.446-09
22.593-66
7.400
»

123.079-75

1.000
»

460.219-31
1.072-50

461.291‘Sl

Total de pagus 
hasta eJ Jü de Mano 

de 1902.

190.923-01 
215.490-89 
2.56.098-32 
13.670'36 

12.5.7SS-18 
170.317-97 
66.600 

»
3.225.580-15

30.077-50
21.613-06

»

4.322.159'44 
18.613-a5

4.340.773-29

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
idem devueltos...........
Idem líquidos.. ............

5.937.463-21
18.613-85

Pagos ejecutados., 
idem reintegrados. 
Idem líquidos........

4.322.159-44
249-75

»

5.918.849-36

4.321.909-69

Existencia en Tesoreria. 1.596.939-67

INGRESOS Y PAGOS verificatios por cuenta del presupuesto dei Eusanche de 1902.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

prest!

PBSHtAS

JíVGHESOS FOintAI.IZADOS

Hasta el 2S de 
l'ebrerci de TJ02.

Del I,- si 9 
de Mario de 1902

reeuTis

ToLiil de ingreiíC‘9 
hasta 9 d̂  Mario 

de

PRIETAS

1. “ Contribuciones y recargos......................................
2. " Venta de terrenos.....................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................
4. “ Resultas.......................................................

2.200.000
24.000 
9,186-08

1.460.052-05

20.000

6.173-51
1.047-60

1.462.422-55
3.328-67
«

»

ÌÌ

»
»

6.173-51
1.047-60

1,462.422-53
3,328-67
»

5.“ Imprevistos y eventuales............... ...................................
tí.“ Reinteeros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados..............|

3.713.23SM3 1.472.972-33
44-40

J} 1.472.972-33
44-40

3.713.2J8-13 1.473.016-73 i) 1.473.016‘73

. PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 
au toriiados.

PRSETig

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2S de 
Febrero do i902.

reaerie

Del í.® al 0 
de Marzo de DJÜ2.

PRAKTAS

Total de pâ oa 
Jiaüta 9 do Marzo 

da

PKSaTAB

1. “ Gastos del Ayuntamiento.........................................
2. “ Policía de Seguridad..........................................
3. “ Policía Urbana..................................................

141.440
89.275

284.180-05
2.132.917-91
1.046.061-67

19.363*50

12.307-22 
6.422'16 

’ 5.127-78 
283.858-56 

10.000 
»

9.715-78
4..537-08

640
43.102-88

»
»

22.023 
10.959'24 
5.7b7‘7B 

326.961*44 
10.000 
»

4,“ Obras públicas..............................................................
5." Caritas..........................  i
6,“ Imprevistos................................ '

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos formalizados................... 1

3713.23843 317.715'72
2.518-27

57.995-74
2.469-95

37,5.7U-46
4.9S8'22

3.713 238-13 320.233-99 60.465-69 380.699 68

L .
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BALANCE

PESETAS p e s e t a s

1.472.972*33

4.98S‘22 1.467.9S4'I1

375.667'0Ó

375.71 P46 
44'40

»

JTviíifíifí/oi/í fin 'TfiRfKTfinin. '.........* * ............... 1.092.317'05

PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostratiyo y Balance de las operaciones de contaljilidad verificadas por cuenta del citado pre­

supuesto hasta fin del mes de Febrero de 1902.

INGBESOS

DEBE HABER
S A L D O S

C A P Í T U L O S CRÉDITOS RECAUDAC1Ó̂  OBTEMDA DECIM̂BES

presupuestos 
pan 1902.

HPlLEniíES TOTAl.
llasla IÍR del ! 
mes de Enero,

En el
mes de Eebrern.

TOTAL. INGRESOS 
por realizar.

1." Propios..................................... 2.557‘52 » 2.557'52 » » » 2.557-52
2.“ Montes..................................... 10.000 » 10.000 v> 19 ‘ 6 d 19'00 9.980'34
3. " Impuestos......................
4. “  Beneficencia..................

3.050,253‘57 » 3.050.253'57 185.513‘83 192.470‘09 .367.981'52 3.282.209‘05
83,187‘59 >í 83,187‘59 20.20u‘70 37.402‘92 57.723‘08 25.403-91

5,“ Instrucción pública................... )) » ■ » » » »

6,“ Corrección pública................... 203'00 « 2O3'0Ü í) y> 2Ü3'ü0
7,“ Extraordinarios...................... 1.64G,208'03 10.9Ü6‘35 !.003.234‘38 81.808‘73 127,570'04 209,378‘77 1.453.855'61
8.“ Resultas................................... )> Ì) » Jí »

9.“ Recursos legales para cubrir el 
déficit................................ 27.347.240‘43 575 27.347.^5'43 1.999.407'80 1.995.705'2l 3.995.233‘07 23.352.582‘3G

10.“ Reintegros............................... 175.04G'Ü4 » 175.640'04 562 4!)ü 1.058 174,858'Ü4

32.915.356‘78 17.54P35 32,932.898'13 2.287.0I3'lfi 2,353.784'52 4.631.397'70 28.301,5ÜÜ‘43

PAGOS

CAPITULOS

IV Gastos del Ayuntamiento. ...
2. “ Policía de Seguridad........
3. “ Policía Urbana y rural.......
4, “ Instrucción pública............
5, “ Benelicencia.......................
6, “ Obras públicas...................
7. ” Corrección pública.............
S," Montes..................................
S." Cargas...................................

10. “ Obras de nueva construcción
11. " Imprevistos.........................
12. “ Resultas.............................

L

DEBE HABER SUDO .UDEEDOS

PA C O S  E JE C U TA D O S C R É D ITO S R E S T O

T O T A L presupuestoa nEIÜTEdailS T O T A L del crAd itó
llo sU  fin d e l 

mea de Enero.
Eu el

mes (le Pobrero^ para 1^02. presu

10.109'12 lO O .G lS 'O l 110.724*13 1.299.535 61'25 1,299.596*25 1,188.872*12
5,302‘50 10L099'52 106.402*02 1.479.000 8 1.479.068 1.372.605*98

63.697'85 143,170‘30 2 0.808-21 3.766.438*88 » 3.700.438*88 3.559.570'G7
» 8.428‘41 8.428‘4I 1.195.320 » 1,195 320 1.186,891*59

8.644 54.098‘Ü9 03.342-09 1,057.Ü18'50 )} 1.057.018*50 993,070*41
62.415‘24 91.3Ü9‘Ü7 153.724-31 2,476.337'49 >> 2,476.337‘49 2.322.013*18
29,600 29,000 59.200 389.602*07 » 389.062‘67 330,462-07

»  ‘ n » w « »
1.541.339 09 1 50UG0‘71 3,102.500*40 19.403.882‘95 » 19.403.882'95 16.301.382*55

17,500 12.577‘50 30,077'50 1.105.248'12 » 1.105,248*12 1,075,I70‘G2
15.00U 5.013'üü 20.013'Ü6 742.853‘ 17 742.853*17 722.240* 11

» » » » D í>

1.753.668‘40 2.108.271'73 3,861.940*13 32.915.356‘73 69*25 32.915.426*03 29.053.485*90
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Ingresos... 

Pagos......

B A L iH C E  DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

I Realizados...................................
I Devueltos.....................................
( Líquidos. .■........................... ......

Ejecutados...................................
Reintegrados................................
Líquidos.........................................

Existencia en Tesorería.

DEBE HABER

»
17.54r35
i>

3,801.94013
»
»

75L985^47

4.631.397^70
»
i>

»

4.631.466-95 4.631.466-95

SALDOS

DEUDORES

3.861.870'88
751.S85'47

4,(il3.856‘35

ACREEDORES

»

4.613.586‘35
»
»
1)
»

4.613.856-35

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de ampliación de Ensanche, hasta fin del mes de Febrero de 1902.

INGRESOS

I

CAPÍTULOS

1. “ Contribuciones y recargos.,
2. " Venta de terrenos.............
3. " Subvención dei Ayuntamiento
4. *’ Resultas.......................
5. “ Imprevistos y eventuales.
6. “ Reintegros...................

3D 3B B H  A B B E , 8A1jDO!S

Eniditas 
jiresupaejlos 
))üra IODI.

m iCH S TOTAL

iEtiDD.l(Gi oaieiiDi

TOTAL
DEUnORES

Ingresos 
por reaHzar

ACUEGnOIlES
Eiceso

de ingresos sobre 
loŝ presupiiostosp

Hasta fia 
dal mes do Enero 

de im

2,100.000 809 2.100.809 1.615.063-19 1.615.063-19 485.745-87
24.000 24.000 8.045-19 8.045-19 15.9.54-81 »
9.186-08 )> 9.186-08 9.190-40 9.190-40 y> 4-32

2.743.056-21 1.468.987-08 4.212.043-29 4.212.083-67 4.212.083-67 40-38
2) 136-50 136-50 672-45 672-45 » 595‘95

15.000 287-45 15.287-45 16.343-10 16.343-10 » 1.638-76

4.891.242-29 1.470.220-03 6.361.462-32 5.861.398 5.861.398 501.700-68 2.219-41

PAGOS

I
CAPÍTULOS

D E B E Ü A B B I Í , SRDO IWEDdS
riMsjEJttmiKis

■I'OTAL
Grdditos 

prcsuptrestOA 

p ir a  1901.

A U M E N T O

p o r

transferencia
REIffillDB T O T A L

Resto

d e l erud ito  

presupuesto«

Hasta lin  
da l mes de E aero  

de 1902.

Ed e l mes 
de F eb re ro  

de i m

1." Gastos del Ayuntamiento., 162..547-87 0.04 162.547-91 155.344-78 y> 7.703-13 163.047-91 5002.“ Policía de seguridad........ -7Ó.645-Ó1 705 80.350-91 87.775 30 1.491-73 89,268-75 8.917-84S,® Policía Urbana y líural.., 2-29.285-73 » 229.285-73 307.053-46 3> 100 307.153-46 77.867-734." Obras públicas................ L934.S.Í1-27 10.686-33 1.945.537-60 2.795.637-39 y> 1.002-56 2.796.639-95 851.102-355.“ Carga.s............................ ■ 433.644-42 » 433.644-42 1.524.544-65 » 101.073-84 1.628.618-.50 1.194.974-08
6 . “  Improvistos...................... 20.100-32 J'Sl 20.102-13 20.887 » 1-81 20.888-81 786-68

2.860.075-52 11.393-16 2.871.468-70 4.491.242-29 y> 114.375-09 5.005.617-38 2.134.148-68

Ingresos, 

Pagos...

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS.

I Realizados................... .
! Devueltos.......................
t Líquidos........................
I Ejecutados.....................
J Reintegrados................ .
1, Líquidos........................

^isiencia en Tesoreria

DEBE

J .470.220-03 
»

2.871.468-70

1.634.084-36
M

5,975.773-09

HABER

5.861.398
»
»
»

114.375-09
»
»

5.975,773-09

SALDOS
DEUDORES

2.757,093-61
L634.084‘36

4.391.177-97

ac reed o res

4.391.177-97

4.391.177-97
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ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad por cuenta del presupuesto

del Ensanche, hasta fin de Febrero de 1902.

iiraE E sos

CAPÍTU LO S

DEBE

H A B E R
SALDOS

RECAUDACION OBTENIDA

total
CRÉDITOS 

presi! pu estos 
par» 1002,

VuiiIndoDes. TOTAL
iluta lia Eita 

4! lä«.
En ti itt 

l! rOttnditWÍ

DECDties

INGRESOS 
por leiUiar.

ICBUetlEÍ

Eiitiiilt litotts Htr« 
Itt ;r(iipat(lti.

1.“ Contribuciones y recar-
■

gos ». » * ■. » ............... 2.200.000 2.200.000 b » » 2.200,000 »
2.” Venta de terrenos....... 24.000 » 24.000 y> 6.173‘51 6.i73‘51 17.826*49 »
3.“ Subvención del Ayunta-

mi6nto.............. * * i t . 9.186‘(jfi » 9.186'08 1.047‘60 Ì) 1.047‘60 8.138*48 »
4.° Resulta.s... : ................ 1.4Ó0.052‘05 2.518 1.462.570‘32 1,462.422'55 » I.462.422'55 147*77 »
5." Imprevistos y eventua-

líiR .............................. )> » » 3.328‘ó7 3.328*67 » 3,328*67
R." Reintegros..................... 20.000 » 20.000 y> )> 20.000 »

3.713.238*13 .5182 3.715.756‘40 1.46.3.470'15 9.502' 18 1.472.972*33 2.^16.112*74 3.328*67

PAGOS

. DEBE HABER SÍLSO itatOílR

PAGOS EJECUTADOS j
CAPÍTULOS

CRÉDITOS
CRÉDITOS iFieuo RESTO

TOTAL prese puestos attuEuw TOTAL üd crúdito
Baila tiD Btl Eo tt ota para R)t)2. ItauItttntÍB. presu puesto.

mts it SiitrtiB ÍBDSa B( Itlrtta ít ISIS

I.** Gastos del Ay un-
tamieuto......... » y> 12.307*22 12.307*22 141,440 7> K) 141.440 129.132*78

2° Policía de Seguri­
dad.................. )> íí 6.422*16 6.422'16 89.275 y> 89.275 82.852*84

3.“ Policía Urbana y 
Tilt rii 1 . . . . . .  . 2.338*67 2.789*11 5,127‘7S 284.180*05 » 284.180*05 279.052*27

4 “ Obras públicas... » 143.889*90 139.9Ó8'Ó5 2a3.858‘56 2.132.917‘91 44*40 2.13‘2.%2'31 1.849.103‘75
6.000 4.000 10.000 1,046,061*67 » » 1.046.061*67 1.036.061*67

R.*’ Imprevistos......... )> » 10 » 19.363'50 JÌ » 19.303*50 19.363*50

» 152.228*57 165.487'15 317.71572 3.713.238*13 » 44*40 3.713.232*53 3.395.566‘81

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

f Realizados.....
Ingresos___! Devueltos........

1 Líquidos........
i Ejecutados___

Pagos.........í Reintegrados.
f Líquidos....... .

Exisiencta en T e so re r ía ..........

Madrid 10 de Marzo de 1902.—El Contador, Rajael Salaija.

DEBE HABER

30 1.472.972*33
2.518*27 »
í> )>

317.715*72 y>

» 44*40
»

1.152.782*74 »

1.473.016*73 1.473.016*73

SALDO

DEUDORES ACREEnORES

317.671‘32 
1 132.78274

1.470.454‘06

»

1,470,454 m  
»
»

i>

1470.454‘Oó



Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 2G 
de Febrero al 4 de Marzo, según estados remitidos á la 
Alcaldía Presidencia, en 4 y 6 del mismo, cumpliendo 
con la condición 9.% caso 7.” del contrato de arriendo.

I.** Zona.—Obra nueva, en la calle del Príneípo de Ver­
gara, entre las de Herraosilla y  Ayala; explanando, en la 
del General Oráa, entre las de Serrano y Claudio Coello, y 
ensanche entre encintados, en la del Principe do Vergara.

1.“ , 2." y  3,‘  ̂Zonas.— Conservación, en sus puntos.'

DES.MOIÎTES

Sección l.*̂ —Compren­
de las tarifas 1.“ y 
2.“ del Estado... 

Sección 2."—Arbitrios 
sobre artículos de co­
mer, beber y  arder 
no gravados por el
Estado....................

Sección Arbitrios 
sobre diversas espe­
cies.........................

T o t a l e s ..........

Día? 2̂  al 2A 
Tábrero 

y 1.® da Mano.

Petetat.

Días 2, 3 y -S 
da MarzOr exclui­
do al 5 por loo. TOTAL

292.943‘OG 189.429*55 482.372*01

11.573‘06 G.555‘55 18.128‘Gl

4.G99‘67 3.414*18 8.113*85

309.215*79 199.399*28 508.615*07

1." Zona.—Eli las calles de Fernando el Católico v  Ta­
rifa. '

2.”- Zona,—En la calle de Juan Bravo.
 ̂ .S.** Zona.— En las calles de Fray Luis de León y  Sebas-

tián Herrera.

TALLERES

EXTEARRADIO
PesfiUa.

Hecaudado en la semana del 26 de Febi'ero al 4
de Marzo del presente año.............................  6,525‘ 75

Idem en iguales días delaño anterior...... . . .  6.510‘25

En m á s . 15‘60

Madrid 7 de Marzo de 1902,=E1 Interventor, José de 
Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecucióii durante los dias del 7 al 14 de Marzo 

de 1902.

E N S A N C H E

AC1ÎRAS

í ." Zona. —Obra nueva, instalando aceras, en la caile de 
Sagasta.

2. '̂  Zona —Conservación, en las calles de AlcAntara, 
Castellò, Jorge Juan, Príncipe de Vergara, Genei’al Pardi­
llas, Conde de Aranda, Clandio Coello y Don Eamón de la 
Cruz.

3. “ Zona.— Conservación, relabra de bancos, depósito 
de materiales del Canal.

KMPEDRAnOB

1. '̂  Zona.—Conservación, on el Asilo de San Bernardino 
y calles de Zurbarán, Gaztambide, Zurbano y  Orfila.

2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Hermosilla, 
Goya, Principe de Vergara, Velázquez, Jorge Juan y  A l­
cántara,

S.“" Zona, - Conservación, en la calle de la Batalla del 
Salado.

1.“ Zona.—Tapado de calas, en las calles del Cardenal 
Cisneros y Zurbano.

3. '" Zona.—Tapado de calas, en la calle del General 
Lacy y en la ronda de Atocha.

_ En la fragua: aguzando varias heiTamientas, calzando 
picos y arreglando ruedas para carretillas.

En la carpintería: construyendo carretillas, reglas para 
la zona, mi cajón para guardas y  arreglando earretillas 
y  un carro de mano.

En los de pintor y  vidriero; pintando niveletas y  cons­
truyendo faroles, ■

Madrid 13 de Marzo de 1902, =E1 Ingeniero Director, 
P. O., Narciso Amigó.

FONTANEKIA ÁLCAN TAR ILL .áS

RECONOCIMIENTOS

Coiistrucc’üii de alcantarillas, calle de Don Eamon de 
la Cruz, Zurbano, paseo de Santa María de la Cabeza.

OBRAS DE NUEVA INSTALACIÓ N (POR CONTR.ATA)

Vigilancia de las alcantarillas en construcción. 
Ampliación del servicio de aguas al barrio de los Cua­

tro Caminos.

POR ADM INISTRACIÓN

Retranqueo de absorbederos, calle de la Sierpe. 
Construcción de alcantarilla, puente del Rey. 
Instalación de bocas de riego en el paseo de la Florida, 

Parque del Oeste y parte baja de la calle de Segovia. ’ 
Colocación de fjoca de riego, Plaza Mayor,
Instalación de nuevo urinario, plaza de Bilbao. 
Desatranco de fuentes en el Parqite de Madrid.

REPARACIÓN Y  CONSERVACIÓN

Empalmes de cañerías, calle del Amor de Dios, 10; Ce­
res, 30; Peña de Francia, 7; Rey Francisco, 10; Alcalá, 09; 
Lagítsca, 29; Leganitos, 33; Fuencarral, 100; Sanco, 3,ó; 
plaza de Cánovas, farol 12; plaza de la Cebada, 2; calle do 
Segovia, 1 y  IG; Toledo, 19; Seirano, 32; Jiianelo, 41; Me­
llizo, 7; Fe, 18; ribera de Cártidores, 17; calle de la Mag­
dalena, 8; Don Pedro, 21; Duque de Alba, 3; Cojos, 19; Sa-

Bernardo, 4; Ancora_, 12; Amazonas, ÍG; Juan de Mena, 9; 
Solana, 17; Ferraz, t y  12; Jorge Juan, 8.

Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Arquitecto Director 
interino, Emilio de Alba.

PefïCîOiîes de h'm2)¿eza de pozos negros.

Con derechos.—Paseo de Areneros, 4, 4 metros cúbicos: 
Castelló, 74, 10 id.; Príncipe de Vergara, 14, 25 id.; Gar­
cía Paredes, 17, 4 id.; General Lacy, 8, 20 id.; Hermosi­
lla, 25 provisional, 8 id.; Arregui Am iej (fábrica de lám­
paras), G id.; Verdad, 11, 4 id

Gratuitos.—Medellin, 9 y  12; Palos de Moguer, 9 y IG; 
Bravo Murillo, 58, 60, G.3, 75, 9G y  109; Alvarado, 22; Ca­
nillas, 9; Oviedo, 3 provisional, paseo de las Delicias, 46;

í -i
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General Zabaln, (1; Blasco cíe Garay {convento); Marqués 
de Ja Romana, 5; Ferraz, 73; Cuenca, 2; Artistas, 5; Caroli­
nas, 10; Peñuclas, IG; Meléndez Valdés, 14; San Bernar­
do, 122; Ancora, 7; Reina Cristina, 24; Mendoza, 6; carre­
tera de Extremadura, 8, 52, 54 y 56; Castellò, 18; General 
Ricardos, 26 y 53; carretera de Toledo, 18; Bernardino 
Obrefióii, 1; Kalael Calvo, 4; Principe de Vergara, 14; Man­
zanares, 13; Ciudad Real, S; Agustín Darán, Í1; Alcalá, 141 
y  158; Ardemans, 5 antiguo; Guipilzeoa, 2; glorieta del pa­
sco de Santa idaría de la Cabeza, 2; Mímucl Carmona, 2.

PARQUE Y  JARDIUFS

PARQUE DE MADRID

l.*̂ , 2/, il,"" y  4.  ̂Zonas. —Plantación de pinos.^Cava de 
cnadros y  praderas.— Roza y  limpieza de paseos.

Zona volante.—Cava y  plantación do semilíeros..— Con­
servación del jardín de Aguirre.

Estufas.— Plantación en tiestos,—Multiplicación de plan­
tas.— Laboreo de tierras.—Roza de paseos.— Limpieza^ rie­
go y  conservación de estufas. — Zarandeo de mantillo.—V i­
gilancia.

Podadore.s,—Poda del arbolado en la 3,“ zona.— Corta 
de ramas y árboles secos en la misma zona.

Segadores.—Cava de praderas en la S.'^zona,—Extirpa­
ción de oruga.

Obras y  talleres.—Aguzado de zapapicos y  herramien­
tas.—Construcción de cubetos,—Construcción de bancos de 
piedra y  losas para bocas de riego. —Eeerabetmiado de cris­
tales en las estufas.—Recorrido de tarjeaa y  llaves de paso. 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.— Limpieza de alcorques.—Vigilancia.— Conser­
vación de los j ardines del cementerio d e Nuestra Seflora de 
la Almudeiia.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores,—Trasplante en la calle del Marqufe de Ur- 
qui.io.

Jardines —Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Constrncción de alcorques en la calle de Atocha.—Cava en 
el jardín de Recoletos.—Limpieza de alcorques en la calle 
de Alcalá.

2." y  3."- Zonas,—Limpieza de paseos.—Trasplante 
en la calle del Marqués de Urqiiijo,—Plantación de pinos 
en las laderas de la Montaña.

Viveros.—Arranque y  embalaje de pinos.—Cava, alla­
nado y plantación en cuadros.—Estaqnilhad» y limpieza de 
planta.—Vigilancia en los mismos yMoncloa.

Dehesa de Amaiiiel.—Trasplante de árboles.—Roza y 
limpieza.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Cava de pra­
deras,—Apertura de hoyos.—Plantación de pinos.— Aper­
tura de zanjas para la colocación do tuberias.—Zarandeo 
de lUímtillo.—Siembra y  embasurado en praderas.—V i­
gilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 1,3 de Marzo de 1902,=E1 Ingeniero Director, G. 

liodrigáñes.

EDIPIGAOIONES Y  JCNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN FACULTATIVA

Princesa, 23, hotel, certificación de andamios.
San Bernardiiio, 12, ensanchar hueco de lumbrera y  re­

vestirlo de fábrica.
Factor, 9, certificación de Iialrer comenzado derribo, 

para la baja en la contribución territorial,
Benito Gutiérrez, 1,3, denuncia por ruina de im cobertizo,
Don Martin, 37, denuncia de cornisa que amenaza 

ruina.
Limón, 31, Monseri’at y  Conde Duque, 38, apertura de 

taller de construcción de muebles. '

Carretera del Pardo, estación del tranvía do la Bombi­
lla, denuncia por almacenar frente á dicha estación los co­
ches y materiales viejos.

Espíritu Santo, 52, construir pabellón interior, sobre 
red de des.agttes.

San Bernardo, 100, con vuelta á Malasaña, 28, construc­
ción de nueva planta, sobre red de desagües.

Fielato del Norte, clasificar muestra de baldosa de v i­
drio con arreglo á la tarifa vigente de Consumos,

Fielato del Norte, cUisíñcar muestra de cristal plano 
con arreglo á la vigente tarifa de Consumos.

Madrid 13 de Marzo de 1902.= E I Arquitecto municipal 
Eugenio Jiménez Coverà.

TERCERA SECCIÓN

Denuncias de medianerías, 1.
Idem de patios, 1.
Idem de revoco, 13,
Idem de goteras^ 1.
Idem de cornisa, 1.
IMotor eléctrico, 1.
Licencias de construeión, 1.
Idem de obras interiores, 2.
Idem de construcción de cobertizo, 1.
Idem de revoco y obras de aseo, 3.
Idem de apertura de carpintería, I.
Reconocimientos practicados, 26.
Dirección del derribo y reconstrucción del muro del 

Hospicio.

Cementerios.
Construcción de sepulturas en el interior del Cementerio 

de Nuestra Señora de la Almudena.
Explanación y afirmado de calles en la ampliación.
Madrid 13 de Marzo de 1902,=EL Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayer di,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes diversos, 14,
Denuncias de ruina, 2.
Comunicaciones, 4,
Reconocimientos, 10,

Obras en ejecución.
Las de constrncción del nuevo Laboratorio Muuicipal.
Madrid 13 de Marzo de 1902.= E i Arquitecto municipal, 

José í7í-íosíe y Velada.

QUINTA SECCIÓN *

Trabajos técnicos.
Denuncias por mal estado de cornisas, 3.

Obras de menor cuantía.
Colocación de tornapuntas, 1,
De revoco, 1.
Construir cobertizo, 1.

Certificaciones.
Para dai’ de baja en la contribución la casa, núm, 3, de 

la calle del Cuervo, 1.
Por no estar conformes con las valoraciones de las ca­

sas, números 18 y  20, de la calle de Mira el Río Baja, 2.

Á2>ertura de establecimientos industriales.
Fabrica de camas, 1 
Expropiaciones, 2.
Madrid 13 de Marzo de 1902.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados, 16.
Reconocimientos practicados, 21.
Tiras de cuerdas, 2.
Prosecución de los trabajos para el plano del Ensanche.
Madrid 13 de Marzo de 1902. =E1 Arquitecto municipal, 

Alberto Albiüana,
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POLICÍA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jaicios celebradost msitas giradas y comisos oerijlcados del 8 al 14 de Marzo de 1902,

IÌE N D N C U S  PRESEHTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales......

I'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de Ja Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan............................

' T o t a l e s ..........

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos.............
Idem multados.................
Al Juzgado Municipal. ...

T o t a l e s .............

importe de las multas impues­
tas, pesetas...................

Juicios al apremio........ .
Juicios pendientes...........

D IS T R IT O S
TOTIUS

fgliitiD. IlDÌieraìdii. felini. llDjpÍeio. Bnenniila. tasrete. Bospilil, lieliisi. Lilly. R toii.

26 Ti » 24 44 » » » 51 22 167

» y> )) 1 2 » ¡0 y> 22 » 25

26 T> » 25 46 » » 73 22 192

1 ü y> i » JO » » 1 y> 3
3 » » 4 y> » y> 8 í> 15

14 » 29 24 y> » » 34 » ÍOl
» » » » )Í » í> )> » » »

18 » 30 28 y> » » 43 jt 119

33 » y> 133 153 » y) » 345 » 664
9 )5 » 1 )> » » » S) 40

42 W » 43 18 » » » 30 176 309

No se han verificado juicios, etc., en la Tenencia de Alcaldía del Congreso. 
Faltan datos de las del Centro, Universidad, Hospital é Inclusa.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo dejGuardias 
municipales en los dias del 6 al 12 de Marzo de 1902.

Servicios prestados por los individuoe del Cuerpo 
de Bomheros en la semana.

Denuncias.—Distrito de Palacio, 31; Universidad, 33; 
Centro, 13; Hospicio, 20; Buenavista, 88; Congreso, 29; 
Hospital, 39; Inclusa, 20; Latina, 19; Aitdiencia, 25; Sec­
ción montada, 24, Total, 341.

£!er«icíos.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 5, Cen­
tro, S; Hospicio, 4; Buenavista, ,5; Congreso, 10; Hospi­
tal, 17; Inclusa, 11; Latina, 1; Audiencia, 6. Total, 76.

Al quemadero por el personal del distrito del Hospicio, 
un ternero y  una vaca, y  por el de la Latina, una vaca.

RAMO DE LIM PIEZAS

Servicios prestados durante la'semana por el personal de 
bav7'enderos y el de arrastre con escpresión de los jorna­
les acreditados y el impoi'te de ios mismos.

Incendio.—Día 6, calle de Bravo Mttrillo, 26, se recibió 
el aviso á las siete y  treinta minutos de la mañana y ter­
minó á las siete y  cuarenta minutos do la mañana, consis­
tió en una chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 203.

Trabajando los obreros de la brigada,—En el Hospicio, 
Parque de Madrid, Canal, Huerta Segura y  Al macón ge­
neral .

Guarderías,—En las calles de las Aguas y Arganzueia, 
plaza del Rastro, teatro de Maravillas, Hospicio y  Gimnasio.

Personal de extinción.—En sus puestos.
Madrid 12 de Marzo de 1902.—El Arquitecto Jefe, Is i­

doro Delgado.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO
Por todo el personal afecto al ramo, para el servicio ge-' 

uei’Al de campanilla, por la mañana, para barrer las calles 
y  recoger las basuras del vecindario del casco y  afueras de 
la población so han cargado 75 carros diarios; semanal, 
525.—Por el servicio general de recorrido, por .las tardes, 
se han cargade 63 carros diarios; semanal, 441.—Han sa­
lido de la población, durante la semana, nn total de 966 
carros; 138 diarios.

Número de bocas diarias con quo se efectúa el riego en 
las calles ypaseos cuando lo necesitan, 3.664.

Taller de carretería, arreglando carros y  carretillas.
Taller do guarnicionero, arreglando el maugaje de 

riego y  guarniciones del ganado de arrastre.
Jornales devengados por el personal de barrenderos, 

durante la semana, 4.032; pesetas, 8.102'50,—Jornales de­
vengados por el personal de arrastre, durante la semana, 
859; pesetas, 1.951‘50,—Total, 4.891 jornales; 10.061 pe­
setas.

GABINETE FOTOMÉTÍlICO

Seroieio de comprobación del gas del alambrado público 
durante los dias del 6 al 13 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados....................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para42gramos de aceite) máxima, litros...........  %'6S
Id. id, mínima, Id......................................................  10‘2'18
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............. ................................... 98'73
Intensidades parciales extremas obtenidas (para Í0

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 2Í'9
id. Id, minima, id...................................................... 25'2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabi­

nete durante los experimentos, máxima, milíme­
tros ............................................... .......................  39

id. id mínima, id.......................................................  37

I.-
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El papel impregnado de acetato do plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenia hidrógeno 
sulfurado.

iVladrici 13 de Marzo de I902.=E1 Jefe de alumbrado y 
comptobaeión, Fausto Garayurza,

Bajas naturales en el alu^nbrado público en los dias 
del 6 al 12 de Marzo de 1902.

Distrito del Hospicio, 13 horas y  45 minutos; Buenavis-

ta, í  hora; Hospital, 13 horas y  15 minutos; Inclusa, 26 ho­
ras y  20 minutos; Audiencia, 15 horas y 30 minutos. Total, 
69 horas y  50 miinttos.

Idl alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desdo las seis y  treinta y cinco minutos de ia 
tardo, hasta las cinco y  cuarenta minutos de la mañana en 
los días del G al 12 de Marzo de 1S02.

BENEFICENCIA

OASAS DE SOOORRO

Seroietos prestados por las mismas en la semana del 6 al 12 de Marzo de 1902,

FACTILTATIYOS

CL4SB DEL SERVICIO

DISTRITOS

Paludo. Unlrerddal. Ceilíro, UospÍMO. DieMi'ida. PonEtfso. nospihi, Intlusa. Lallua. Audiontia. t o t a l

Enfermos asistidos á domicilio. 76 28 11 45 50 9 23 42 42 15 341
Idem en consulta general........ 42 45 12 S7 42 13 53 72 31 455
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. IS » » » » » » )> D » 18
Idem en la especial de niños .,. ■ 199 JÌ » » )) » )> » » 199
Idem en la id. de ia -vista......... » 18 » » 75 4 » )> » y> 97
Idem en ¡a !d. de la piel............ 29 h » » )> 3> » » » » 29
Operaciones en íd, de la vista .. 1 » y> 2 y> » » V » 3
Idem en íd, de la garganta^ na­

riz y oídos............................. » » » y> » yi » » » »
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. . 59 55 58 106 54 51 50 143 113 48 737
Partos y abortos asistidos....... 4 5 í> » 2 1 » 2 1 ft 15
Vacunaciones........................... 1Ù » » » )> » 5 » » 2 7
Revacunaciones....................... 1 » )) » » » 6 » Tl> » 7
Reconocimiento de enajenados. » 2 » » » » » )3 » 2
Idem de cadáveres.................... » » >> » » » » )> 3 » 3
Asistencia á incendios............. » y> » » » » y> 3J 10 » )>

T o t a l .................. 428 154 81 238 225 78 137 259 217 % 1.913

í* ^• i-

ADM1NISTEATIY05

NUMERO DE RERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tLAÍK DB LOS WICmSWfBmilOB

Palífio, PiiiTcrGÍilaL Coultii. Usspido. EucDiitlsli. tsQEmiì. lltipilit!. ladpsi. Lilina. Audienda. total

Medicinas................................... 219 147 40 143 102 75 165 290 100 46 1.327
Sanguijuelas.............................. )> 5 y> » ft ft ft ft ft ft 5
Aparatos ortopédicos................ 1 » » » ft » 2 2 ft ft 5

í Burras..................... 9 1 » 5 ft ft ft 2 ft ft 17
Leche de | Cabras..................... » )) » » ft ft ft ft » ft ft

27 u • > 9 1 12 3 .5 ft 2 65
Pensiones de lactancia............. 1) 7 6 6 5 8 8 1 ft ft 41

28 19 50 14 . 22 151 41 11 14 20 370
A Carne...................... 28 19 50 14 22 151 41 11 14 20 370

Víveres. < Tocino..................... 28 19 50 14 22 151 41 11 14 20 370
/ Garbanzos.............. 28 19 50 14 . 22 151 41 11 14 20 370
l Chocolate............... 33 >J ft » ft ft ft ft ft ft ft

Carbón........................................ 28 19 50 14 22 151 41 11 14 20 370
/ Jergones................ y> » y> 1) ft ft ft ft ft ft ft

Medias de lan a ..., y> » 2 » ft ft ft ft ft ft 2
l E lásticas................ » >í ft y> ft » ft ft ft 8 8
1 Mantas.................... .y> » 2 >? ft » ft » ft 0 7

Ropas,,. < Almohadas........... » » » >) ft » ft ft » ft ft
I  Chalecos de Bayona » ft 1 » ft ft 11 ft ft 4 5
[ Toquillas................ » » 2 ft ft ft ft ft ft »

Tapabocas............. » » \ ft ft ft ft ft ft ft T
■ Pañuelos................ )> » 1) ft ft » ft ft ft 3 3

T o t a l ...................... 396 259 306 233 21S 850 383 355 170 16S 3.338
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Sci'ViciOH projütailow i>or el i»erHoiml J'nciillativ» dti

P A L A C IO U XIVJ5IÌS ID AD
Sexo» Estílelo» Temperitmento Sexo, Ksta îo. TemperaincntQ H

a
P i 1 % 1«

1 i
ct-P tm' â

P 1
g

a
?

Ï 1
rt­?

Ó Existencia del mes anterior...................... 25 3) 18 28 18 7 42 15 64 28 38 22 35 9 14 14 38
'ü 1 Idem del actual........................................... 51 61 64 34 14 17 78 17 U2 i l l 121 1Û4 93 35 32 nb 144

i  1 T o t a l ......................... 76 loo 82 62 32 24 120 32 176 139 159 126 123 44 46 70 182 29̂1
'O
■<3 Curados............... ....................................... 36 50 41 34 11 15 55 16 b6 91 101 83 SI 28 33 52 107 19l
w A liv iados...................................................... 3 4 1 1 5 » 6 ; 7 3 1 » 4 1A î> 3
■O Muertos......................................................... ó r> 6 3 2 » 1 10 11 7 10 9 4 4 l 3 13 1
Oí Cesacióndelaasis- í ^ 1"̂  consulta...

iX ÏÎ J) 1 » 1 » 1 1 1 2 J) » 1X » 1 2
U} teneiannr Ordenes superiores, 

tenciapor.........  ̂ Traslación ai iiospita!
ian en tratamiento.........................................

» » » » » » y> í> i> V> » 3) » » ÏO » ÌÌ
<

Quet
1 4 J 2 2 1 4 U 5 3 5 )> 5 3 h 2 6

7ñ29 37 33 21 12 8 53 5 06 34 41 32 34 9 10 13 52

T o t a l .......................... 76 100 82 62 32 24 120 32 176 139 159 126 128 44 46 70 J82

Enfermos asistidos en consulta pública.............. 93 93 104 53 29 36 95 55 186 52 90 83 37 22 21 38 S3 M 2
Vacunados............................................................. 3 1 4 » » » 4 1) 4 19 19 23 15 » 4 S 26
Reconocimiento de enajenados........................... 1 Jí 10 1 » » 10 1 i 2 » 1 1 » » 2 ï) V

T otales ...................... 173 194 190 116 61 60 219 88 367 2i2 268 233 181 66 71 u s 291 46Ú

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.....................

sa Curados., 
A liv iados. 
Muertos,.,

,2 I Cesacióndelaasis-

T o t a l .

Fase á la consulta...

tenda p o r :  :por

Quedan en tratamiento.
Traslación al hospital 

T otal

Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados.

T otales .

' C O N G B E S O HOS PI  TAL il
Sexo, Estad Od Temperamento H Sexo, Estado, Temperamento V3

sa C4 __ 3P et- P_ o= U
1

5
i 1

ï
P

1 1
B

1 |- 1
P !

Í i
4 13 6 4 7 1 5 i l 17 19 27 23 16 7 6 15 25

li
46|

13 18 12 U s 'i 5 24 31 56 75 80 32 19 18 31 82 131!

17 31 18 15 15 3 10 35 48 75 102 103 48 26 24 46 107 17/i'

9 20 13 7 6 1 5 23 29 33 58 68 13 10 13 28 50 91
2 - 5 1 4 2 » 2 5 7 7 5 1 10 1 1 1 1C

y 1 » » 1 » 1 1 13 9 14 6 2 2 3 17 '¿A-
» Î> Î> » î> JO » U 1) 2 2 » 2 2 1 1 2
» ï) » » » lì )} » » » JJ )) » J> )) » » »» 1 1 » )> )) ïi 1 1 5 6 2 5 4 2 3 6 ir
6 4 3 4 3 2 3 5 10 15 22 18 12 7 5 10 22

17 31 18 15 15 3 10 35 48 75 102 103 48 26 24 4b 107 177'• w
14 21 23 5 7 4 7 24 35 68 74 91 36 15 14 35 93 f.47 ■'
16 23 31 8 lï 3 5 31 39 6 8 14 » Jï 3 11 i j ;)> ÌÌ » VA w » y )) ïl » » ij JJ » )) » B :

47 75 "2 28 22 10 22 9'!' 122 149 1S4 208 84 41 38 84 211 3S :

Clasifícaci^n y minierò (le las eiií’ei

Salidas de los Médicos de guardia á dom icilio .
j Fortuitos.........

Accidentes . . . .  ! A"mano airada.
(. Voluntarios.

Asistencia á embriagados,
Sarampión.. 
Escarlatina, 
Coqueluche .

Intecciosasj S í le r íá : : : . ':

c „„ .a | i.s a s j

Palúdicas .
Tuberculosis , 
O tras............

Enfermedades, Circulatorio.

Comunes..

A fecciones,

Loca^zadas)

i Digestivo..........
Sin localizar............................
Por traumatismo 
Por intoxicación.

T otal

PALACIO 11 UNIVERSIDAD CENTRO
V, il. ■rOTAL V, 11. TOTAL V. H. TOTAL
39 33 72 51 78 129 36 44 80
89 109 198 100 110 210 55 61 116
17 24 41 21 12 33 M 6 20
2 JJ O 1 >î 1 » y y
3 2 5 7 4 11 20 ó 26
8 1 9 2 2 4 J) y »

» Ì) » 1 1 y y
1 1 2 » 1 1 )) » y

» » » )> » - y » » )>
» y> » ï) ïj y » JJ »
y> JJ » 1 » i y » y
y> )> J> )> 4 4 J) » y
y> 3 3 6 6 12 >j >j y

3 1 4 1 1 2 y J) y
5 1 6 b / 13 » V JJ
1 2 3 10 10 20 y 1 1

20 21 41 36 44 80 6 4 10
3 3 >J 2 9 » tt y

1 1 O 6 6 12 JJ J) ))
1 2 3 8 8 16 )J 4 4
4 8 12 19 23 42 1 / 8

35 16 21 9 10 19 1 2f) 1 3 1 2 3 y 1 1
)> ï) » V JJ JJ y » 1)

201 229 430 285 331 616 133 136 269

HOSPICIO

38
96
31
»

h
3

»
»
»
A
»
»

2
4.1

1
4

ÌÌ
16
8

130
78
33

»
101

»
1

4
45
3
4

»
34
18

»
í>

16Ŝ
174
67
p
lY
4

6-
í?)-I
»
50!
26 i
))
u

364 616[
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Ihn Clisas «le Soeoreo iliiraiite el iiics «le Feltrer« «le 1 9 0 JÌ.

C E N '[' n o HOSPICIO
Eetado» Teinporam oiito 1-3 Soxo. Estado» T  0 in p ora m e nto ■ Sexo» Ed bado» T em peram en to

H
■1 1

ii’ E
cl-

1 B
1 1 1 1

cT
9
i.-* 1 %

1 1
la
s. 3, 1

* ^ ‘
8 2 4 2 » 2 6 8 21 22 25 7 11 1 19 21 43 19 32 26 20 8 18 25 51IL] ̂ 16 13 4 8 1 4 20 25 79 113 102 70 20 18 64 110 192 53 49 53 34 15 13 39 50 102

H  9 21 15 8 10 1 6 26 33 100 135 127 77 31 19 S3 133 235 72 S I 79 _ 5 4 20 _21 57 75 153

12 8 7 5 1 3 16 20 63 86 95 39 14 16 40 93 1 149 42 31 44 2 3 6 11 24 38 73
» » » » a B B ) ) 8 12 3 10 7 B 16 4 20 2 7 3 3 3 1 7 1 9

p i 4 4 1 » » 2 3 5 6 5 7 3 I B 5 6 11 6 3 6 2 1 2 2 5 9
» ì> 1) B B B B B 1 1 » B B 1 B 1 B 1 » t B )> 1 B 1

1
» » 0 ìi » B B r Í B » B B B B B » » B » ) ) B B B

1 Hi 1 B B 1 1 4 5 l 6 2 B Ó 3 9 2 9 3 1 1 3 » 4U''
!|r|> 7 3 » 4 B ! 6 ì 19 26 19 19 7 3 15 27 45 20 37 26 22 9 6 20 31 57

l [ l 9 24 15 8 10 1 6 26 33 100 135 127 77 31 19 83 133 235 72 81 79 54 20 21 57 75 153

i ; 4 20 12 3 9 3 4 17 24 164 199 241 96 26 47 73 243 353 60 87 69 47 31 3 l 49 67 147
¡ ' n 13 19 3 o 3 5 16 24 B B B B B B 1) » B 7 3 8 2 B B 1 9 10

1  ̂ ”
1 1 V) » » B 1 1 J) B B B B » » B B B B B y> )> ]> >l B »

1 fifi 47 14 21 l ■ 15 60 82 264 334 368 173 57 65 156 366 598 139 171 156 103 51 52 107 151 310

' 'r-.Ui Í  N C L  TJ s A L  T I  N  A A U D I E N C I A

Estado. Temperamento Sexo. Eetado. Temperamento 83 Sexo» Estado. Temperamento

I s i
M f

3 ' i
c*.

b8
»

£

«*
1

ET
1«

£ 1

■ c8
fO

í ? f
1

c>

1
I

i t ­
P

i ^ 2 2S 20 14 6 3 7 30 40 35 52 43 27 17 11 42 34 87 8 13 6 9 6 5 8 S 21

i 94 91 52 28 21 35 115 171 100 88 86 80 22 25 82 81 188 34 49 43 25 15 20 29 34 S3

122 111 66 34 24 42 145 211 135 140 129 107 39 36 124 115 275 42 62 49 34 21 S 37 42 104

73 71 37 I f ) 15 26 82 123 78 63 70 53 18 20 58 63 141 19 35 26 20 8 12 17 S 54-

1 1 ' ^ 17 9 11 7 I 1 25 27 7 9 3 11 2 1 7 8 16 5 4 B 7 2 6 3 91 1 ^ / 12 4 >5 B 4 12 16 12 13 17 6 2 1 11 13 25 6 7 7 3 3 3 4 6 13
8 7 3 1 B 3 8 11 5 10 9 5 1 5 5 5 15 2 B B 2 B B 2 ìt 2

i  B > i » ÍP U » B B B B » B » » B » B B B » B B » B B B )> B

j  B 9 5 6 6 1 3 13 17 4 5 3 4 2 1 4 4 9 3 4 4 B 3 4 1 9 7

i R  ^
8 7 5 5 5 5 17 29 40 27 28 14 8 39 22 (19 7 12 12 2 5 6 7 6 19

B 8 9 122 n i 66 34 24 42 145 211 135 140 129
Ì 2 Z

39 36 124 115 275 42 62 49 34 21 25 37 42 104

{||]5 119 169 48 17 » 41 193 234 61 134 115 63 17 117 30 48 193 37 44 51 20 10 22 23 36 81
» yt » 'Ú B B B B B B lì B B B B B 3 6 9 » B 4 B 5 9

P i 1 y> 2 » 2 » 2 » B B B B B B B V
n 1 3 » B

f
X 2 B 3

' f t o ó 242 280 116 5t 24 85 338 447 196 274 244 170 5 6 153 154 KB 470 84 113 112 54 31 52 62 83 197

B UE N A V IS T A

iiieilatles asistidas dneaiite el aies.

EUEXAVISTA CONGHESO HOSPITAL INCLUSA LA T IN A 1 AUDIENCtA T O T  AD
- y. 11. TOTAL Y» 3T, TOTAL Y» H, TOTAL V. 11. TOTAL Y. li. TOTAL V, ][. TOTAL V, IL TOTAL

55 36 91 24 31 58 57 73 130 142 a5 227 99 148 217 59 43 102 600 704 1.304
18 16 34 31 36 67 10 13 23 115 103 218 61 53 114 21 13 34 596 592 1.188
40 28 68 18 / 25 Q 12 21 38 25 63 53 29 82 3- 17 47 274 193 46/*2 1 3 B B B 14 17 31 11 6 17 B B B 10 18 28 40 42 82

Í 3 7 1 fi 4 9 13 21 7 28 27 9 36 IS 11 29 114 60 174
T 1 9 B B B B B 8 14 22 5 5 IO » 1 1 27 25 52
2 1 3 » B B 3 4 7 B B B 1 » 1 B B B 6 6 12
1 » 1 B B B 7 U 18 B B B 1 3 » h B 11 16 27
1 1 2 B B » » » B B 1 1 I I 2 B 1 I 2 4 6

» B 0 B B B » » B » B j> B B B B B B B 1 1
1 B 1 B B U b b 11 1 B 1 » B » » B B 8 6 14

y> 5 5 » 1 1 B )) B B 1 1 B 2 2 B 1 1 » 14 14
2 1 3 B B B 11 !5 26 1 B 1 » B » 2 3 5 22 30 522 1 3 4 1 5 lo 23 39 4 4 8 3 3 6 1 2 3 34 36 70
2 2 4 0 5 7 B )> B fi 12 20 B B B B » B 23 27 50
2 3 5 ì 3 4 7 12 19 6 10 16 B B B 1 9 3 30 47 77

17 19 36 15 21 36 44 96 140 26 20 52 35 46 81 17 24 41 260 346 605
B B B B 1 1 3 9 12 1 2 3 ■ 9 2 4 1 » 1 8 22 30

5 2 5 5 12 17 3 6 9 2 4 17 16 33 1 1 2 42 50 92
J 5 8 1 4 5 4 6 10 j 5 9 3 2 5 3 1 4 27 37 64
)i ì ^ 8 16 4 3 J 31 41 72 16 16 32 fi 12 20 4 4 8 111 156 267O 6 )> B B B B )) 7 16 23 4 10 14 4 14 18 42 88 130

I  ^
1 2 B B » B W B » » B 3 3 6 I I 2 8 9 17-»Tt » » B B B B B B » I 1 » ’ll » B )) » B 1 1f H

■il 67 134 301 112 129 241 228 353 581 411 336| 747 323 343 666 173 157 '330 2.285 2.512 4.797
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S A N I D AD
LABOEATOJUO QUÍMICO Y MICEOGSÁEICO

A tiíííísÍs de las aguas potables que abastecen la Capital.— Días del S al lo  de Marzo.

AGITA DILL LOZOYA

ELEiMENTOS DETERMINADOS
8. 1«. 11. is . ia. 14*

Residuo fijo en disolución, á +  180.“ C. por litro.......................... O'OSñ 0‘054 0‘^ 0‘054 0'054 Ú'054
idem en suspensión...................................................................... O'OOl O'OL’ l 0‘027 0‘031 0'027 0'017
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico y valorada 

en líquido ácido..'...................................................................... 0‘0057 0‘0113 0'ü090 O'OOSS O'OOSb 0'0098
idem id. id. en liquido alcalino...................................................... O'OObO 0‘0103 O'OObS 0 0068 0'0070 0'0085
Oxigeno disneko............................................................................ O'OOTS 0‘0072 o m i 0‘0078 O'OIOS 0'0107
Nitrógeno nitroso, reacción directa ............................................ luíiprNínlik. Inapmlulilr. lusprmillf. InapítiiiNc. InaprubMt. Inapieílablt.
Idem amoniacal Id. id.................................................................  - » Indldiis, IndieioL » y>

DÍAS DE LA SEMANA

Dedúcese del presente cuadro de ariúlisis, t|ne el agua 
del Lozoya, con un pequeño intervalo de horas, volvió, en 
la semana á que se liace referencia, A presentarse muy 
turbia eou aumento considerable en la totalidad de la ma­
teria orgánica y  presencia de nitrógeno amoniacal, eviden-

ciada por reacción directa. El agua, pues, á partir del dia S, 
lia careeido de buenas condiciones de potabilidad,

SimultAnearaente comenzáronse las investigaciones quí­
micas y bacteriológicas, no consignando los resultados ob­
tenidos en estas últimas, por no haber transcurrido el tiem­
po que es necesario para su ejecución.

VIAJES ANTIGUOS

Dlia NOMBRE DE LOS VIAJES

E i s r T T IN r  L I T U O

FlQsiduo Hjo 

en

disoludoD.

Residuo lijo

CB

suspoiisión.

M.iTSHi.i onCilnrcá total, 
nBÍRR?B?(TADA 

i;» Acido OXÁLICO Oxigena 

d i v u o ilo .

AKiCCrOltRS dibectas

[iqgijl Itiitj. Urlili ■Inllni. laniiFa-
tt] ailns»

8 Amaniel........................................................... . 0‘391 0'0030 0‘0Ü27 O 'OOo? Itapmiible. Inapruliblt.
10 Castellana......................................................... 0'442 » 0‘0032 0'0027 0'00Ó7 K
11 Alcubilla............................................................ 0'341 a 0‘002ó 0‘0020 0*0108 »
12 Reina................................................................. 0'330 » 0‘0022 O 'O O l? 0'0084 i> »
13 Bajo Abronigal.................................................. 0‘473 » 0‘0027 0‘0020 0*0081 V ))
14 Alto Abronigal................................ r ............... 0‘462 n 0'0030 0‘0020 . O'OO/O »

En las aguas de los viajes no se lia observado altera­
ción alguna.

De la misma manera que para el agua del Lozoya, dióse 
comienzo siumltáneameníe á los trabajos químicos y  bac­
teriológicos,

ANÁLISIS

Han ingresado en los días laborables, ¿14.

VISITAS nE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR EL PERSONAL 

DE PERITOS QUÍMICOS

Tiendas y  almacenes de vinos, 15; alinacón de agnar- 
dicnte, 1; cafós, 11; casas de comidas, 1; fabricas de cho­
colates, 4; ídem de conservas, t; ídem de pan, 18; ídem de 
harinas, i); ídem de bizcochos, 1; panadería, 1; pastele­
rías, 5; confiterías, 9; fábricas de pitstas pava sopas, 2; 
ídem de bebidas gaseosas, Id; ídem cíe juguetes (colores 
perjudiciales;, 11; ultramarinos, 2(>, Suman, 125,

DESINFECCIONES

Dcsinfeceioiies á domicilio en el expresado tiempo, 341; 
initnero de ropas esterilizadas en las estufas, 427; desinfec­
ciones en cuartos desalquilados, 75,

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 3; despa­
chados, 30.

Para más detalles, consúltese el Boletín del Labora­
torio.

Madrid 15 de Marzo de 1902. =E1 Director Jefe del La­
boratorio, Dr. G. Chicote.

ABASTOS
Presto medio en plaza, durante la semana del 7 al 13 de 

Marzo de 1902, de los artículos que á eoníí'niííicíd/i se ex­
presan: /

CARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2‘06.—Carnero, kilo 1'98.—Ternera, kilo 2'81,— 
Tocino, kilo 1'69.—Jamón, kilo 3'33. — Despojos de cerdo, 
kilo Lomo, kilo 2‘50-Manteca, kilo 243.—Embutidos, 
kilo 2‘75,—Chorizos, docena 3'13.

AVES Y  CAZA

Gallinas, una 4‘00.—Pichones, uno LOO.
PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1'80,—Sardinas, kilo 0'83.—Besugos, kilo 
l ‘4L—Calamares, kilo 2‘Oü.—Salmonetes, kilo 2‘25.—Alme­
jas, kilo 0'75,—Langostas, una 4‘ 13, —Congrio, kilo 1'75.— 
Truchas, kilo 3'25.—Salmón, kilo 7‘5Ü.—Lenguados, kilo 2‘38. 
Percebes, kilo 1'13, — Pescadillas, kilo 2'08.—Lubinas, kilo 
2‘94.—Langostinos, kilo 5'63. —Anguilas, kilo VIO. — Angu­
las, kilo 2‘2.5.—Boquerones, kilo 0‘70.—Curbína, kilo l ‘5ü.— 
Dentones, kilo I '22.—Mero, kilo 1'85.—Escabeche, kilo 2 '13.

l e g u m b r e s , f r u t a s  y  VERDURAS

Garbanzos, kilo 1'30.— Judias, kilo 0'70,—Arroz, kilo 
0'70.—Lentejas, kilo 0'(i5.—Patatas, kilo 043.—Guisantes, 
kilo 0'33.—Habas, kilo 0‘3Ü.—Judias, kilo 0‘90.—Tomates, 
kilo0‘43.—Cebollas, kilo O 'IL-A jos, kilo 048.—Pimientos, 
ciento 4'üO,—Naranjas, ciento 4‘25.—Mandarinas, ciento 3'50. 
Limones, ciento 4'38.

LÍQUIDOS

Aceite litro, V35.—Vino litro, 0‘63.
c o m b u s t ib l e s

Carbón vegetal, kilo 0‘19.—Idem mineral, kilo 0'08.—Idem 
cok, kilo 0‘t)9.

VARIOS

Huevos, ciento 943.—Jabón, kilo 140.—Pan, kilo 0G2.
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ADMIKISTRAGIOB DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudación por derechos de degüello, precio, etc., del 5 al U  de Marso de 1902, 
y su comparación con igual periodo de 1901.

Peses degolladas en la 
semana g en igual pe- 
ri.odo del año anierior.

1902...............................
1901.............................................

R E S E S KILOGRAMOS

PeneíaáVacas, Terneras. Lanares. Cerda, Vacas. T emeras, Lanares, Cerda.

1.262  
1.237

£29
260

3 .4 2 9
5 .3 5 7

1.188
1.857

2 75 .107 ‘9 
2 8 I,8 8 3 ‘ 5

9.d69‘5
10.856‘ 5

30 ,719 ‘ 8 
5 0 .25 3 ‘4

126.981
2 08 .116 '5

10.327  0 0  
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Precio del ganado. p r e c i o  fiel kilogramo en la seinaim filé el de 1‘73 á l ‘ ÍU pesetas en las vacas; 2‘0:1 A 2‘04 en 
los lanares y  i ‘84 A 1‘85 en el de cerda.

Procedencí« deí yuíindo.—Madrid, 26 vacas, 14 terneras^ 317 lanares y  156 cerdos; Toledo, .‘fB vacas, 17 terneras, 
638 lanares y 215 cerdos; Ciudad Real, 49 vacas, 21 terneras^ 562 lanares y  117 cerdos; Cáceres, 31 vacas y 451 lanares; 
Cuenca, 754 lanares y  230 cerdos; CordobUj .’ 2 vacas, 392 lanares y 361 cerdos; Badajoz, .35 vacas, 315 lanares y 10!) cer­
dos; Falencia 58 vacas y  26 terneras; Salamanca, 49 vacas y 17 terneras; Zamora, 36 vacas y 28 terneras; Valladolid, 48 
vacas y  16 terneras; León, 65 vacas y 21 terneras; Santífnder, 67 vacas; Corttüa, 151 vacas y 20 terneras; Orense, 147 
vacas; Oviedo, 148 vacas y  18 terneras; Lugo, 120 vacas y  16 terneras; Pontevedra, 152 vacas y 15 terneras. 

lieses desechadas del consumo.—Nneve vacas y una ternera,
Üeses inutilizadas.--Una. vaca, por asfixia.

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

Derechos recaudados 2ior estancias de ganados y expedición de certificados ti giiías de contratación.

PERIODOS

C L - A - S E S  3DE
LMPOUTE

BN PESB74SVacuno, 

A  0‘15 pta.

Rastras 
de jdem, 

A  Ü*í0 pía.

Lanar 
y cabrío,

A  0*05 ;j£a.
Caballar. 

A  ü"Jj pía.

Afilar.

0*J5 pta.

AünaL.

A O îO jila.

Carros.

A  0‘aó pta.

Cónira tos
y pnios.

A U top ia .

Marzo, dia 1.“ de 1902................. 7 » » 0) » » í> 1'05
Idem 2 Id.................... .................. » 0) » >0 » X) >0 ■ JJ
Idem 3 !d....................................... 36 n >0 0) » » 5'40
Idem 4 id................................ . 23 íi » » 0> 0) 3'45
Idem 5 !d....................................... 37 y> , » 10 » )) » 30 5'55
Idem 6 id....................................... y> » » 15 52 19 2 3D 12‘45
Idem 7 id....................................... 48 » )0 » u 30 I S'70
Idem 8 Id....................................... 14 TO » >0 0) » 30 2 ‘ ¡0
Idem 9  Id............................................................... » » TO » Oí 0> »
Idem 10 id ........................................................... 41 2 30 » » » » 6‘35
Idem 11 id ........................................... ................ )) TO » >0 30 4'20
Idem 12 Id..................... ..................................... 13 00 ¡0 0) » n )) P95
Idem 13 id ............................................................ » T> )> 52 111 69 ■ 19 3 40‘60
Idem 14 id ............................................................ 29 » >i 00 0) 10 fi 1 5‘S5
T- . ,  i Reses.............. 176 2 67 163 s s 2f 5 Q7'
T ^ o ia ie s  ........................ j Pesetas...- 41'40 0'20 00 10‘05 24‘45 8‘80 5'25 7‘ró 0)

DEHESA DE LA  ARGANZUELA

Dta
Recaudación del 8 al 14 por la pernoctación de reses lanares.—Marzo, día S, 615 cabezas á 0,Ú3: U ‘45.—Día 10 194 5‘S9 _  
i 11,379, U ‘37.-D(a12,270,S'10.-Día 13, 100, 3'00.-Dia 14, 225. 6'7.5.-Total, J ,783-cabezas, 53'49 pesetas. ' ^

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 2 al 13 de Marxo de 1902 y en igual periodo del quinquenio anierior.

Imprenta Municipal.

CEMENTERIOS .
i n s r u T T n v E A C i o i s r E S

----- ,

lO O l lüOO 1 8 0 » 1S0$ I8 fl7

Nuestra Sra. de la Álmudena........................ • 247 251 299 257 261 222
Son Justo....................................................... 1;> 20 17 21 23 24
San Loicnzo.................................................. 18 26 17 20 18 15
Santa María................................................... 12 10 7 12 10 1]
San Isidro....................................................... » 7 5 7 6 8
C ivil............................................................... 2 » 2 » 1

292 316 345 319 318 281
mudena...................................................... 30 17 21 27 23 25

f.

i ,


